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MINISTERIO DE HACIENDA · ... 

DIRECCIÓN DE PRESUPUESTOS r.r- .. 

PROGRAMA DE EVALUACIÓN DE PROYECTOS GUBERNAMENTALES 

PROCESO DE EVALUACJON 1998 
FICHA DE EVALUACION DE PROGRAMAS GUBERNAMENTALES 

FORMATO A 
RECONSTRUCCION DEL PROGRAMA/PROYECTO 

1.- DATOS BÁSICOS DEL PROYECTO/ PROGRAMA 

1.1 Nombre del Programa/proyecto 

Subsidios de reposo maternal y de permiso por enfermedad grave Código:21 
del hijo menor de un año. 

12 En caso de ser Proyecto, señalar el programa del cual forma parte o la(s) política(s) a 
la cual( es) se vincula. · 

1.3 Ministerio Responsable: del Trabajo y Previsión Social. 

1 A Servicio responsable (si corresponde): Superintendencia de Seguridad Social 

1.5 Unidad interna responsable directa del programa/proyecto 

Departamento Actuaria!, Sub-Departamento Fondos Nacionales 

1. 6 Nombre del profesional responsable del programa/proyecto 

Eliana Quiroga Aguilera (Jefe de Departamento Actuaria!), de quien depende Julieta 
Pehuén Matamala (Jefe de Sub-Departamento de Fondos Nacionales) 

1. 7 Año de inicio del programa/proyecto 1985 
Nota: El beneficio es de larga data. Sin embargo; el panel analizará 
con de~le el programa a partir de 1985, cuando se comienza a 
financiar exclusivamente con recursos fiscáles a través· del Fondo 
Unico de Prestaciones Familiares y Subsidios de Cesantía. 

1.8 Año de término del programa/proyecto 

1.9 Principales cambios introducidos por año (si corresponde) 

vigente 

Año 



( 

Nota: El beneficio es de larga data. Sin embargo, el panel analizará 
con detalle el programa a partir de 1985, cuando se comienza a 
financiar exclusivamente con recursos fiscales a través del Fondo 
Unico de Prestaciones Familiares y Subsidios de Cesantía. 
Características generales del Programa: Este programa 
consistente en el subsidio maternal y el subsidio por enfermedad 
grave del niño menor de un año corresponde al reeemplazo de la 
remuneración o renta de la trabajadora cuando esta se encuentra 
incapacitada temporalmente para trábajar por encontrarse en reposo 
pre o post natal o por permiso por enfermedad grave del niño menor 
de un año. El programa corresponde a un beneficio de cargo fiscal 
que es administrado en forma centralizada por la Superintendencia-ce 
Seguridad Social, y que forma parte del presupuesto del Fondo Unico 
de Prestaciones Familiares y Subsidios de Cesantía (FUPF). 
Presupuestariamente los recursos que se autorizan anualmente se 
incluyen en el presupuesto del Ministerio de Salud, en el Aporte Fiscal 
del Fondo Nacional de Salud, por el lado del financiamiento y en 
Transferencias al FUPF por el lado del gasto. 
Una vez que dichos recursos se transfieren al FUPF, la 
Superintendencia de Seguridad Social los distribuye a cada una de 
las entidades pagadoras del referido beneficio. 



/ 

Principales cambios introducidos por año : 
(a) Cambios en la forma de financiamiento: 
1. Ley N°18.418, de 1985, traspasa al Fondo Unico de Prestaciones 
Familiares y Subsidios de Cesantía, el financiamiento de los subsidios 
de reposo maternal. Este Fondo está regido por el DFL N°150, de 
1982, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, y se financia 
exdusivamente con aportes fiscales. 
(b) Cambios en la base de cálculo y en los requisitos : 
1. DFL N°44, de 1978, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social. 
í .1. Requisitos : Mínimo de 6 meses de afiliación y 3 meses de 
cotizaciones dentro de los 6 meses anteriores a la fecha inicial de Ja 
licencia médica, para los trabajadores dependientes (Art.4°). 
1.2 Base de cálculo : Promedio de la remuneración mensual 
devengada en los 3 meses calendario más próximos al mes en que se 
inicia la licencia. (Art.8°}, con un tope de 60 UF, tal como ocurre con 
cualquier beneficio previsional. 
2. Ley N°18.489, de 1985: Agrega a los trabajadores independientes 
como beneficiarios de los subsidios por incapacidad laboral, con las 
siguientes reglas : 
2.1 . Requisitos : Para los trabajadores independientes un mínimo de 
12 meses de afiliación y 6 meses de cotizaciones dentro de los 12 

-, meses anteriores al mes en que se inicia la licencia (Art.18°). 
2.2. Base de cálculo : Promedio de la renta mensual imponible en los 
6 meses anteriores al mes en que se inicia la licencia (Art.21°}. 
3.iey N°18.768, de 1988: 
3.1. Requisitos: Se modifican los del subsidio maternal, en cuanto a 
que son los mismos establecidos en el DFL N°44 para las 
trabajadoras dependientes y en la Ley N°18.469 para las 
independientes, pero al día 1° del mes de la concepción, lo que 
deberá certificarse por médico cirujano o matrona. 
32. Base de cálculo : Se modifica la base de cálculo del subsidio 
maternal quedando como el promedio de la remuneración devengada 
en los tres meses calendarios anteriores a aquel en que se produjo la 
concepción en el caso de las trabajadoras dependientes y en los 6 
meses calendario anteriores al citado mes en el caso de las 
trabajadoras independientes. El monto resultante se reajusta por la 
variación del IPC entre el mes de la concepción y el mes anterior al 
del inicio del reposo prenatal, con un. máximo del establecido en el 
artículo 8 del DFL N°44. 
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4 L " 1018 67 d 1989. ' ... ___ ,_ .. -- .. --- . . . . ey., -. .8 , e . . .. , __ ·. . . .-.-:.:~:. -~---~ .: . .-.· ·: ·:: . 
4.1:Requisitos: Se derogan las normas de la Ley 18.768 y se vuelve a 
los requisitos establecidos en el DFL N°44 para las trabajadoras 
dependientes y en la Ley N°18.469 para las trabajadOras 
indepencflentes. · · -
4.2.Base de cálculo : Se moárfica quedando como el promedio de las 
remuneraciones o rentas netas, devengados en los 6 meses 
calendario inmearatamente ~ntes al quinto mes calendaño 
anterior al inicio de la licencia médica. . 
S.Ley N019.299, de 1994: 
5.1.Requisitos : No hay moálficaciones. Rigen los establecidos -
originalmente en el DFL N044 y en la ley 18.469, para trabajadoras 
dependientes e independientes respéctivamente. 
5.2. Base de cálculo : $e moálfica. Se establece que la nueva base de 
cálculo es la establecida en el DFL N°44, de 1978, para las 
trabajadoras dependientes, yen la ley 18.469, para las trabajadoras 
independientes, vale decir, el promedio de las remuneraciones de los 
3 o 6 meses anteñores a la licencia, respectivamente. No obstante, se 
establece un tope máxiino para estos subsidios. Para las trabajadoras 
dependientes · el límite máximo consiste en el promedio de 
remuneraciones de los 3 meses anteriores al 70 mes calendario que 
precede al del inicio de la licencia incrementado en un 100% de la 
variación deiiPC más un 10%. Para las trabajadoras independientes 
es lo mismo anteñor pero se consideran las rentas de los 3 meses 
anteriores al 8° mes calendario precedente al inicio de la licencia. 

(e) Cambios en la cobertura de beneficiarios 

1993: Se otorga el derecho al permiso post-parto de 12 semanas o el 
resto de él que sea destinado al cuidado del hijo, al padre en caso de 
muerte de la madre en el parto o durante el período del permiso 
posterior a éste. (leyes N°19.250 y N°19.272). 

1993: Se otorga el derecho a permiso y subsidio hasta por 12 
semanas para la trabajadora o el trabajador que tenga a su cuidado un 
menor de edad inferior a 6 meses .en virtud del otorgamiento judicial 
de la tuición {Leyes N°19.250 y N°19.272) . 

. -
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- ·~,. . ..... Y .. ~·'· 
. .... . . por • enfermedad grave del hijo menor de· un . . ·cuando 

ambOs. Padres "sean trabajadores (puede ·'ser -Utirci:ado. pc)r cUalquiera .. 
· de __ ellos, a elección de Ja madre). El mismo perrJ'liso y :~ubsidio. se . 
otofga··r-espeé:to ~dé· quieñ~ se ·le haya otorgado Judicialmente Já tuición 
de un menor de edad inferior a un año {ley N-o 19.25Q) · ··-: ::~ · 

1989: . Se ·extiende el permiso para la trabajadora por enfermedad 
. grave de un menor de edad inferior a un añoqrie tiene a su cuidado . 
por haber lniciado~juicioae adopcióri:.plena-{Ley N o 18.867)':-'·_,·~:~;:.:-< ~ ::-- ·. · --

- ·- - - .. - . 
-~· .. -··-: -- .. --- ··,. ---------.. ---- - -· 

A. NIVEL DE DISEÑO DEL PROGRAMA/PROYECTO 

11. JUSTIFICACIÓN QUE DA ORIGEN AL PROYECTO 

1. Justificación a nivel de políticas públicas 

- .. . ....: -_ 



El subsidio maternal es la continuidad del reposo pre y post natal establecido en Chile por 
Decreto Ley No. 442 de 1925 para las madres trabajadoras obreras. En 1959 se extendió 
el reposo post-natal de seis a doce semanas para la obrera a través de la ley No. 13.305. 
Con respecto a la madre trabajadora empleada, en 1953 la ley 11.462 las incorpora a este 
beneficio en los mismos términos originales de la madre obrera {seis semanas pre-parto Y 
seis semanas de post-parto), las que son extendidas en 1973 a doce semanas a través de 
la ley 17.928 (artículos 2o. y 3o.}. Antes de la existencia de esta última ley, muchas 
madres trabajadoras empleadas obtenían el reposo post-natal hasta las doce semanas 
utilizando simplemente una licencia médica por enfermedad; la actitud favorable para 
otorgar esta licencia era derivada del derecho legal ya existente para la madre obrera. 

·, -
El descanso a la madre trabajadora por maternidad está establecido en el artículo 195 de! 
Código del Traba jo (cuyo texto refundido fue fijado por el DFL 1, 1994, del Ministerio del 
Trabajo y Previsión Social) y comprende un período de seis semanas antes del parto y 
doce semanas después de él. Estos descansos tienen el carácter de irrenunciables y 
durante los mismos queda prohibido el trabajo de las mujeres embarazadas y puérperas. 
El reposo pre-natal suplementario, el reposo pre-natal prorrogado y el post-natal 
prolongado se rigen por las normas del artículo 196 del mismo cuerpo legal. Finalmente, 
el permiso por enfermedad grave del hijo menor de un año está normado por el artículo 
199 del Código del Trabajo y por los artículos 2° y 3° de la Ley N°18.867 (este último 
permiso nace en virtud de la ley No. 17.301 en el año 1970). 

·Debe señalarse, además, que el artículo 195 del Código del Trabajo contempla también e! 
permiso post-natal para el padre en caso de muerte de la madre; que el artículo 199 del 
mismo cuerpo legal contempla que el beneficio allí establecido sea asignado 
sustitutivamente al padre, en caso de autorización de la madre; que el artículo 200 
establece un permiso de hasta 12 semanas para el trabajador o la trabajadora que tenga a 
su cuidado un menor de edad inferior a seis meses, por habérsele otorgado judicialmente 
la tuición o medida de protección; que el artículo 199 establece el permiso para la 
trabajadora o el trabajador por enfermedád grave del menor de edad inferior a un año que 
tenga bajo tuición o medida de protección; que el artículo 2° de la Ley 18.867 concede un 
permiso de hasta 12 semanas para la trabajadora que tiene a su cuidado un menor de 
edad inferior a seis meses por haber iniciado un juicio de adopción plena; y que el articulo 
3o de la Ley 18.867 concede un permiso para la trabajadora por enfermedad grave de un 
menor de edad inferior a un año, que tiene a su cuidado por haber iniciado un juicio de 
adopción plena. 

Los subsidios por incapacidad laboratque se otorgan en virtud de las normas legales 
anteriormente descritas están regidas por lo establecido en la Ley 19.299 y por el D.F.L. 
N°44, de 1978, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, y, en lo pertinente, por las 
Leyes N°18.418 y 18.469. 

Esta evaluación se concentrará en el análisis del programa desde que se transforma en 
subsidio en el sentido estricto de la palabra. La ley 18.418 de 1985 establece la 
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transformación de este beneficio previsional financiado por cotizaciones a un subsidio por 
incapacidad laboral de cargo fiscal. Su fuente de financiamiento es, a partir de entonces, 
el aporte fiscal a través del Fondo Unico de Prestaciones Familiares. 

La base de cálculo para la determinación del monto de los subsidios considera los datos 
existentes a la fecha de la iniciación de la licencia médica y el de los meses anteriores. 
Los detalles de estos cálculos aparecen en el DFL No. 44 Artículo 8 (1978) y en la ley 
19..299 de 1994. 

El monto de los subsidios no puede superar el límite mensual de las 60 UF. 

2 .. Justificación a nivel de condiciones sociales yío económicas a mejorar 

Es menester recordar que el reposo y el subsidio maternal fue establecido inicialmente 
para proteger la salud de la madre trabajadora y su hijo menor de un año (reposo maternal 
y cuidado directo del niño por la madre) y es de naturaleza previsional, vale decir, está 
destinado a cubrir la contingencia de interrupción del trabajo por causa de enfermedad y 
maternidad mediante una protección a los ingresos del trabajador durante el período de 
licencia. 
También debe mencionarse lo señalado en el Artículo 2° del Código del Trabajo en cuanto 
a que "son contrarias a los principios de las leyes laborales las discriminaciones, 
exclusiones o preferencias basadas en motivos de raza, color, sexo, ... , etc." por lo que 
uningún empleador podrá condicionar la contratación de trabajadores a esas 
c.ircunstancias. Corresponde al Estado amparar al trabajador en su derecho a elegir 
libremente su trabajo y velar por el cumplimiento de las normas que regulan la prestación 
de los servicios". 

3. Antecedentes que fundamentan la justificación del proyecto y su continuidad: 

(a) Constitucionales 

Derecho a la salud, igualdad ante la ley de la madre trabajadora y protección de la familia. 

(b) legales 

Leyes 18.418, 18.768, 19.299, 19.867 y D.F.L N°1 (1994) del Ministerio del Trabajo y 
Previsión Social. 

(e} Administrativos 

La motivación expresada en el mensaje de ley 18.418 de 1985 fue la discriminación 
existente por las ISAPRES para el ingreso de mujeres trabajadoras que implicaban el 
posible pago de este reposo maternal. " 

( d) De políticas de inversión 

Inversión en capital humano porque se favorece la protección de la madre y del recién 
nacido, induyendo el cuidado directo con alimentación natural y estimulación del 
desarrollo psicomotor. Ello garantiza el consiguiente impado futuro en su sobrevivencia y 
desarrollo. e 
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111. IDENTIFICACION DEL FIN DEL PROGRAMA/PROYECTO .. 
1. ¿Cuál es el fin planteado pc)r el programa/proyécto? 

El fin es proteger a la madre trabajadora y al niño· menor de un año, contnbuyendo a la 
disminución de los ñesgos de salud. Lo anterior, a través de: 
-Favorecer un adeeuado desarrono del embarazo de la mujer trabajadora, una atención 
profesional e institucional del parto y un puerpeÍio normal. • · 
-Favorecer una lactancia exitosa durante los pñmeros meses de vida del niño 
-Favorecer un desarrollo y crecimiento normal del niño 
-Facilitar la atención de los eventos de enfermedad grave del niño hasta la edad de doce 
meses por parte de la madre o de su padre, sean_estos biológicos o adoptiyos. 

2. ¿Cuáles son los indicadores definidos para medir el cumplimiento del fin del 
programa/proyecto? 

El gobierno de Chile en el Documento "Metas y líneas de Acción en Favor de la Infancia: 
Compromisos con los Niños de Chile para la Década·, Repúbfica de Chile, 1992, 
establece algunos indicadores de. salud materno. infantil relacionados con el fin. Debe 
enfatizarse que no se han definido indicadores ni metas referidas a la mujer trabajadora o 
a su hijo menor de un año, por lo cual se trata de cifras sólo indirectamente relacionadas 
con el fin del programa. 

A continuación se presentan estos indicadores al igual que alguna información disponible 
para el Panel de Expertos relativa a: i) la situación base existente en 1990; ii) metas para 

'el año 2000; y iii) el logro de éstas. 

- Porcentaje de embarazadaS con relación pescll:alla baja 
al momento del parto. 

- Porcentaje de nitlos lactantes anémicos (hemoglobina = 10 gldl} 
- Porcentaje de madres embarazadas anémicas 
-Porcentaje de bajo peso al nacer (menor a 2,5 kg.) 
- Porcentaje de nit!os con peso insuficiente al nacer (entre 2,5 y 2,99 kg.} 
-Porcentaje de nitlos que rec:it)en alimentación natural exdusiva a los 4 meses 
- Porcentaje de nillos que rec:iben alimentación natural parcial a los 12 meses 
-Tasa de mortalidad materna (por 10 11111 n.v.) 
- Cobertura profesional del parto (%) 
- Nllmero de embarazadas c:apladas por los Servicios de Salud (%} 
-Tasa de Mortlfldad lnf:arítil (por rrnl n. v) 

nd: Información no disponible para el Panel de Elcperbls. 

e-Año Meta Año Logro 
1990 (%} 2000 (%) 1996 (%) 
25 15 17 (1994) 

nd 
nd 

6.9 
21 
44 
19 

4 
98.5 

nd 
16 

10 
10 

6.0 
10 
80 

35 
25 
99.5 

90 
11.5 

20 
nd 
5 

16.5(1994) 
59.4 (1993) 

24(1994) 
3.1 
99.1 

nd 
11.1 

3. ¿Cuáles son las metas directamente relacionadas con los indicadores del punto anterior 
. que a nivel de fin se ha propuesto el programa/proyecto? 

Las metas a nivel _de indiCadores generales de salud materno-infantil por J)arte del 
Gobierno .han sido indicadas en el punto anterior. Sin ·embargo, el programa no se ha 
pro~esto metas directamente relacionadas con el fin. . 

... . . 
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4. ¿Cuáles son los medios de verificación a través de los cuales se puede constatar que e! 
fin del programa/proyecto se ha logrado? 

Estos medios son las estadísticas del Ministerio de Salud, que a nivel de documentos 
públicos no están especificadas para. el caso de las mujeres trabajadoras. 

5. ¿Cuál es el nivel o grado de cumplimiento del fin del programa/proyecto? 

La información disponible revela una clara tendencia a la mejoría de los indicadores que 
se presentan en el punto 2 anterior. Si bien no es posible deducir el grado de 
cumplimiento del fin del programa al no existir información específica para la mujer 
trabajadora. 

6. ¿Cuáles son los supuestos necesarios para la "sustentabilidad" de los beneficio..-s 
generados por el programa/proyecto? 

{a) A nivel de otras instituciones públicas ca-ejecutoras 

No hay supuestos especiales. 

(b) A nivel de otras instituciones públicas 

No hay supuestos especiales. 

(e)/\ nivel de condiciones sociales 

El actual sistema de financiamiento del subsidio maternal se caracteriza por no generar 
disc-riminación en contra de la mujer por cuanto es de cargo fiscal. Es decir, no representa 
un rosto para las ISAPRE asociado a la afiliación de una mujer trabajadora ni tampoco se 
traduce en un mayor costo para el empleador. 
La autosustentación del programa, por lo tanto, tiene como supuesto central el mantener 
esta característica de no discriminación en contra de las mujeres trabajadoras. 
Lo anterior se traduce que, en ausencia del actual aporte fiscal, sea necesario contemplar 
un mecanismo de financiamiento "solidario", es decir, tanto hombres como mujeres 
trabajadoras, independiente de su edad, deberían aportar una parte de la cotización de 
salud en un Fondo para Subsidios Maternales. De esta manera, la medida no se traduciría 
en un mayor costo relativo de contratar una mujer ni tampoco implicaría mayores costos 
asociados a los ·contratos de salud de las mujeres en el sistema de ISAPRE. 

(d) A nivel de condiciones económicas 

Hoy no es relevante. 

(e) A nivel de condiciones políticas 

Véase lo señalado en (e}. 

{f) A nivel de instituciones o empresas privadas ejecutoras 

Ver punto (e}. 

; 



IV. IDENTIFICACION DEL PROPÓSITO DEL PROGRAMA/PROYECTO 

1. ¿Cuál es el propósito planteado por el programa/proyecto? 

Proteger la maternidad y el cuidado del niño menor de un año con enfermedad grave en 
las mujeres trabajadoras que estén cotizando en el sistema previsional. Esta protección se 
cumple por la vía de asegurar el descanso y también por la vía de reemplazar la 
remuneración o renta a través del subsidio fiscal (se exceptúan las trabajadoras afiliadas 
a la Caja de Previsión de la Defensa Nacional, CAPREDENA y a la Dirección Previsionaf 
de Carabineros, DIPREDECA). 
Un segundo propósito es apoyar la incorporación de las mujeres trabajadoras en edad fértil 
a los planes de salud de las ISAPRE (este programa se transformó en subsidio desde 
1985 con el objeto de posibilitar esta incorporación). 
Asimismo, puede plantearse como propósito del programa la protección del acceso al 
trabajo sin discriminaciones de la mujer. 

2. ¿Cuáles son los indicadores definidos para medir el cumplimiento del propósito del 
programa/proyecto? 

-El número de subsidios iniciados de este programa con sus dos componentes: a) licencia 
maternal, y b) licencia por enfermedad grave del menor de un año. 
-La tasa de participación femenina (de grupos en edad fértil) en el mercado laboraL 
-La afiliación de mujeres trabajadoras a las ISAPRE. 

3. ¿Cuáles son las metas directamente relacionadas con los indicadores del punto anterior 
·que a nivel de propósito se ha propuesto el programa/proyecto? 

El programa no se ha propuesto metas. Con respecto al número de subsidios iniciados, 
ello se debe a que se trabaja regularmente en base a cursar todas las soHcitudes que 
cumplen con los requisitos (es decir, implícitamente se cumple con el universo total). Con 
respecto a la posible discñminación en er acceso de la mujer al trabajo y de esta última a 
las ISAPRE, tampoco se han planteado metas numéricas aunque las autoridades 
quisieran detectar la posible discriminación. 

4. ¿Cuáles son los medios de verfficación a través de los cuales se puede constatar que el 
propósito del programa/proyecto se ha logrado? 

Estadísticas anuales de uso de licencia maternal y por enfermedad grave del niño 
emitidas por Servicios de Salud (COMPIN, Unidad de Subsidios), FONASA, 
Superintendencia de ISAPRES y documentos relativos emitidos tanto por el Coordinador 
nacional de COMPIN (Sub-Secretaña de Salud) como por la Superintendencia de 
Seguridad Social. 
Estadísticas mensuales de empleo del Instituto Nacional de Estadísticas y Censos 
Nacionales. 

5. ¿Cuál es el nivel o grado de cumplimiento del propósito del programa/proyecto? 
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En cuanto al subsidio por enfermedad grave del ·niño, se sabe que las madres 
beneficiarias cotizantes de FONASA hacen un uso mucho menor de este subsidio que las 
madres beneficiarias cotizantes del sistema de ISAPRE. · 



., 

6. ¿Cúales son los supuestos que deben ocurrir para que el programa/proyecto contribuya 
significativamente al logro del Fin del mismo? 

(a) A nivel de otras instituciones públicas ca-ejecutoras 

Sector Salud: 
- Se supone un funcionamiento adecuado de la atención de primer nivel tanto en sector 
público como en el privado de salud para otorgar las .licencias respectivas por parte del 
médico o matrona tratante. 
- Se supÓne que las entidades pagadoras del beneficio del subsidio por incapacidad 
laboral, cuales son, las Cajas de Compensación de Asignación Familiar (CCAF), los 
Servicios de Salud y las ISAPRE, verifican adecuadamente que las personas a las que se 
les ha otorgado una licencia médica cumplan con los requisitos de ser trabajadoras con el 
tiempo de afiliación y de cotización establecidos por la ley. 
- Se supone que los COMPJN (Comisión de Medicina Preventiva e Invalidez) que 
funcionan en cada uno de Jos 28 Servicios de Salud del país autorizan correctamente la 
procedencia de las licencias médicas otorgadas a las trabajadoras no afiliadas a ISAPRE 
y, por su parte, que las ISAPRE lo hacen respecto de sus afiliadas. Todo ello en el 
supuesto de que se cumpla lo establecido legalmente en cuanto que los reclamos del 
ultimo caso (ISAPRE) puedan interponerse ante la respectiva COMPfN, y en última 
instancia, ante la Superintendencia de Seguridad Social. 
- Para las madres trabajadoras afiliadas a Fonasa, se supone el cumplimiento del pago de 
los subsidios respectivos a través de las Unidades de Subsidios de los Servicios de Salud 
y de las CCAF. 
- Se supone que tos pagos de los subsidios a las madres se realizan con la misma 
periodicidad que las remuneraciones habituales y que la duración de la tramitación para el 
pago no excede el plazo de un mes. 

Sector Seguridad Social: 
- Se supone que la Superintendencia de Seguridad Social cumple adecuadamente la 
función de recopilar y consolidar la información estadística relativa a Jos beneficios 
previsionales en análisis pagados por las CCAF, los servicios de salud y las ISAPRE. 
- Se supone que la Superintendencia de Seguridad Social realiza adecuadamente su labor 
de calcular el presupuesto anual, solicitarlo mensualmente al Ministerio de Hacienda, 
recibir y distribuir los montos destinados a este fin,- y tenet la tuición de la normativa legal 
pertinente. Se supone, asimismo, que cuenta con los recursos necesarios para la 
operación y fiscalización adecuada de todo el sistemá. 

Sector Laboral: 
- Se supone que la Dirección del Trabajo atiende los reclamos por no cumplimiento 
patronal de la- licencia respedivá y áplica las sanciones correspóñaiémes. 
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(b) A. nivel de otras instituciones públicas 

Se supone que existe un financiamiento adecuado para el funcionamiento del programa el 
que es aprobado por el Ministerio de Hacienda y el Congreso. 

(e) A nivel de condiciones sociales 

Síendo un programa de tipo universal para las mujeres que trabajan, se supone que no 
existen condicionantes de tipo social que afectan el criterio de elegibilidad para ser 
beneficiaria del programa. 

{d) A nivel de condiciones económicas 

Que existan los recursos fiscales necesarios, si bien, por tratarse de beneficíos 
previsionales, los ítemes presupuestarios son excedibles. Ello implica que las entidades 
pagadoras de subsidios están obligadas a otorgar los beneficios a tódos quienes cumplan 
r-.on los requisitos aunque los recursos fiscales a disposición sean insuficientes, pudiendo 
recuperar posteriormente del FUPF los déficits en que hayan incurrido {Artículo 28 del DL 
No. 1263, de 1975). 

(e) A nivel de condiciones políticas 

Que se mantenga el criterio de la ley 18.418 en el sentido que se pueden destinar 
subsidios fiscales a población de altos o medianos ingresos. 

(t) A nivel de instituciones o empresas privadas ejecutoras 

Se supone que las ISAPRES cumplen con la administración completa del beneficio 
respecto de sus afiliadas, incluyendo el pago directo de éste. 

V. IDENTJFICACJON DE COMPONENTES DEL PROGRAMA/PROYECTO 

Identificación de los componentes que produce el programa/proyecto 

1.- Permiso y Pago del Subsidio durante la licencia maternal. 
2.- Permiso y Pago del Subsidio durante la licencia por enfermedad grave del niño menor 
de un año. 

Como ei Permiso para ausentarse del trabajo y el Pago del Subsidio por esta ausencia son 
inseparables administrativamente (no se puede en teoría pagar una ausencia no 
implementada), el Panel opinó que debieran considerarse como un solo componente o 
producto. El Panel consideró también que las dos licencias (maternal y por enfermedad 
grave del niño) tienen un origen biológico distinto, por lo que deben tratarse como dos 
componentes diferentes; por lo anterior, debe además esperarse que estos ~os tipos de 
licencia tengan un comportamiento distinto. Sin ·embargo, ambos productos o 
componentes apuntan a un fin común, como se señaló anteriormente. · 

... ) 



5.1 Componente 1 

Permiso y Pago del Subsidio durante la licencia maternal. 

1. ¿Cuáles son los indicadores definidos para medir el cumplimiento de este componente? 

Licencias autorizadas, permisos efectivamente utilizados y pagos realizados anualmente. 

2. ¿Cuáles son las metas directamente relacionadas con los indicadores del punto anterior 
que a nivel de este componente se ha propuesto el programa/proyecto? 

Aunque no se han establecido formalmente metas por parte del programa, para las 
autoridades es un hecho que todas las licencias que cumplen con los requisitos legales 
reglamentarios son autorizadas (pueden darse las siguientes razones para el rechazo: 
presentación fuera de plazo, mal extendida, falta de antecedentes, falta de requisitos, etc.), 
que todos los permisos son efectivamente utilizados y que todos los pagos son realizados 
en forma mensual. Este último caso ocurre aún cuando una ISAPRE quiebra y deja de 
recibir el subsidio en el mismo mes de lo ocurrido; en ese caso, la Superintendencia de 
Seguridad Social paga directamente a las afiliadas con cargo al Fondo Unicvo de 
Prestaciones Familiares y Subsidios de Cesantía, de acuerdo con el artículo 48 de la ley 
No. 18.933. 

3. ¿Cuáles son los medios de verificación a través de los cuales se puede constatar que 
este componente del programa/proyecto se ha logrado? 

(i) Estadísticas de licencias autorizadas porque la de no autorizadas es inexistente (se 
estima en la Superintendencia de Seguridad Social que generalmente estas licencias no 
autorizadas se corrigen una vez que se detectan los errores); 
(ii) Estadísticas de la Dirección del Trabajo (número de reclamos por las trabajadoras y 
número de empleadores sancionados por no permitir que la mujer haga uso de la licencia 
maternal); 

- (iii) Estadísticas de entidades pagadoras de subsidios de pagos en relación a licencias 
autorizadas. Las instituciones contraloras y pagadoras son: a) Trabajadoras afiliadas a 
FONASA: COMPIN autoriza y pagan tanto la Unidad de Subsidio de los Servicios de 
Salud como las CCAF, b) Trabajadoras afiliadas a ISAPRE: estas autorizan y pagan. la 
Superintendencia de Seguridad Social dispone de esta información mensual para cada 
entidad pagadora en períodos anteriores a 1997. 

4. ¿Cuál es el nivel o grado de cumplimiento de este componente del programa/proyecto? 

Esta información ha sido solicitada a DIPRES. 

5. Supuestos que deben ocurrir a nivel de· este componente para que el 
programa/proyecto contribuya significativamente al logro del Propósito del mismo 

(a) A nivel de otras instituciones públicas co-ejecutoras 

-14-



1 

- Pianrfícación realista de las necesidades y distribución mensual de las necesidades de 
dinero para el subsidio maternal por parte de la Superintendencia de Seguridad Social del 
Mn-.isterio del Trabajo. 
- Licencia emitida de manera expedita por un médico o una matrona para las condiciones 
que hacen elegible a la madre para los beneficios de reposo y subsidio respectivo: (a) 
reposo prenatal y (b) reposo post-nataL 
- Autorización expedita de la licencia por parte del COMPIN correspondiente. 
- Cálculo adecuado del subsidio por parte de la Unidad de Subsidios del Servicio de Salud 
correspondiente o de la CCAF (en este último caso, si la trabajadora se encuentra afiliada 
a alguna CCAF y no afiliada a FONASA para salud). 

(b) A nivel de otras instituciones públicas 

Se supone que existe un financiamiento adecuado para el funcionamiento del programa el 
que es aprobado por el Ministerio de Hacienda y el Congreso. 



------- ---------
( 

(e) A nivel de condiciones sociales 

Siendo un programa de tipo universal para las mujeres que trabajan, se supone que no 
existen condicionantes de tipo social que afectan el criterio de elegibilidad para ser 
beneficiaria del programa. 

( d) A nivel de condiciones económicas 
Que existan los recursos fiscales necesarios (no obstante, véase lo mencionado en la 
sección IV.6.d) de este Informe). ·-

(e) A nivel de condiciones políticas 

Que se mantenga el criterio de la ley 18.418 en el sentido que se pueden destinar 
subsidios fiscales a población de altos o medianos ingresos. 

(f) A nivel de instituciones o empresas privadas ejecutoras 

- Autorización expedita de la licencia y cálculo oportuno del subsidio correspondiente por 
la ISAPRE respectiva. Para las trabajadoras cotizantes de ISAPRES, su empleador debe 
presentar la licencia ante la JSAPRE respectiva. Las trabajadoras independientes lo hacen 
por ellas mismas en la ISAPRE que cotizan. 

6. Presentación del para qué y/o para quienes se produce este componente del 
programa/proyecto 

(a) Caracterización socio-económica de los beneficiarios inicialmente identificados para el 
programa/proyecto 

_El subsidio maternal es actualmente por diseño un programa universal, cuyas 
beneficiarias son todas las mujeres trabajadoras que cumplan los requisitos, 
independientemente de sus características socio-económicas. 

(b) Presentación del universo total de potenciales beneficiarios directos e indirectos 

De acuerdo al Censo de 1992 las potenciales beneficiarias directas son 3.196.608 
mujeres en edad fértil (15-44 años); de ellas se encuentran trabajando 965.572 mujeres 
(30.2%). De acuerdo a la encuesta CASEN 96, que considera las proyecciones de 
población deiiNE, las trabajadoras son 38% del total respectivo de 15-49 años de edad. 
De ellas, 65% acceden al sistema previsional. Para estimar los beneficiarios indirectos es 
necesario calcular el número de hijos en las mujeres jefas de hogar y en las mujeres no 
jefas de hogar. En los últimos hogares debe sumarse la presencia del marido. 
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(1,::) Identificación del número real de beneficiarios que utiliza este componente producido 
por el programa/proyecto 

El número real de beneficiarios anuales para 1993-1997 se presenta a continuación (se 
utiliza el indicador No. de subsidios iniciados pre y post natal divido por dos): 

- 1993: 42.791 
- 1994: 45.715 
- 1995: 46.998 
- 1996: 56.331 
- 1997: 59.695 

r;0sto total (que representa un 80% del gasto total del programa; el otro 20% está en ei 
componente 2) asciende a $39.200 míllones para 1997 (US$85 millones) gasto que se 
concentra en 76% para las beneficiarias de ISAPRES. 

( d) Caracterización socio-ec.on6mica de los beneficiarios reales finales del programa 

La caracterización socio-económica más reciente de los beneficiarios reales finales del 
programa es la entregada por la encuesta CASEN 96 de una muestra nacional de familias. 
La distribución del subsidio maternal por quintilos de ingreso familiar per cápita fue la 
siguiente: 2,3% en el primer quintil, 9,5% en el segundo quintil, 16,0% en el tercer quintii, 
20,2% en el cuarto quintil y 52,0% en el quinto quintil; los dos quintilos de mayor ingreso 
concentran 72% de las beneficiarias. 

7. ¿Cómo y cuándo utilizan este componente los beneficiarios? 

El diagnóstico por médico o matrona de embarazo permite extender la licencia pre-natal 
que dura seis semanas. Si el parto se produjera después de las seis semanas 
correspondientes al prenatal, el descanso se entiende prorrogado hasta el alumbramiento 
(artículo 196 del Código del Trabajo); con la ley 19.299 de 1994 la prórroga de la licencla 
pre-natal es financiada por la institución de salud donde cotiza la trabajadora. E! 
certificado de parto, también emitido por médico o matrona, permite extender la licencia 
post-natal por doce semanas. 



( 

8. ¿Cuáles son los efectos del uso que los beneficiarios hacen de este componente del 
programa? 

los efectos en la salud materno-infantil son indudables por el conocimiento universal 
existente. En Chile son muy difíciles de evaluar y cuantificar por la conjunción Y 
universalidad de diversos programas sociales que protegen la maternidad y la infancia. 
Sin embargo, existe un efecto protector demostrable del reposo maternal que es sobre la 
duración de la lactancia materna. Para las madres trabajadoras chilenas la práctica de la 
lactancia natural es muy alta durante los doce semanas de reposo post-natal, declinando 
notablemente a continuación de acuerdo a (jiversos estudios: (a) Mardones, F. 
Experiencias programáticas sobre lactancia materna y análisis_ de algunos de sus 
determinantes. Chile 1917-1985. En: Cuminsky, M.; Moreno, E.,Suárez-Ojeda, E.N., eds. 
Crecimiento y desarrollo hechos y tendencias (Pan American Health Organization, 
Scientific Publication No. 510). Washington D.C.: PAHOIWHO, 1988; pp. 227-293. 
b) Mardones, F. la ampliación del reposo post-parto para la mujer en Chile. Revista 
Chilena de Nutrición 1983; 11: 3-7. e) Mardones, F., Vial, 1., Vio, F., Salinas, J., Albala, C. 
Algunos determinantes recientes de la lactancia materna en Chile. Revista Chilena de 
Pediatría 1989; 65: 54-62). 

5.2 Componente 2 

- Pago del Subsidio durante la licencia por enfermedad grave del niño menor de un año 

1. ¿Cuáles son los indicadores definidos para medir el cumplimiento de este componente? 

licencias autorizadas, permisos efectivamente utilizados y pagos realizados anualmente. 

2. ¿Cuáles son las metas directamente relacionadas con los indicadores del punto anterior 
que a nivel de este componente se ha propuesto el programa/proyecto? 

Aunque no se han establecido formalmente metas por parte del programa, para las 
autoridades es un hecho que todas las licencias que cumplen con los requisitos legales 
reglamentarios son autorizadas (pueden darse las siguientes razones para el rechazo: 
presentación fuera de plazo, mal extendida, falta de antecedentes, falta de requisitos, etc.), 
que todos los permisos son efectivamente utilizados y que todos los pagos son realizados 
en forma mensual. Este último caso ocurre aún cuando una ISAPRE quiebra y deja de 
recibir el subsidio en el mismo mes de lo ocurrido; en ese caso, la Superintendencia de 
Seguridad Social paga directamente a las afiliadas con cargo al Fondo Unicvo de 
Prestaciones Familiares y Subsidios de Cesantía, de acuerdo con el artículo 48 de la ley 
No. 18.933. 
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¿Cuáles son los medios de verificación a través de los cuales se puede constatar que 
este componente del programa/proyecto se ha logrado? 

Estadísticas de licencias aUtorizadas porque la de no autorizadas es inexistente (se 
estima en la Superintendencia de Seguridad Social que generalmente estas licencias no 
autorizadas se corrigen una vez que se detectan los errores). 
{ií) Estadísticas de la Dirección del Trabajo (número de reclamos por las trabajadoras y 
número de empleadores sancionados por no permitir que el trabajador o trabajadora haga 
uso de la licencia). 
(iií) Estadísticas de entidades pagadoras de subsidios de pagos en relación a licencias 
autorizadas. Las ínstituciones contraloras y pagadoras son: a) Trabajadores afiliados a 
FONASA: COMPIN autoriza y pagan tanto la Unidad de Subsidio de los Servicios de 
Salud c.omo las CCAF, b) Sector privado: ISAPRE autoriza y paga. La Superintendencia 
de Seguridad Social dispone de esta información mensual para cada entidad pagadora en 
períodos anteriores a 1997. 

4. ¿Cuál es el nivel o grado de cumplimiento de este componente del programa/proyecto? 

Esta información ha sido solícitada a DIPRES. 

Supuestos que deben ocurrir a nivel de este componente para que el 
programa/proyecto contribuya significativamente al logro del Propósito del mismo 

(a) A nivel de otras instituciones públíca.s co-ejecutoras 

· Planificación, diseño y operación mensual adecuada del subsidio por enfermedad grave 
del hijo menor de un año por parte de la Superintendencia de seguridad Social del 
Ministerio del Trabajo. 
- licencia emitida de manera expedita por unmédico. 
.. Autorización expedita de la licencia y cálculo oportuno del subsidio por parte del 
COMPIN correspondiente al empleador. 
- Cálculo correcto del subsidio por parte de la Unidad de Subsidios del Servicio de Salud 
correspondiente o de la CCAF (en este último caso, si el trabajador se encuentra afiliado a 
alguna CCAF y no afiliado a FONASA para salud). 

(b) A nivel de otras instituciones públicas 

Se supone que existe un financiamiento adecuado para el funcionamiento del programa el 
que es aprobado por el Ministerio de Hacienda y el Congreso. 

{e) A nivel de condiciones sociales 
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Siendo un programa de tipo universal para las mujeres que trabajan, se supone que no 
existen condicionantes de tipo social que afectan el criterio de elegibilidad para ser 
beneficiaria del programa. Sin embargo, existen daras diferencias de utilización entre las 
madres beneficiarias de FONASA y de ISAPRES. Esta utilización es mucho mayor, 
aproximadamente el doble, entre las madres beneficiarias de las ISAPRES). 

( d) A nivel de condiciones económicas 

Que existan los recursos fiscales necesarios (Sin embargo, véase lo mencionado en la 
Sección IV.6.d) de este Informe). 

(e) A nivel de condiciones políticas 

Que se mantenga el criterio de la ley 18.418 en el sentido que se pueden destinar 
subsidios fiscales a población de altos o medianos ingresos. 

(f) A nivel de instituciones o empresas privadas ejecutoras 

Autorización expedita de la licencia y cálculo oportuno del subsidio correspondiente por la 
ISAPRE respectiva. Para las trabajadoras cotizantes en ISAPRES, su empleador debe 
presentar la licencia ante la ISAPRE respectiva. Las trabajadoras independientes lo hacen 
por ellas mismas en la ISAPRE que cotizan. 

6. Presentación del para qué y/o para quienes se produce este componente del 
programa/proyecto 

(a) Caracterización socio-económica de los beneficiarios inicialmente identificados para el 
programa/proyecto 

El subsidio por enfermedad grave del niño menor de un año es actualmente por diseño un 
programa uníversal, cuyas beneficiarias son todas las mujeres trabajadoras que cumplan 
los requisitos, independientemente de sus características socio-económicas. 

(b) Presentación del universo total de potenciales beneficiarios directos e indirectos 

De acuerdo al Censo de 1992 las potenciales beneficiarias directas son 3.196.608 
mujeres en edad fértil (15-44 años); de ellas se encuentran trabajando 965.572 mujeres 
(30.2%). De acuerdo a la encuesta CASEN 96, que considera las proyecciones de 
población deiiNE, las trabajadoras son 38% del total respectivo de 15-49 años de edad. 
De ellas, 65% acceden al sistema previsional. Para estimar los beneficiarios indirectos es 
necesario calcular el número de hijos en las mujeres jefas de hogar y en las mujeres no 
jefas de hogar. En los últimos hogares debe sumarse la presencia del marido. 
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{e) Identificación del número real de beneficiarios que utiliza este componente producido 
por el programa/proyecto 

El número real de beneficiarios anuales para 1993-1997 se presenta a continuación (se 
utiliza el indicador No. de subsidios iniciados): 

.~ 1993: 46.711 

.. 1994: 52.880 
1995: 60.'785 

. 71.938 
. 1997:89.311 

En los datos para 1997 provistos por el Ministerio de Salud se otorgaron 150.802 licencias 
por enfermedad grave del menor de un año con un costo total de $9.368 millones, que 
equivalen aproximadamente a US$ 21 millones, gasto que se concentra en 81% para las 
beneficiarias de ISAPRES. 

Estos datos son mayores a los entregados por la Superintendencia de Seguridad Socia: 
para el mismo año. El número de subsidios por enfermedad grave del hijo menor de un 
año inicíados en 1997según esta fuente fue de 89.311. 

Como se explica a continuación, el número de subsidios iniciados refleja más 
adecuadamente el número de beneficiarios de este componente del programa. Ello es así 
porque: 
a) El número de subsidios iniciados es inferior al de las licencias puesto que las licencias 
que se prorrogan se cuentan como nuevas aún cuando sigan siendo el mismo subsidio 
iniciado. 
b) Por otra parte, el Ministerio de Salud reporta más licencias que los subsidios 
cuantificados por la SuperintendenCia de Seguridad Social porque muchas licencias no se 
cursan como subsidios. Esto es fundamentalmente por tener menos de tres días de 
duración que no dan derecho al pago de subsidío. Además las licencias pueden haber 
sido rechazadas por el organismo competente. 

( d) Caracterización socio-económica de los beneficiarios reales finales del programa 

la caracterización socío-económica más reciente de los beneficiarios reales finales del 
programa es la entregada por la encuesta CASEN 96 de una muestra nacional de familias. 
Esta infonnacíón ha sido solicitada a DIPRES. 

"7. ¿Cómo y cuándo utilizan este componente los beneficiarios? 
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El diagnóstico por médico de la enfermedad grave del niño menor de un año permite 
extender una licencia especial que se denomina •licencia por enfermedad grave del niño 
menor de un año" común por el plazo que sea necesario. 

8. ¿Cuáles son los efectos del uso que los beneficiarios hacen de este componente del 
programa? 

El efecto directo esperable es que el niño reciba un cuidado adecuado por la madre o el 
padre, sean biológicos o adoptivos. No es posible cuantificar los efectos sobre indicadores 
de la morbi-mortalidad infantil. Sin embargo, el Panel de Expertos opina que ello debe ser 
así por razones obvias. · 
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!DENTiFICACION DE LAS ACTIViDADES DEL PROGRAMA/PROYECTO 

1. Jndicar las actividades que se debe cumplir para completar cada uno de los 
c::ornponentes del prograrnalproyecto 

actividades son las mismas excepto el tipo de licencia que requieren para iniciar la 
obtención del subsidio. Las actividades son las siguientes: 
(A.1 ) Extensión por parte del profesional médico del documento que certific--a 
respE•ctívamente: a) el reposo prenatal; b} el reposo postnatal; e) el permiso por 
enfem1edad grave del híjo menor de un año 
(/\2) Presentación de la licencia por el trabajador ante el empleador 
(A~5) Presentación de la licencia por e! empleador ante el organismo pagador de subsidios 
(A4) La unidad contralora del ente pagador sanciona la licencia 
{J\5) La unidad de cálculo del ente pagador determina el subsidio a pagar 
(AS) Transferencia de recursos: 
(A6.1) Petición mensual de recursos al Ministerio de Hacienda por parte de !a 
Superintendencia de Seguridad Social 
(A6.2) Depósito de los recursos desde Servicios de Tesorería al FONASA 
{A6.3) Entrega de los recursos del FONASA a la Superintendencia de Seguridad Socíal 
(A6A) Giro de la Cuenta Corriente del sistema de subsidios maternales por las entidades 
pagadoras. 
CATi Pago de los subsidios y las cotizaciones por parte de la entidad pagadora 

2 Descripción de !os sistemas de producción de los componentes 

(a) Descripción de los mecanismos mediante los cuales se producen los componentes 

Los mecanismos son los mismos para los dos componentes de este programa, excepto el 
t1po de licencia que requieren para iniciar la obtención del subsidio. La planificación. 
obtencíón de los recursos mensuales en el Ministerio de Hacienda y la distribución 
tarnbién mensual a la instituciones pagadoras de los dineros necesarios es 
responsabilidad de la Superintendencia de Seguridad Social. Una vez que las 
instituciones acreditadoras (COMPIN en sector público e ISAPRES en sector privado) han 
autorizado las licencias, pueden pagar los subsidios respectivos y las beneficiarias hacer 
uso del permiso. Estos subsidios para los cotizantes en FONASA se pagan a través de 
Unidad de Subsidios del Servicio de Salud respectivo o de la CCAF a la cual está afiliada 
la beneficiaria, mientras que la ISAPRE los paga para las cotizantes respectivas. 



(b) Descripción de la organización que se ha dado el programa/proyecto para la 
producción de los componentes (Diseñar organigrama que incluya los niveles Y 
organizaciones públicas y privadas que participan en el programa/proyecto y describir el 
rol de cada una de ellas). 

Aunque la responsabilidad de la planificación, obtención y distñbución de los recursos 
está situada en la Superintendencia de Seguridad Social, el programa de subsidios 
maternales con sus dos componentes es ejecutado finalmente por terceros, tal como se 
explicó con anterioridad. Por otra parte, el control de la gestión también está dividido para 
los cotizantes de FONASA e ISAPRES. 

(e) Descripción de la estructura de la Gerencia del Programa/proyecto y de sus 
responsabilidades 

No existe una gerencia única. 
Las funciones centrales están concentradas en la Superintendencia de Seguridad SociaL 
En el Departamento Actuaria! de esta Superintendencia hay dos subdepartamentos que 
cumplen funciones relevantes. En primer lugar está el Subdepartamento de Fondos 
Nacionales que ejerce las funciones de una gerencia de planificación y finanzas. Este 
subdepartamento recibe y supervisa la información financiera proporcionada por las Cajas 
de Compensación de Asignación Familiar, los Servicios de Salud y las ISAPREs. Aquí 
también se realiza la planificación y elaboración del presupuesto del Fondo Unico de 
Prestaciones Familiares que se analiza con el Ministerio de Hacienda. Al mismo tiempo se 
determinan los procedimientos de traspaso de recursos a las entidades pagadoras de Jos 

· subsidios. En segundo Jugar está el Departamento de Estudios que recibe la información 
estadística referida al número de subsidios iniciados y al número de días de subsidio 
pagados para cada componente. 
Adicionalmente, debe mencionarse la función que cumple el Departamento de Inspección 
de la Superintendencia de Seguridad Social. A este Departamento le corresponde la labor 
de fiscalizar a las instituciones pagadoras de acuerdo a procedimientos establecidos por el 
Departamento Actuaria!. 
La Superintendencia de Seguridad Social tiene también dentro de sus tareas la tuición de 
la normativa legal y reglamentaria de los subsidios maternales y de enfermedad grave del 
hijo menor de un año. 
Las gerencias operativas descansan en 65 instituciones que pagan los subsidios: 
Servicios de Salud (unidad de Subsidios}, CCAF e ISAPRES. En los COMPIN de cada 
Servicio de Salud y en las ISAPRES radica la función de autorizar las licencias para las 
cotizantes de FONASA y de ISAPRES, respectivamente. 
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Instrumentos de gestión del programa 

(a) Descripción de los sistemas de monítoreo, seguimiento y/o evaluación de1 

programa/proyecto 

La labor central de monitoreo, seguimiento y evaluación del programa está radicada en el 
Departamento Actuaría! de la Superintendencia de Seguridad Social. 
La Superintendencia, en primer lugar, distribuye circulares a las Cajas de Compensack1n 
de Asignación Familiar (CCAF), los Servicios de Salud y las ISAPREs, ímpart1endo 
instrucciones sobre la información financiera, estadística y de respaldo que estas 
Instituciones deben remitir mensualmente a la Superintendencia. Estas entidades 
pagadoras deben entregar un lnfonne financiero conteniendo los ingresos y gastos en 
~;ubsidios y sus respectivas deducciones por concepto de cotizaciones previsionaies . 
. Adicionalmente deben incluir una nómina de respaldo de la información financiera con los 
datos por beneficíario. Finalmente; deben entregar información referida al número de 
subsidios iniciados y al número de días pagados. 
En función de estos antecedentes el Subdepartamento de Fondos Nacionales monitorea 

adecuado cumplimiento de! programa y la correcta administración de Jos recursos. En el 
E.:1Vento de detectarse irregularidades o situaciones que ameriten mayor fundamentación se 
contacta directamente a la entidad pagadora o bien se traspasa la misión al Departamento 
de Inspección de la Superintendencia. 

(b) Presentación de los indicadores de gestión e impacto del programa/proyecto 

a) Número de subsidios iniciados 
b) Número de días de subsidio pagados 
e} Monto de gasto en subsidios separado por componente y gasto en cotizaciones 
previsionales 
d) Superávit/Déficit de las instituciones pagadoras 



-. 

( 

VIl. APRENDIZAJES DE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA/PROYECTO Y 
PROYECCIONES (en base a la opinión de la institución responsable) 

1. Identificación de los principales aprendizajes y lecciones que deja la ejecución del 
programa/proyecto 

-A pesar de que es muy difícil aislar el efecto de cada uno de los programas chilenos que 
influyen en la salud materno-infantil, la Superintendencia de Seguridad Social y este 
Panel de Expertos opinan que sin duda este programa disminuye los riesgos respectivos 
y facilita la incorporación de la mujer al trabajo. En particular se ha cuantificado un claro 
efecto protector en la duración de la lactancia materna, como se expresó anteriormente. 
- La introducción del financiamiento fiscal en 1985 para todo el programa, transformando 
el beneficio previsional en un subsidio real, ha permitido evitar la discriminación en el 
acceso de la mujer al trabajo formal tanto en el sector público como en el privado. 
- El Ministerio de Salud ha expresado que seña deseable aumentar la focalización de 
este subsidio hacia los sectores de menores ingresos. 

2. Identificación de los reales o potenciales beneficiarios de dicho aprendizaje 

Este programa está incluido en la tradición chilena que ha permitido logros en salud 
materno-infantil mayores o similares a los de otros países con mayor nivel de ingreso. 
Por lo tanto, consideramos que otros países de la región de las Américas pueden 
aprender de este programa. 

3. Pronóstico en tomo a la situación sin continuidad del programa/proyecto 

Significaría marginar más de sesenta mil mujeres trabajadoras al año beneficiadas por el 
primer componente y más de ochenta mil niños menores de un año beneficiados por el 
segundo componente y tener, por tanto, un franco efecto negativo sobre la salud 
materno-infantil y la fertilidad del país. 

4. Descripción en tomo a si existe algún tipo de retomo social, económico o político, 
directo o indirecto que permita pronosticar la autosustentabilidad del programa/proyecto 
a mediano o largo plazo 

No se entregan antecedentes sobre este punto. 
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MJl'li::iiTE:i"UO DE HAClEND.A 

rmn <:::CION DE PRESUPUESTOS 

I·''RC<GHAMI\ DE EVALUACIÓN DE PROYECTOS GUBERNAMENTALES 

1. Para efectos de comparar costos. presupuestos y gastos a un mismo año base. las cantidade'; 
deben ser expresadas en pesos reales de 1998. 

2 Para actua!ízar costos y gastos nominales a valores reales 1998, se deben multiplicar por lo:; 
factores señalados en ia siguiente tabla: 

"'or ~;1 concepto de 'presuouE!sto devengado- se entenderá todos aqueHos recursos cuyos 
:~a::;tos fueiOn cornprorneüdos en p¡:;;iodos posteriores al asignado. 
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.Aiilo 1996 A B e D E --
Presupuesto Presupuesto Gasto Gasto Porcentaje de 

iniCial Final aprobado devengado efectivo ejecución 

aprobado --
1. Gastos Generales 
Mnisterio1Servici2) 

1.1 Personal 1.195.372 1.263.508 1.265.619 1.265..619 1.002 

1.2 Bienes y 168.360 165.757 157.179 157.179 0.948 

servicios 

1.3 Inversión 33.084 36.620 35.252 35.252 0.963 

1.4 Transferencias 1.327 1.327 516 516 0.389 

TOTAL 1.398.143 1.467.212 1.458.566 1.458.566 0.994 

2.. Gastos Imputables 
al Pragrania (3) 

2..1 Personal 72..997 

2..2Bienesy 513 
servicios 

2..3 Inversión 1 

2..4 Transferencias 

TOTAL 73.510 

3. Gasto vía glosa(4) 
-·-

3.1 Personal 

3.2 Bienes y 
-, servicios 

--
3.3 Inversión 

3.4 Transferencias 

TOTAL 

.. · ·~. ·:·· 
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AJ'lo 1998 A 

Presupuesto 
lnic:ial 

aprobado 

t..Gastos Generales 
MnisterlaiServic:J 

1.1 Personal ('") 1.489.324 

1.2Bienesy 176.603 
servicios 

1.3 Inversión 299.591 

1.4 Transferencias 2.220 

TOTAL 1.967.738 

2. Gastos imputables 
al Pragrarna (3)("*) 

2.1 Personal (*) 

2.2Bienesy 
servicios 

2.3 Inversión 

2.4 Transferencias 

TOTAL 

3. Gasto vfa glosa(4) 
r-J 
3.1 Personal 

3.2 Bienes y 
servicios 

3.3 Inversión 1 
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.,_ .. ,;- ·• .r ·: ._,__. ~ -·-· .. 

. 
B e 
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(") Incluye aumento de dotación y aumento de remuneración con asignaciones especiales. 

E 

Porcentaje de 
ejec:Uc:ión 

0.529 

0.454 

0.069 

0.602 

0.452 

(*") No se cuenta con presupuesto asignado para la administración del sistema de Subsidios Maternales 
(*"") Este programa no es autorizado via glosa, por lo tanto, no hay información que entregar. 
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1 {"'i i'El gasto en subsidio maternal sa3 financia en un 100% con aporte fiscal entregado a través del Fondo Nacional de i 
-~ l l ¡ 1•"'-'!UC ' 

1 {5) Para el año 1998, señalar solamente el presupuesto inícial aprobado. 

li~L!~dividualizar -------------
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. · MINISTERIO DE HACIENDA 

DIRECCIÓN DE PRESUPUESTOS 
PROGRAMA DE EVALUACIÓN DE PROYECTOS GUBERNAMENTALES 

PROCESO DE EVALUACION 1998 
FICHA DE EVALUACION DE PROGRAMAS GUBERNAMENTALES 

FORMATOS 
OBSERVACIONES Y COMENTARIOS POR lEMA 

a~2:D'Aiós'BAsicosheif.PfiovE'cTolfiffóGRAMA~tt~~~~rj~#~'t~1~~~~~~;~;~¿ 
1.1 Nombre del Programa/proyecto 

Subsidios de reposo maternal y de permiso por enfermedad grave Código: 22 
del hijo menor de un año. 

1.2 En caso de ser Proyecto, señalar el programa del cual forma parte o la(s) política(s) 
a la cual( es) se vincula 

1.3 Ministerio Responsable: del Trabajo y Previsión Social. 

1.4 Servicio responsable (si corresponde): Superintendencia de Seguridad Social 
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Observaciones comentarios en tomo a la 
la justificación fundamental de este programa, consistente en el penniso y subsidio B. 

la madre trabajadora por maternidad y por enfermedad grave del niño menor de un año,, 
está andada en la tradición del estado chileno que combina las políticas de salud paía! 
la protección del binomio madre-niño con las intervenciones de la seguridad soda!. 1 

l 
la protección de la madre trabajadora y del niño menor de un año-ha sido implementada[ 
desde inicios de siglo, tanto por razones de equidad ~mo de inversión en el dE;sarrollo · 
humano y sociaL Los beneficios obtenídos a io iargo de casi cíen años en los tndlrcatdores 
de salud de estos grupos sociales mas que justíñcan su pasado y por cierto su futuro. 

Esta políüca pública se financia desd(:} 1985 sólo con recursos fiscales, hecho que 
dado origen a mas de alguna c..ontroversia por la orientación no focalizada hacia 
grupos más pobres. Sin embargo, en la etapa previa este beneficio se obtenía por el 
met...anismo de cotización previsiona! y et aporte económico era también proporcional 
ingreso. 
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2. Observaciones y comentarios en tomo a la justificación a nivel de condiciones sociales 
¡y/o económicas a mejorar. 
Como se señaló anteriormente, se puede CQnsiderar que estas medidas de la seguridad 
social correspondían a una estrategia integral que las asociaba con la protección en 
salud. 

Con respecto a la licencia materna por enfermedad grave del niño menor de un año, el 
legislador en la ley 17.301 de 1970 consideró·de manera similar a la licencia materna 
que en este peñodo biológico el niño es más susceptible a enfermar y morir por lo que 
justificó esta medida. 

Además de los beneficios esperableS en el estado de salud materno-infantil, el reposo 
maternal y el permiso para cuidar al hijo menor de una año con enfermedad grave 
constituyen un instrumento de equidad para permitir a la mujer trabajadora conciliar su 
doble rol de madre de familia y persona económicamente activa. 

En muchas de las justificaciones para la mantención y ampliación de este beneficio se 
ha argumentado que la mujer activa en el mercado laboral puede sufrir discriminaciones; 
esto es cuando en la edad fértil cumple con el papel esencial de su género cual es el de 
procrear y cuidar la cría menor. Por ello, el Estado debe cuidar la maternidad. 

-· la protección de la maternidad por parte del Estado en esta materia se ha intentado 
compatibilizar con los mecanismos de funcionamiento del mercado laboral en la 
experiencia internacionaL Es decir, se ha considerado en forma amplia que ef acceso 
laboral de la mujer puede ser restringido con medidas extremas de protección. 

3. Observaciones y comentarios en tomo a los antecedentes que fundamentan la 
,justificación del provecto y su continuidad: 

1 (a) Constitucionales 

Están firmemente establecidos en nuestro ordenamiento juñdico y no se prevén 
cambios. 

1 (b) Legales 

Las mocflficaciones legales están adecuadamente documentadas en el Formato A y han 
comprendido cambios en la cobertura y la base de cálculo del beneficio con el objeto de 
incrementar la equidad y la eficacia del programa. 

1 (e) Administrativas -
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í" . ···-------·---- . ----~--1 

1 Este panel concuerda con la ley de 1985 en su momento histórico porque apuntó a¡ 
¡ disminuir la discriminación de la muier trabaíadora. 1 ¡ < . ; ¡ 
' ! 
!.---~-~-----~~----~-"·-· .. ,. .... ~----~---------·--"--------· --~- -~......J 

t(5!1 D~li!!cas d~~~t:Si;~!~-~----"'------------- j 
i ! 
! No tenemos observacionHs ai hecho de que desde el punto de vista de políticas de! 
¡ lnversión en capital humano, estt.: programa cumple muy bien con su función protectora! 
¡de !a madre y el niño en su etapa mas sensible. ; 
L_ ¡ 



. / .. -.~ . 
y-' 

1 

1. Observaciones comentarios en tomo al fin rama/ ro ecto 
El fin nos parece adecuado porque explica cómo el programa contribuye a la solución 
de los problemas de la madre trabajadora Y. su niño, aunque no es suficiente para 
lograrlo plenamente. 8 bienestar de fa madre y el niño se expresa concretamente en 
indicadores de salud. Ello ·se logra a través del descanso de la madre y el permiso 
para el cuidado del niño enfermo pero también a través del acceso a la atención 
médica del embarazo, parto y puerperio o del niño enfermo. Acercar a la madre 
trabajadora al cuidado de la salud para obtener los subsidios respectivos potencia la 
estrategia histórica chilena para mejorar la salud materno-infantil. 

2. Observaciones y comentarios en tomo a los indicadores definidos para medir el 
cum limiento del fin del rama/pro ecto 

La salud de la madre y el niño son el producto de un conjunto de factores, de los 
cuales el programa en evaluación es uno sólo de ellos. En realidad, cualquier política 
de salud tiene esta complejidad, dada la amplitud de las metas. No es el caso por 
ejemplo del control y erradicación de una enfermedad infecciosa prevenible por 
vacunación, en la cual el factor decisivo será siempre la cobertura de la vacuna. En 
este caso los indicadores de salud global de madre y niño, partiendo por mortalidad, 
morbilidad, estado nutritivo, duración de lactancia, cobertura por servicios de salud, 
etc, son claramente multifactoriales. 

3. Observaciones y comentarios en tomo a las metas que a nivel de fin se ha 
ro uesto el pro ramal ro ecto 

En cuanto a metas a nivel de indicadores generales de salud materno infantil, hemos 
asumido como válidas aquellas establecidas para la Cumbre Mundial de la Infancia 
de 1990, promovidas por el UNICEF. Sin embargo, constatamos la inexistencia de 
metas específicas referidas a la mujer trabajadora. 

4. Observaciones y comentarios en tomo a los medios de verificación a través de los 
cuales se uede constatar ue el fin del rama/ ro ecto se ha 1 rado 

'- -. 
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-,, .:,~e :"::~~ Coñ'Fespecto a ias estadistl~s:del Ministerio de Saluc( generafmenfesonsÚfidentes ( 
· · y adecuadas para cuantffic:ar indicadores generales de salud materno-infantiL En el ~ 

J caso de algunos indicadores el Ministerio de Salud realiza~vigilancia a través de 
1 encuestas cada cierto número ~e años por !os costos de mantener una supervisión 
permanente. Esto ocurre con la duración de fa lactancia materna y la anemia tanto de~ 
la embarazada como del menor de un año. lamentablemente esta infonnación a ! 
veces !"JO se encuesta o no se reporta regularmente. Sin embargo, se requeriría de ¡ 
información específica referída a la mujer trabajadora a fin de verificar el cumplimientí~ 
def. fin del programa. · -- -· -- 1 

--------·----""'"_j 



(. -. ( . ' --
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5. Observaciones y comentarios en tomo al nivel o grado de cumplimiento del fin del 
! programa/proyecto 

Las tradicionales políticas de salud materno ·infantil se han beneficiado de este 
programa que faalita su cumpflmiento en ·este grupo de mujeres en edad fértil. 

6. Observaciones y comentaños en tomo a los supuestos necesarios para la 
'"sustentabtlidad" de los beneficios generados por el programa/proyecto 

(a) A nivel de otras instituciones públicas ca-ejecutoras 

Si el programa se suspendiera, la c.apacidad para continuar produciendo efectos en fa 
salud nos parece imposible porque la madre tendría que trabajar hasta el final del 
embarazo, no contar con el reposo post-parto y no podría lactar. Por otra parte, los 
incentivos de la seguridad social rio contarían para atraer a las madres a las 
instituciones ca-ejecutoras relacionadas con la salud. Es decir, ello disminuiría la 
atención pre-natal en los controles del embarazo y la atención institucional y 
profesional del parto. 

(b) A nivel de otras institucionesr.>_úblicas 

En el caso de suspensión de este programa, las otras instituciones públicas 
encargadas de las políticas sociales deberían asumir acciones de carácter sustitutivo 
de ellas. En otras palabras, al no existir el reposo maternal ni el pago del subsidio, las 
instituciones del sector salud por ejemplo, deberían desarrollar algún tipo de acciones 
de promoción de salud maternal, controles de embarazo y del niño menor que 
buscaran compatibilizar ambas situaciones, trabajo y procreación. 

(e) A nivel de condiciones sociales 

Las condiciones sociales de la población objetivo del programa se supone que no 
c;ambiarían sustancialmente con la suspensión del beneficio, salvo en el hecho 
evidente de que muchas mujeres trabajadoras se verían obligadas a optar por ya sea 
dejar de trabajar, con lo cual sus ingresos y los de sus familias se verían resentidos, 
o, simplemente dejar de procrear. Se restablecería por lo tanto una situación 
discriminatoria en contra de las mujeres trabajadoras en edad fértil, tanto en el a 
al mercado del trabajo como en sus derechos a tener una familia con hijos. 

1 (d) A nivel de condiciones económicas 

Sin comentarios. 

·-... 
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t~.::.L~ nivel de condicion.e~~~!!if§!~ "----~~ 
1 sustentabiiidad de los b(.::nencios en el plano de las condiciones políticas sería l 
! evidentemente necesaria en el niv~::l de las d-ecisiones de búsqueda de la equidad en ' 
¡ C"-Onjunto de !as poíiticas 

' 
~ ._.......-."""_"_.,.___,.,.___...,...~ . .,..~_...,.~- ~-· ~--~~ ~~ _,_ ..,.,--nr-~·-.,.....,- ~ ~..,..-,.,..,_._.,_,.,.,___~,.., 

li&~!Y~I_qe i_J2~t!tu~nes.2!:mpre~s Rrivadas ejecutoras __ 
1 l instituciones privadas actualmente implicadas en la ejecución del programa son 

! m<:;ras administradoras de un financiado con impuestos. Su contribucíón a 
: sustentabilidad del programa detv::.:rfa ser de carácter financiero,_en el caso de que 

se suspendiera 
l 1 

f~v~oesffiVJ:élo~esÉN-To~ÑO"ÁLPROPÓStTOOEL'PROGRÁMAJPROYECTd r- ' ~~~~-·-i 

¡·1. Observaciones y comentarlos en tomo al propósito planteado por e! ~ 

i programa/proyecto -·······-··¡ 
Están bien definidos y este panel participó directamente en su formulación. i 
Otorgar permiso y mantener la remuneración de la madre trabajadora gestante antes l 

1 

y después del parto, es un beneficio que existe en los países de legislación social ¡ 
avanzada, especialmente aquellos de la Unión Europea. En otros países occidentales¡ 
existe sólo el derecho al permiso maternal sin goce o mantención de las ¡ 
remuneraciones, como es e! caso de Estados Unidos. La media de duración de este 1 
beneficio es de 14 a i 6 semanas y no siempre las remuneraciones son mantenidas 1 

1 00°/o como es el ca.so de nuestro país en el cual la duración del beneficio es de 18¡ 
semanas ccln lo cual está por enc:íma de la media europea (Ehrenberg R. lntegrating l 
the labour market economies. Brooklngs lnstitutions, 1994). En cuanto al beneficio de 
licencia r...on mantención de las remuneradones en casos de enfermedad del hijo 1 
menor, este beneficio es bastante menos frecuente en la legislación laboral de las ¡ 
paises occidentales . Sólo en dos casos se mantiene la remuneración de la madre en 1 
permiso por causa de! hijo (Finlandia 80% y Suecia 90%). Sólo en la mitad de los ' 
pafses occidentales desanollados existe el derecho a ausentarse del trabajo para 
cuidar un hijo enfermo, la mayoría de las veces en las primeros meses de vida y por 
tiernpo limitado, (ver anexo A con cuadro del libro antes citado). 
En el caso de Chile, el benetlcio dei cuidado de un hijo menor de un año en 
circunstancias de enfermedad grave, ha sido extendido hacía los niños en proce.:-.so del 
adopción plena, otorgándose en estos casos iguakiad a la paternidad por adopción ! 
con aquella de caráder biológico. Igualmente se ha ampliado la posibilidad e que el j 
penniso pueda ser utilizado también por el padre en caso de ausencia o imposibilidad 1 
de la madre de efectuar la función del cuidado. ¡ 

i. __ , ___ _ ------·--· ------------~~···-~""" 
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2. Observaciones y comentarios en tomo a los indicadores definidos para medir el 
cumplimiento del ..,.~,..' ito del programa/proyecto 

El número de beneficiarios, días promedio de licencia y montos totales de subsidio 
pueden ser obtenidos a partir de las estadísticas de subsidios iniciados recopHadas 
por la Superintendencia de Seguridad Social. Faltan datos importantes referidos a las 
caracteñsticas demográficas y socio-económicas de las madres beneficiarias de 
ambos componentes; en él segundo componente falta infonnación sobre la edad y 
otras caracteñsticas del niño. 
No se ha obtenido información respecto de la disponibilidad de tasas de reclamos y 
sanciones por incumplimiento de los empleadores en la Dirección del Trabajo. 

Los otros indicadores relativos a la participación laboral femenina y el acceso a 
ISAPRE son adecuados y están disponibles. 

3. Observaciones y comentarios en tomo a las metas que a nivel de propósito se ha 
1 propuesto el programa/proyecto? 

El panel estima que se puede establecer como meta que el total de las madres 
potenciales beneficiarias del programa lo utilice en cada uno de sus componentes. 
En cuanto a la discriminación laboral y de acceso a las ISAPRE, el panel opina que 
debieran establecerse metas· para los indicadores. Entre tanto, sugerimos dos 
criterios para eStablecer que eJ programa no está teniendo efecto: a) que la 
participación laboral de la mujer fuera estable o decreciente en el tiempo; b) que las 
mujeres trabajadoras en edad fértil no estuvieran accediendo o en proporciones 
mínimas a las ISAPRE. 

4. Observaciones y comentarios en tomo a los medios de verificación a través de los 
cuales se puede constatar que el propósito del programa/proyecto se ha logrado 

Se debe plantear un perfeccionamiento de los medios de verificación del programa, 
como se comentó en el punto 2 anterior. 
Se podría contar también con datos encuestales para profundizar el análisis de los 
grupos de pobladón con o sin este programa. Encuestas de hogares tipo CASEN 
podrían ayudar a mejorar la información respectiva. Otras vañables de 
caracterización socio-económica poqrían ser la profesión u oficio, la renta real, el 
apoyo de redes familiares y patrones culturales de conducta frente a la procreación y 
la aianza, etc. 
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1 { 

f 5. Obser•tadcnes y en ai nivel o grado de cumplimiento del 1 

fB~9~~it~ _deí [!f!?Qrama!.e:PYEK:io? --.. - . . . . , ·-·~·-¡ 
1 La l1cenaa maternal parece estar cumpháa umversalmente, a pesar de los vac1os de 1 
1 información que tiene el paneL Esta opinión esta sustentada por el hecho de que esto¡ 
licencia es un beneficio que existe desde casi inicios de siglo en nuestro país y que · 
forma parte de ia cultura general del pafs; seria muy difícil que alguien la 
desconociera o no pudiera reclamarla. En cuanto a la licencia por enfermedad grave ¡ 
del hijo menor de un año, ·es evidente que existen diferencias de acceso a un pediatr;;:,' 
entre fas madres cotizantes de FONASA y las afiliadas a fSAPRE, como lo sug¡erf:::n 
las estadísticas sobre el uso de subsidios por institución previsiona!. 

1 . -
~ ', ; 

t· -·~····---- --·~-~----; 
!6. Observaciones y comentarios en tomo a los supuestos que deben ocunir para que¡ 
b~_pr~~ma/¡zroyecto ,contribu:ta s}9nificativamente al logro del Fin del mismo 1 
¡ l 

U§?lt nivel de otras ;~~tn~~~-s e9biJ:~eo:eJecutaras ! 
! 

1 El panel CCJnsidera que estos supuestos son adecuados. La Dirección del Trabajo 
l_2arece no feJ?or:tar su labor fiscaiizadora en esta materia. 

L(l?.l.:f\ niyel de otras instit¡¿~ione~_pública_s_· __ 

J Sin comentarios, l 
!-~---·---·-~~--·-·---· -.. -~--~~~·-····--· .. ·-·~-·-- -~--------
Ll~). A nivel de condiciones sedales 
! Sin comentarios. 

l 
!-'---'------------------------------ ----¡ 

ra con condiciones económicas mu favorables. j---'---»L-~~-=----;_:;,.~....;...;;.__;_~...;.._;~;;__;_;._;....:;.;.;;.;;_.;.;..:..:;.;..t._;.;;.;_;;_...;;.....:__;;_;._ _______ • --~ 

e A nivel de condiciones lfficas 1 ~L.._.___:..;....;;:........=.;;;..,.,;;;..;;.;.;..~~;,.:;.;;;.,..J;;..;;.;.;.,.;;..;;..;;;....;:........ _____________________ ,_. ____ ¡ 
El supuesto que permitió la ley 18.418 en 1985 ha sido cuestionado por algunos ' 
sectores dentro y fuera del Gobierno en atención a la no focaf¡zación de este 
l beneficio, cuando se le analiza exclusivamente desde la perspectiva de un subsidio 

I
r.: ¡ llS\.2.. ¡ 

~-A~ciones o ~~-P~~;~~>a~s~-·.:.:...n-·vc·;.;::-a.::::d-a;;;;;;.s-...;:¡.~~;~.=.ecu-· ~;~:;.:::t_?;.;..;:r:_?;;;;;;.~-~-:~------~----_-_-_-_-_· -. J.----¡¡ 1 Sin comentarios. ¡ 
;,.,..._ •... ~~.--.. --.. ·--·---



Los dos componentes del programa son separables en su ejecución lo que permite 
evaluación independiente. 

2. Observaciones y comentarios en tomo a los indicadores definidos para medir el 
...... r•••..,.,,..,.,.. .• ,.. de los del 

Los indicadores definidos son adecuados para· el total de las madres pero no 
discriminan por grupos o subgrupos de riesgo. Por ello se hace necesario enriquecer 
la información regular con datos socio-económicos. 

3. Observaciones y comentarios en torno a las metas que a nivel de componente se 
ha el P\rt'\.nl"'!::·rn.:.J 

Se puede establecer como meta que todas las licencias que cumplan con los 
requisitos legales sean autorizadas (pueden darse las siguientes razones para el 
rechazo: presentación fuera de plazo; mal extendida; falta de requisitos; falta de 
antecedentes; etc.); todos los permisos son efectivamente utilizados y todos los oacJos 
son realizados en forma mensual (en caso de quiebra de una ISAPRE corresponde a 
la Superintendencia de Seguridad Social pagar con cargo al Fondo Unico los 
subsidios maternales que hubiesen quedado impagos. 

4. Observaciones y comentarios en tomo a los medios de verificación a través de los 
cuales se puede constatar que los componentes del programa/proyecto se han 

Los medios de verificación parecen hasta el momento incompletos porque no 
alcanzan a dar cuenta de la información necesaria para construir los tres indicadores 
u otros relevantes. 

' 
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¡s .. Observaciones y comentarios .en tomo al nivel o grado de cumplímíento de los , 
rs::..q!!!J?.s~nen!es del pro9ram~II2!S?Y~cto __ .______ . ------~ 
1 componente maternal parece de aUo cumplimiento y seguramente de nulo rechazo ! 
1 {aunque falta contar c.on toda if~ lr!formaf;ión solidtada}. En el caso de la licencia por 1 
¡enfermedad grave deJ niño se aprecian distorsiones producidas por el menor nivel de 1 

¡. rn"forrnación y barreras de acceso. asistencial a. 1 ped.. iatra que pueda otorgar la licencia~' 
len las madres beneficiarias dE:1 FONASA; aunque la madre beneficiaria de ISAPRE 
l un co::;to y tiempo a obt-sner esta licencia, parece más correcto estima¡ 
1 ·¿;u nivel educacional y ~:lconórnica le facilita el acr..eso. Por otra parte, las 1 
1 íSAPRES no tienen e~ n::smo Ü1C:f'!fltivo pa.·· ~a controlar el ?uen ~so de las licendas p.oJ 
¡ •:;nierrnedad grave del mtm menor de un ano que en las hcenctas por enfermedad. 
¡ 
l 
!···"·--~···----~-----~-·-·--···-·--·--~-·------- ---
! 6. ObseNaciones y comentarios en tomo a los supuestos que deben ocurrir a nivel. d. 1 

componentes para que el programa/proyecto contribuya significativamente al logro j 
del Propósito del mismo ¡ 

-----------------' 
(a) A nivel de otras instituciones P . .;.;ú..;;;.b....,lica;;;.;;;..;;s....,co-e;...;,......:.;j!...:.e..;;;.cu.:;:..· t:.:o..:...ra:..:.:s;__ ______ _ 

Sin comentarios. ' ! 
t 

·----------------~----·-.. ···-1 
¡_(b) A nivel de otras instituciones t:úblicas --·---·~ 

l necesario explicitar el rol ele la Dirección del Trabajo en cuanto a la recepción de 
¡ reclamos por incumplimiento de la normativa del programa por parte del empleador. 
! Hasta e! momento no se ha recibido información solícitada a través de DIPRES que 
1 permitiría algún comentario al respecto_ Interesa especialmente conocer sus 
! procedimientos al respecto 
1 
~"~ .. ~-·"""'·~·"'""·,..,~"'""'"-· --·-"""'"-·~~..,...._-~-..,.,....,_,,,..,"'"--·--~~~·--·•""'·~"",...._.""""',..,.._,_ .. _...,,...,...~_.. 

¡ (el ,!\ niveí de condiciones ~'·""•o•·c::;:,. 

! 

1 
-¡ 

, .. ,,_,,..,....,._..,._,...,..,,..,...,...,.,..._,.,._~ ____ ,...,..,....,""'""""',_..,. ___ ~,-<;._..,.,.._,,._..,. • .,_.~,._. • ..._,..._ ••.• ~,.,--~--M-F•~-_,_, 
------~ 

¡ comentado al respecto en >.:::1 punto IL2. 
¡ 

1 
1 
¡ 
¡ 

~"-~'""'' _____ _.._·~-----
¡ -·-· ---~--··------------- -·----··-'"·~··-~ 
{21__!\ nivel de condiciones eccmómicas 

Se ha comentado al rE>.specto en el punto 11.2. 

' ¡ 
.J 

! 
1 

! 
¡ 

·---·~·~··¡ 

p...e.~-A....;;..;;.n.;.;..iv;..;:;e;.;;..l..:;;;de.;::;...;::;con~d=icaon.::::·=.:.:es=..~~í:.::::ti.::::ca=s::.__ __________ ...:.....-______ .. ~.-·.1 

Se ha comentado al respecto en el punto 11.1. 1 
; 

r------------------------~--------------------------------------~ 1 

~-;;.A..;;..;;,;;n;;..;,iv..;:;e;_l d;:;...e;;;_· .:.::.in::.;::s;;::.titu=a.:.::·o:..:;.:n:.:::es:::::. .. ..:::o~e::.:..m:.!!Q=:.resa==S::..Q,;::;;n:..:..:·v :..::::;ada=s..;::e;¡;:jeo=Jt:.:.:ora:;:.::::s=----------~--J 
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Sin comentarios . 
.. 

7. Observaciones en tomo a la presentaCión del para qué y/o para quienes se 
1 producen los componentes del programa/proyecto 

(a) Observaciones y comentarios en tomo a ta caracterización socio-económica de lo~ 
beneficiarios inicialmente identificados para el programa/proyecto 

Aunque el programa es universal, debe comentarse que las mujeres trabajadoras 
tienen una mayor participación en el mercado laboral cuando tienen mayor número 
de años de estudio. 

(b) Observaciones y comentarios en tomo a la presentación del universo total de 
1 potenciales beneficiarios directos e ·indirectos 

Esta información se comenta en el punto siguiente. 

(e) Observaciones y comentarios en tomo a la identificación del número real de 
beneficiarios _que utilizan los componentes producidos por el prQgrama/proyecto 

Nuestra estimación de 60.000 beneficiarias del subsidio maternal (que nosotros 
asumimos como el número total de nacimientos de las madres trabajadoras) equivale 
a 22% del total de los nacidos vivos que tiene Chile. Las mujeres en edad fértil que 
acceden al mercado laboral (alrededor del 38% actualmente, de las cuales sólo 66% 
acceden a un sistema previsonal y por tanto a este programa) tienen una natalidad 
algo inferior (6.3%) a la de la población total en edad fértil [7.1%), hecho que es 
esperable. 
En cuanto al componente 2, no se cuenta con información que permita estimar el 
número de beneficiariOs. La concentración mayor del uso de estas licencias 
(aproximadamente el doble) por las beneficiarias de ISAPRES que fueron madres en 
el año 1997, ya fue comentada. 

( d) Observaciones y comentarios en tomo a la caracterización socio-económica de lo~ 
beneficiarios reales finales del programa 
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Este aspedo será comentado tina vra. cfue Uegúé la infriririacióncofnpleta sólicitada~ ~. 
• · prelirninar qué dos teréérasparteseíeía5·6eñeficiafi?s .:::!::~-
podrian caracterizarse como provt::nientes del 40% de mayores ingre5os. Lá ',f'¿~~- , 
irnpresión deí panel es también que mujeres de muy alto ingreso familiar no trabajan 
en general y que los benefidalio;:; reales pertenecen en 'una mayoría a la clase·"· ··.:::..rtll!:l 
Esta impresión está sustentada en que er límite de íngreso per capita para ..... · "'·, ·"'"'"~~ .. -~ 
al quintilo de ingreso más alto es relativamente bajo para cualquier comparadón 
internacional (aproximadamente US$ 1 ,500/mes). 
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8. Observaciones y comentarios en tomo a los efectos del uso que los beneficiarios 
hacen de los el nrnnr.:tm~ 

La opinión del panel fue expresada en el formato A y tiene el acuerdo de la 
contraparte. · 

Sin comentarios. 

(b) Observaciones y comentarios en tomo a la organizadón que se ha dado el 

Sin comentarios. 

. . : . . . . 
.. , .. 

·;·;· .... .. :-

la de los ,..""''""'"\no:•nT~:.c:: 

en tomo a la estructura de la Gerencia 

i k;.15- .·. · .. · 
. ~·.:.·..: .... -.r< 
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. ·~ . 
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~~~Ob~~~cíones en to~~-; !e~ instrumentos de gestión del erograma -·····~····' 
1 (a) Observaciones y comentarlos en torno a los sistemas de monitoreo, seguimiento yto! 

l~yall!§1_9ón del EE9.9.~!!l-§!Pr~ecto --· --·~- ·~---1 
{ Los sistemas de monitoreo y seguimiento del programa dependen fundamentalmente de1 

1 !a disponibilídad de informacrón estadística adecuada. Este último elemento presenta 
1 deficiencias. 

1 
1 En p1imtx lugar, se ha dt~f:e(:1;ado que ia información que solícita la Superintendencia dej 
1 Seguridad Social y que es proporcionada por las instituciones pagadoras llega con 1 

! distintos grados de calidad En part.ir,ular, la calidad de la infoffilación que proviene de! 
1 servicios de salud es heterogénea, detectándose la necesidad de capacitación. 1 

1 segundo lu~Jar. en Superintendencia eJe Segundad Socia! existen dos sub-! 
1 deprtamentos que manejan en forma independiente la información financiera y los¡ 
· subsídios cursados (incluyendo los días pagados). Este es un obstáculo para lal 
adecuada fiscalización del sistema por escasez de personal. l 
En tercer lugar, si bien se dispone de la información básica proveniente de las entidade..s l 

1 

pagadoras para poder realizar la labor de fiscalización de casos individuales, ésta.! 
tampoco se realiza por escasez de personal. Ello significa que hoy no se estáj 
l constatando la vercaídad de los antecedentes recibidos. , 
¡ 

~: 

·-------~-- .. ~.-.~ ¡ 

(b) Observaciones y comentarios en tomo a los indicadores de gestión e impacto de:!l 
programa/proyecto 

.... - . ...-~ 

Los fom1ularios de información estadística mensual que deben llenar las 65 instituciones: 
1 pagadoras no incluyen: 1 
¡a) una columna para indicar las licencias solicitadas y luego autorizadas, lo que¡ 
1 permitiría analizar la labor de COMP!N e ISAPRES. ¡ 

1 una columna que sintetice el número de madres que recibieron uno o más de los tres'¡; 
posibles (pre y post-natal, por enfem1edad del niño). 

L c~:_cteríslj": de _r:_b~~efic~io~ngreso, tipo de ocupación, edad, etc.). J 
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los antecedentes presupuestarios y de costos que están a disposición del panel y 
se muestran en el Anexo al Formato A aún son incompletos y no permiten realizar 
análisis cabal de la magnitud y evolución de los gastos de administración del Programa. 
La razón fundamental radica en que sólo la Superintendencia de Seguridad Social 
hecho llegar sus estimaciones sobre los gastos de dicha institución imputables 
Programa, los que se reflejan en dicho Anexo. En consea.rencia, se reitera 
la solicitud para que el Panel reciba la informaCión faltante- referida a los gastos 
imputables al programa por parte de las entidades públicas participantes del sistema 
faltantes, es decir, los Servicios de Salud. ·tampoco se cuenta con los mismos 
antecedentes relativos a las Cajas de Compensación de Asignación Familiar y las 
ISAPRE. -
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El panel consensuó este aspecto en el formato A (punto VIL 1). Sin embargo, agregamos 
que los cambios legislativos relacionados con la base de cálculo y los requisitos para 
acceder al subsidio nos pare<-.en muy positivos. Efectivamente, la legislación actual 
No. 19.299 de 1994) eliminó las discriminaciones qué eStablecían leyes anteriores para !as 
madres que íngresaban a trabajar alrededor del mes de la concepción y que perdían ei 
derecho a subsidio .. Al mismo tiempo, ex.iste un nuevo límite para la base de cálculo que · 
cautela el uso no abusivo del monto del subsidio. Por otra parte, en el formato A se 
detallaron también las leyes que ampliaron el beneficio a los padres en reemplazo de la 
madre o a los padres adoptivos cuando corresponde. 

2. Observaciones y comentarios en tomo a los reales y potenciales beneficiarios de dicho 

opinión quedó indicada en e! formato A (punto Vll.2). 

en tomo a la situación sin continuidad de! 

fom1<:1to A (punto Vll.3). 

4. Observaciones y comentarios en tomo a los posibles retornos de programa/proyecto 
(sociales, económicos o políticos, directos o indirectos) que permitan pronosticar la 
autosustentabilidad del a mediano o 

Nuestra opinión quedó indicada en el fonnato A (punto Vll.4). 
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MINISTERIO DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE PRESUPUESTOS 
PROGRAMA DE EVALUACIÓN DE PROYECTOS GUBERNAMENTALES 

PROCESO DE EVALUACION 1998 
FICHA DE EVALUACION DE PROGRAMAS GUBERNAMENTALES 

FORMATOC -
CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES_ 

~~~:DATOS BÁSICOS DEL} PROYECTO/ PROGRAMA .. ,:: :¡:;~~::.·:.·.: .·~ ·.· :·:.·;;,~t~:..i~:: ·'·i·:·:~:=4R:?:,;~..: 

1.Nombre del Programa/proyecto 

Subsidios de reposo maternal y de permiso por enfermedad grave Código: 22 
del hijo menor de un año. 

2. En caso de ser Proyecto, señalar el programa del cual forma parte o la(s) política(s) a 
la(s) cual( es) se vincula 

· 3. Ministerio Responsable: del Trabajo y Previsión Social 

4. Servicio responsable (si corresponde):Superintendencia de Seguridad Social 

A.. NIVEL DE DISEÑO DEL PROGRÁMAIPROYECTO ' · .. .. ·•: •. ;:¿.;:,:::;. 

JI. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES EN TORNO A LA JUSTIFICACIÓN 
QUE DA ORIGEN AL PROYECTO 

1. Conclusiones en torno a la justificación a nivel de políticas públicas 

. .- .... • ...... -·> -~ .... 

. ~ -.. . . ' 

.. r 

-1-

. . 
. ---·-------·-·- -- -·-- ... -· ·-~----------------··----· 



fE:;t;~rogr~~-~umPi;;--;;~k;~-;;~~~¡;¡t;~--~~r~~h~~er--parte. de las politl~;~~úbl;~~-~~:;¡ 'J 
¡adecuado nivel de justificación Se inserta Hn el marco de las políticas j 
!tradicionales de nuestro país y dt:.~l conc1erto internacional, tanto laborales como rel<::tiva,,¡ 
ja !a salud materno-infantil, reemplazando la remuneración normal de la rnadri:-.:1 
~trabajadora cuando se encuentra temporalmente incapacitada para trabajar El pane!j 

¡considera que esta protección la madre y el niño debe mantenerse y perfeccionarse¡ 
porque: 1 

~ ~ 
1 

1¿::·· de ílevará a que la mujer aumente su¡ 
hl-i:Kííc:Ipac:¡ón en de pais desarrollado. Este hecho, que üene1 
¡ca)rmotaclom~s posittvas para f¿l r><-:n:~ en !o económico (véase por ejemplo su contribución! 
jGn reducción de horJares), tarnbién exige una preocupación mayor! 

¡·quE~ e. n el pasado para proteger la functón reproductiva. En 1996 la Encuesta CASEN 1 
detectó que 38.4% de las mujeres en edad fértil de 15-49 años de edad están 
trabajando; este dato aumentó desde 29% según el censo de 1982. Los datos de la tasa¡ 
de participación 1975-1992 también demuestran una presencia creciente de la mujer •sn l 

i la fuetza laboral. 

. 
b) La disminución de la fertilidad en Chile está bajando las tasas de creclmíentnl 
Pl"'lblacional; en algunos paises esta situación produce crecimiento cero o decrecirrHenro l 
Chile se acerca claramente a esta situación. Se puede notar, por ejemplo, que entrE: l 
1990 y 1996 la tasa de natalídad {nacimientos por mil habitantes) descendió desde 1 
a 19,3 (en el anexo 8 se presenta la tasa de natalidad 1980-1996). Esta tendencia ad 
descenso de la natalidad, que se inicia en 1962 como parte de la transición demográfica j 
¡ch1!ena. se ha venido acelerando en los últimos años. Sin ser ésta una política¡ 
!espec~íficamente pronatalista, forma parte de un conjunto de medidas de protección de l 
¡c:ondic.íón especial de la madre trabajadora frente al evento de la reproducción, que BS ¡ 
¡c;:onvEm~ente mantener y perfeccionar ante !a reducción de la natalidad antes indícada, j 

!e¡ 1nmsfom1arse en subsid¡o en 1985. este programa tuvo como objeto hacer posibiel 
p;;:¡ _1nc~wpor.ac:ión las rnujE:re~ en edad fértil . ~ los p~anes de salud privada .. E~tel 
¡sl~bs~<.iio puede dar un efecto 1al~a de tocahzac¡on (segun CASEN 96 las benefictanas 

!
'pertenecen al 40°/o de mayores mgresos). El panel opina que las beneficiarias! 
pertenecen en su mayoría a la clase media dado que el límite de ingreso per capita para! 

1 

pertenecer al quintilo de más alto ingreso es relativamente bajo para cualquier¡ 
comparación internacional (aproximadamente US $ 1,500). Según lo dispuesto por !os¡ 
artículos 14 del D.l. No. 3_500 y 5 del O.L No. 3.501 (ambos de 1980), l;;:r";¡ 

rernuneraciones que se incluyen en la base de cálculo del subsidio están limitadas a sol 
Uflmes, cifra similar a los US$ 1.500 mencionados, lo que permite reducir posibles¡ 
criticas. Por otra parte, al tratarse de proteger un riesgo biológico independiente de la¡ 
condición socioeconómica de la población objetivo, cual es el de la procreación '! ¡ 
cuidado de las crías menores de un año, representa un valor en sí mismo para ; 
legislador. De hecho, se trata de un beneficio de naturaleza esencialmente previsior.all 
po! lo que su focalización no_ es esencial. ____ _! 
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2. Recomendaciones en tomo.a la justificación a nivel de-políticas públicas 

Nuestras recomendaciones en tomo a las posibles mejoras al programa se detallan más 
adelante en el punto 11.4., -pero ciertamente las justificaciones de política permanecen en 
el tiempo y se hacen más evidentes a medida que el país disminuye sus tasas de 
fecundidad y de natalidad (debe ·notarse qu~ múltiples 9bservaciones han mostrado un 
impado positivo en la natalidad del reposo maternal en Europa; por ejemplo, en Noruega 
aumentaron los nacimientos después del último· aumento en la duración del reposo 
maternal: ltterstad E, Brenn T. Daily number of births in Norway 1989-93. Variations 
accross months, day of week, ·tace of the moon and changes jn leave entitlements. 
Tidsskr Nor Laegeforen 1997; 117: 1098-101) y, a la vez, aumenta sus tasas de 
participación laboral femenina. Por ello, esta evaluación, que se enmarca en el contexto 
de la legislación laboral y social actualmente vigente tendiente a proteger la maternidad 

' de la mujer trabajadora (con las normas referidas al fuero maternal, las salas cuna y el 
derecho a lactancia) apoya a este programa como un derecho, ya que se fundamenta en 
un aporte esencial que hace la mujer a la sociedad. 

-.. 

.. --~- -.. 

-~ ~-:_·._:--:- ··.- .-.. 
·- .. --~-,-
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a n!vel de condiciones sociales 

condiciones económlco socíaíes que se busca mejorar se refieren a las 
consecuencias negativas de la maternídad en las madres trabajadoras. Se refieren, 
tanto, al grupo gmpo de mujeres que son madre dos o tres veces durante toda su eda.d 
'fértil entre los 15 y 49 años de edad y que al ser parte del mercado del trabajo tienden a 

!ser discriminadas o a sufrir cierto. s riesgos relacionados con el embarazo y el parto. 
, además de su capacidad de cuídar adecuadamente al niño menor de un año. En 

1

, a la posible díscriminación, este aspecto se analiza más específicamente en el punto 
del Formato C que es relativo al Propósito del Programa. Los ~esgos para la 
materno-infantil se desarrollan en detalle a continuación desde una perspectiva llistórk;c 
La justificación permanece en el tiempo y según nuestro entender deja aún espacio parr~ 
su perfeccionamiento como se vera mas adelante. 

Durante el desarrollo de la revolución industrial se hizo cada vez mas notorio el acc,eso 
¡sin control alguno de menores de edad y de madres, incluso embarazadas, al mercado! 
¡del trabajo. la legislación que bus(",.a proteger a la mujer por razones médicas, 1 
¡económicas y sociales nac~:: a comienzos de siglo, expresándose inicialmente en un¡ 
1
l:. reposo pre y post"natal semana::'> de acuerdo al conocimiento médíco de la 1 

época Convención de No .3 de la orr (1919) provee una licencia porj 
!rr1at.emidad de 12 semanas. Chile inieió en 1925 esta misma política con doce semanas! 

l
!r.Je licE..·ncia (reposo pre y post-natal de seis semanas), ampliándola a doce semanas¡. 
post-·parto a partir de 1959. Como se mostró en la tabla del Anexo A, una buena cantidad; 

¡de paises desarrollados tiene una legislación clara sobre este tema y la mayoría de los! 
·países tienen reposo tanto por la maternidad misma como por cuidado del niño en¡ 

í 

períodos francamente mayores que las doce semanas señaladas. Por ejemplo, el reposo¡ 
por rnatemidad en Australia es de un año, en Dinamarca y Francia de siete meses, en· 
Noruega de hasta casi 8 meses, etc. 

Un aná.lisis detallado de los componentes de este programa permite conduir que influye 
favorablemente en el embarazo, parto, puerperio y en la salud infantil. Es así que 
reposo en el periodo en el último segmento del embarazo está asociado con un mejor 
peso al nacer del niño (Naeye RL, et al. Working during pregnancy: effects on the fetus. 
Pediatrics 1982; 69: 724-7; Tafari N, et al. Effects of maternal undemutrition and heavy 
physical work during pregnancy on birth weight. Br J Obstet Gynaecor 1980; 87: 222-6). 
A su vez, el mejor peso al nacer garantiza una mejor sobrevivencia y menores gastos en 
el cuidado de salud, lo que está ampliamente documentado en la literatura. Además, 
¡n:.>dentemente se ha planteado con gran expectativa información que avala la influencia 
la plazo dei retardo de crecimiento intrauterino (observado en niños con peso al 
! 

¡na(;er reducido y!o nacimiEmto de pre-término) en la epidemia creciente de 

[~nnedades caro~:SQIIares adutto. 
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Con respecto al reposo post-natal, es evidente que éste fue inicialmente establecido 
porque es indispensable para la madre por el puerperio que tiene una duración de seis 
semanas; durante estas semanas se recuperan sus condiciones previas al embarazo 
(Nisswander KR. Obstetñcs. Boston: Little, Brown and company, 1981). 

Del análisis histórico presentado, parece evidente que se ha producido una ampliación 
del reposo post-parto,· posiblemente en algunos casos con un objetivo pro-natalista. 

Sin embargo, también ha influido en esta prolongación del reposo post-parto el creciente 
conocimiento biológico relativo a las ventajas de la alimentaciQ_n al pecho sobre la 
alimentación artificial. Este ha indicado, por estudios más recientes, que la lactancia 
materna debe durar seis meses en forma exclusiva e idealmente al menos un año mixta, 
combinada con otros alimentos. En 1990 se produce la declaración de lnnocenti (de 
expertos convocados por OMS y UNICEF) y también la Conferencia Mundial sobre la 

· Niñez de los Presidentes y Jefes de Estado que aprobó la •oecJaración Mundial 
sobrevida, protección y desarrollo del niño". Ambas declaraciones plantean la 
alimentación exclusiva al pecho.desde el nacimiento hasta los cuatro o seis meses de 
edad y la alimentación mixta hasta el segundo año de vida. 

B trabajo materno ha sido correlacionado negativamente con la duración de la lactancia 
materna en diversos estudios chilenos; el primero publicado en 1950 (Bustamante W, 
Mardones-R, F. Medicina preventiva materno-infantil: su aplicación en el servicio médico 
nacional de empleados. Rev Chil Pediatr 1950; 21: 450-7). 

Resulta evidente que las madres trabajadoras mejoraron la duración de la lactancia 
materna exclusiva después de que se aumentó el reposo post-parto desde 6 a 12 
semanas. Cuando el estudio del año 1950·se compara con otros estudios siguientes, por 
ejemplo ~n los datos nacionales de 1996 (MINSAL, Encuesta Nacional de Lactancia 
Materna, 1996), se observa un aumento en la prevalencia de la lactancia materna 
exclusiva desde 40, 29 y 19 % en el segundo, tercero y cuarto mes de vida del niño 
hasta 59, 52 y 38% respectivamente en 1996. Aunque el estudio de 1950 no es una 
muestra nacional, estas diferencias son plausibles en muestras de origen similar. 

Concordando con la observación anterior relativa al posible efecto protector del reposo 
post-parto, la comparación de los datos de la muestra nacional de 1996 para las madres 
trabajadoras y no trabajadoras fuera del hogar en la duración de la lactancia materna 
exclusiva revela una diferencia nítida en favor de las segundas que se hace mucho 
mayor después del peñodo de tres meses de reposo post-parto {ver figura en Anexo C). 
Es decir, los datos se toman menos favorables para las madres trabajadoras después 
que tennina el reposo (al aJarte mes equivalen a la mitad y al sexto mes a menos de la 
mitad). En Europa, los aumentos de la duración en el reposo post-parto han coindido con 
una mayor proporción de niños alimentados al pecho. Por ejemplo. Fanlanáta aumentó la 

. duración del reposo durante los años 70 y la lactancia materna mostró una respuesta 
favorable coincidente (Verkasalo M. Ada Paecflatr Scand 1980; 69: 89-91). 
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Por otra parte, en los Estados Unidos donde no existe una política nacional de protección 1 
a la maternidad se ha observado un efecto negativo del trabajo materno sobre l;a! 
duración de fa alimentación al pecho. En un grupo de mujeres representativa$ 

¡¡ ~.···artu .. rlentas ~e. la. ciudad d. e. B.'altt.·more ei hecho de estar empleadas ~e: ~so~ió_ co~ ce.s:'J. 
la ahmentac1on al pecho a los dos o tres meses post-parto en anahsts ajustados P'·:·1 ¡ 
características demográficas. Menos de la mitad de las madres empleadas lactan en esel 

periodo, mientras que dos terceras partes de ras no empleadas pudieron lactar (Gie!en! 
AC, Faden RR, O'Campo P. Brown H, Paige DM. Maternal employment during the early1¡ 
postpartum period: effects on inltiatíon and <'.ontinuation of breast-feeding.Pediatrics, 
j1 1; . 298-305). Un estudio de madres realizado en Washigton, D.C., también! 
ldf;;;staca que la duración la lactancia materna es más corta en las mujeres que! 
jtrabajan. los autores que hasta que los empleadores desarrollen una! 
jpoiltica de reposo de que no desaliente la lactancia materna, la¡ 
jr<;'K:t:wnend;.:J.ción seis meses será muy difícil de cumplir (Kurinij N,.,. 
!Srw>no SF rnaterna! employment affect breast-feedíng? 
IArn ,J Public Heaith 989; 79~ L247 -50). La encuesta nacional de salud matemo-infantHI 
1 
confirmó los datos anteriores (\fisness CM, Kennedy Kl. Maternal employment andl 
breast-feeding: ftndings from the 1988 national maternal and infant health survey. Am J 1 

.Public Heaith 1997; 87: 945-50). 1 

También más recientemente los estudios costo-efecto han permitido afirmar a la! 
Academia Americana de Pediatría que la lactancia materna provee beneficio':\ 
,significativos economicos y sociales a la nación, incluyendo costos reducidos 1 

'cuidado a la salud y un ausentismo laboral menor por el cuidado atríbuibk~ 
enfermedad del niño. la menor incidencia de enfermedades en el niño alimentado 
pecho permíte a los padres reducir el ausentismo laboral y prestar mayor atención a los! 
otros hijos. Por ello, se propone para estados Unidos en el año 2000 la meta de contar¡ 
con 50% de los niños alimentados al pecho a los 5 o 6 meses de edad (American 1 

Academy of Pediatrics. Work group cm breast-feeding: breast-feeding and the use cfl 
!human milk. Pedíatrics 1997; 100: ·1037-9). l 
1 ' 

\tos datos de costos reducidos de la atenc1ón médica en los niños alimentados al pecho! 
¡rnatemo han sido con·oborados en diferentes estudios. La lactancia natural previene 
¡enfermedades de la infancia y niñez, ahorrando costos del cuidado salud por 1 000 
rmllones de dólares americ.anos (Híordan JN, The cost of not breast-feeding~ a 
commentary. J Hum Lact. '!997;'13: 93-7). La promoción de la lactancia materna en 
pobiadón de bajos ingresos es una medida efectiva de contencíón de costos de atención 
médica y se ha demostrado que los gastos en salud se reducen significativamente los 
primeros 180 dias {seis meses) de vida del niño (Montgomery O~ Splett PL Economic¡ 
benefits of breast-fed infants enrolled in W!C. J Am Díet Ass 1997;97:379-85). , 

1 
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En los hijos de madres trabajadoras de bajos ingresos que atienden salas cunas se ha 
detectado que pueden ser protegidas en la duración de la lactancia materna en Chile 
(Mardones-Santander, F, Vial, 1, Vio, F. Salinas, J, Albala, C. Algunos determinantes 
recientes de la lactancia materna en Chile. Rev Chil Pediatr 1989; 65: 54-62. Vial, 1., 
Muchnik, E, Mardones-5antander, F. Women's market work, infant feeding practicas 
and infant nutrition among .low income women in Santiago, Chile. En: Leslie and 
Paolisso, eds., Women's work and child welfare in the third world. Washington, D.C.: 
American Association for the Advancement of Science, 1989; pp. 131-159). Sin 
embargo, la proporción de madres trabajadoras que acceden a salas cunas es muy baja 
en sectores de bajos ingresos. Se ha documentado que la JUNJI (que es la institución 
que más niños atiende en sectores de pobreza) sólo atiende 7.332 párvulos (2.8% del 
universo en riesgo). Por otra parte, en sectores acomodados la sala cuna tampoco 
parece ser una buena solución. La JUNJI estudió 23 salas cunas privadas del área 
metropolitana en 1997 revelando que sólo 23% de los menores de 6 meses reciben 
lactancia exclusiva; la gran mayoría de las causas por las que no reciben este tipo de 
alimentación es por problemas laborales {Aylwin M, Feres ME, Peralta MV, Belmar B, 
Reyes C. Mesa redonda: lactancia, mujer y trabajo. Rev Chil Nutr. Suppl Abril 1998, 
21-26). 

A los argumentos anteriores se suma el hecho de que los niños que atienden salas 
cunas se enferman más de lbs que se quedan en casa. Datos para Chile que comparan 
la morbilidad especialmente infecciosa y respiratoria alta en salas cunas y en el hogar, 
demuestran que la tasa de incidencia es apróximadamente el doble en la primeras (9.6 
versus 5.5 episodios anuales) (Jiménez J. Gilí M. Maternidad y trabajo, en Chile, Mujer 
y Sociedad. R. Franco, ed. UNICEF, 1978 ). 

El costo para el país del subsidio por enfermedad grave del niño menor de un año es 
importante y está creciendo en las mujeres beneficiarias de ISAPRE en forma 
significativa. En 1997 utilizaron este subsidio 61.783 madres beneficiarias de ISAPRE, 
mientras que sólo lo hicieron 27.528 beneficiarias de FONASA, en circunstancias de 
que la relación de partos anuales entre las dos instituciones es de 56 a 44%. Ello indica 
un mayor uso por las mujeres de mejores recursos económicos. Este dato se corrobora 
al considerar que desde 1991 el aumento promedio anual en los montos de este 
subsidio ha duplicado al crecimiento del monto del subsidio maternal en el sistema de 
ISAPRE. El hecho que, por otra parte, el monto pagado por licencias en enfermedades 
comunes haya aumentado a una tasa menor a la mitad sugiere que las ISAPRE no 
están haciendo un control efectivo del uso de las licencias por niño enfermo menor de 
un año (debe recordarse que éstas a diferencia de las por enfermedad común, no son 
pagadas por la ISAPRE}. Sin embargo, no es descartable que este mayor acceso, en 
mujeres de mayor educación, facilitado por la existencia del subsidio corresponda a 
necesidades reales de cuidado del niño. Este aspecto requiere un estudio específico. 
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li~~~~-~;~d-~es,~:;~baJ;·d-;;;~----, ____ , __ sr~bsidi~;--~~;~~do-~~lRos ya no están al cuida~ 
!directo materno porque ella sígut' trabaJando fuera del hogar al término del reposo pos;~ 1 
jparto. Si llega a enviar al n1f1o a sala cuna puede ser protegido en alguna medida para, 
!una lactancia más prolongada, especialmente si la sala cuna está en el mismo lugar de\ 
jtrabajo, pero muchas veces esto no es así además de ser muy escasas. 1 
' l 
¡la legislación laboral establece al respecto que et empleador que contrata a 20 o más¡ 

!trabajadoras debe contar con instalaciones de sala cuna o bien pagar a la trabajadora el1. 
acceso a una sala cuna cercana al lugar de trabajo. Es evidente que hay un segmente'! 

fimportante de trabajadoras que quedan fuera de este beneficio. Adicionalmente, eil 
,Código del Trabajo contempla e! derecho a la mujer de un permiso que le permitB.I 
'amamantar a su hijo durante la jornada laboraL l 

1 
Como tos. antecedentes existentes indican que los niños se enferman más en sala cuna¡ 
que cuando permanecen en e! hogar a cargo de la madre, sería preferible desde un. 

¡punto de vista médico que los niños gozaran de esta última alternativa. El cuidado\ 
!directo del niño por la madre en un período mayor permitiría reducir la incidencia deí 

l:nfer~~dades y l.ograr un mejor desarr?llo p~i~o-motor.. Ello redu~daría en una. may:xj 
~nvers1on en cap1tal humano. La con~!derac1ón de la !mportancJa de la part1c1paClon¡ 

!laboral de la muJer, s1n embargo, tamo1én debe ser considerada al evaluar el punto. ¡ í ~ . ¡ 
f 1 
1 ' 

1 Tambk:ln importa destacar que algunas madres pueden tener afectado su estado general !de salud como consecuencia del embarazo, parto y crianza. No puede olvidarse 
¡tampoco el cansancio derivado del menor dormir en muchas madres que amamantan a, 
¡sus hijos. l 

14 ~-~ecom~aciones en t~rn~-~-~j-us~~ción a nivel de condiciones sociales y 1 
económicas a mejorar. 1 
-~----· -------------~------------~--. -- --~ l 

lUna primera recomendación se refiere a eventuales extensíones de cobertura de íos¡ 
beneficiarios. Concretamente en ei caso de las trabajadoras de casa particular, producto1 
del hecho que es la única categoría de trabajadoras dependientes que no cuentan conf 
fuero maternal, habitalmente no se benefician del.programa por cuanto no cumplen con¡ 
los requisitos de cotizaciones en los seís meses anteriores a la licencia. Se estima que! 
este grupo implica sobre 200.000 mujeres. la. recomendación unánime del panei es fa¡ 
de modificar sólo para esta categoria de trabajadoras los requísitos establecidos en eí ¡ 
DFL N° 44 (por ejemplo disminuirlos a un mínimo de tres cotizaciones dentro de los 12! 

.¡meses anter. iores.. al mes de la licencia·)· . Se consideró también que otras medidas (comol 
la introducción del fuero rnatemal), podrían facilííar la infonnalidad contractual; esta 

¡circunstancia afecta claramente el at':ceso a este programa de las trabajadoras de casa 
particul3r. 

Una segunda recomendación apunta a mejorar la cobertura de las trabajadoras 
lindependíentes, las que se estima!l en alrededor de 200.000 mu·~~· EJias tam 



acceden al programa puesto que menos del 20% de ellas cotiza efectivamente en el 
sistema previsional. El panel considera unánimemente que se deben hacer todos los 
esfuerzos por parte de la política previsional para incorporar a estas trabajadoras a la 
seguridad social de manera tal que los beneficios sujetos de esta evaluación lleguen 
también a ellas. 

En tercer lugar, se presenta una recomendación relativa a posibles extensiones del 
reposo post-parto que refleja a la mayoría del panel (uno de los panelistas no la 
comparte): 

La evidencia biológica de que la lactancia materna es necesaria hasta los seis meses de 
edad, la tendencia demográfica que indica un importante descenso de la natalidad en 
Chile y la protección observada que provee la licencia maternal frente a la discriminación 
laboral, sugieren la conveniencia de ofrecer la alternativa de tres meses más de reposo 
post-parto. Esta alternativa podría ser otorgada por el pediatra u obstetra tratante. El 
pediatra debiera justificarla como prolongación de la lactancia materna en los casos de 
que no exista sala cuna en el lugar de trabajo o por deficientes condiciones de salud del 
niño. El obstetra podría justificarla por condiciones de salud alteradas en la madre. 

En el caso de que existan serias restricciones económicas para tomar esta medida, se 
sugiere mantener el subsidio por la mitad del sueldo durante este período de tres meses. 
Otra alternativa parecida es la que ha propuesto el Senador Mariano Ruiz-Esquide en 
1995 en que la ampliación del reposo post-parto por tres meses más es aplicable sólo a 
las madres trabajadoras que ganan mensualmente menos de dos ingresos mínimos. 
También se propone considerar como opción voluntaria al segundo semestre de vida del 
niño con reposo materno para cuidar el niño aunque sin retribución económica; la madre 
retendría el trabajo (fuero maternal similar al que existe en Inglaterra). 

Las medidas que se proponen para el período 3 a 11 meses de edad consideran 
también que la licencia por enfermedad grave del menor de un año es utilizada 
masivamente, habiendo muchas madres que pasan todo ese año en reposo (se ha 
incrementado a una velocidad notable el acceso a esta licencia: el doble de madres entre 
1993 y 1997). Además, consideran las eventuales ganancias económicas producto de la 
mejoría en la salud. Como la licencia por enfermedad grave del niño debe suprimirse al 
aprobar períodos adicionales de reposo maternal, la suma de los ahorros consecuentes 
(por no pagar el subsidio, por no pagar a prestadores para la otorgación de licencia 
cada 7 días, por no incurrir en costos administrativos de tramitación pública y privada de 
la licencia) más el derivado de la menor incidencia de enfermedades por el apoyo a la 
lactancia materna, arrojaña un análisis costo-efecto seguramente favorable a lo 
propuesto. 

,. 

Sin embargo, el panel opina que se requiere de ensayos piloto que permitan valorizar 
e)Qlerimentalmente sus distintos efectos, incluyendo al conjunto de las políticas e 
instrumentos que ~rotegen la función materna (salas cunas, etc.). 
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S. Conclusiones en tomo a los antecedentes que fundamentan la justificación de!l 
proyecto y su continuidad: constitucionales, legales, administrativos y políticas ! 

~ 
' ¡ inversíón. 

!eremos que los antecedentes básicÓs,.de carácter constitucional son suftcien,temente! 
. expHr;itos y adecuados, existiendo espacio para realizar modificaciones legales yl 
!administrativas que permitan un ejt~rr;ído mas equitativo de este beneficio. 1 
! 1 
iF.ri cuanto a los aspectos administrativos, es posible que se pueda proponer algunas! 
j(;:;¡,·:acti~u~1es que pr?m~evan 11na . ... . . mas expedita ?~ estos benefi??_s, 1 
¡especialmente en relaclon <:?. fac1htaaones y bloqueos ligados a la cond1C1on¡ 
lsociocultura! de las benefic¡arias como es evidente que las madres afiliadas a 
sistemas privados de salud previsíonal tienen mas destreza e intensidad en el uso de las 
licencias para cuidar niños menores de un año con enfermedades graves y para 
aquellas madres de nivel obrero afllíadas a FONASA un menor grado relativo de lJSO 

imputable a cierta incapacidad de uso de los beneficios, es posible mejorar las leyes i 
1
reglamentos que permitan un mejor control por parte de las instituciones de salud y así 
hacer mas equitativa la distribución de estos beneficios (véase lo mencionado en IL3). 
La justiftcación de política de inversión humana está igualmente nítida en los discursos 
políti(,'OS de todos los grupos de pensamiento de nuestra sociedad. 1 

t 

1 
6. Recomendaciones en tomo a los antecedentes que fundamentan la justificación del ! 
proyecto y su continuidad: constitucionales, legales, administrativos y políticas de l 
inversión. 1 

i 1 
¡En cuanto a los aspectos adminístrativos. la propuesta realizada por parte del panel en j 
lorden a la prolongación eventual de tres meses de subsidio maternal podrá reducir las 1 

!
desigualdades señaladas en cuanto al acceso al subsidio por enfennedad grave del 
niño porque las madres beneficiarias de ISAPRE y FONASA quedarán en las mismas 

¡condiciones. Como, por otra parte, podrían mantenerse las inequidades después de los 

,~·. St:;!is mes. es post-part·o· , . se. s.u9. i.e¡.·e establece. r p. or ley mecanismos que hagan muy 
expedita la consulta de las madres beneficiarias de FONASA en caso de enfennedad 

gr~~~i níño. . ·-~·--------~-
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El fin planteado para este programa se refiere a la protección de la etapa biológica de la 
de la mujer trabajadora con bastante exactitud y argumentaciones 

¡aclecuac::tas a todo nivel. Este programa se ha validado como orientado a promover la 
JigtJalc:lad de oportunidades en las madres chilenas y propiciar las inversiones en capital 
humano. 

Los indicadores de salud materno-infantiles utilizados para medir el impacto de este 
programa han tenido una evolución muy positiva, seguramente asociada parcialmente a 
la existencia de este programa. Sin embargo, es complejo el dimensionamiento del 
exacto de este programa en los indicadores mencionados. En el caso de la duración de 
la lactancia materna se podría inferir un claro efecto del reposo post-parto y su 

de seis a doce semanas según los datos chilenos, corroborados por 
Jsc,fisti~:tdc>S de estudios norteamericanos (ver formato C punto 3 más arriba). 
Por otra parte, la mayor duración de la lactancia materna observada en Chile con datos 
lnrnv.~nior:~~n·tor:~~~ de muestras nacionales (años 1985, 1993 y 1996) revelañan que, "'"~un~~"' 

los efectos históricos del programa de subsidio maternal, los esfuerzos en la 
teciuc:ación de las madres y en la mejoría del estado nutricional desde el embarazo han 

muy exitosos (Mardones-Santander, F. Breast-feeding determinants in Chile. Wrld 
Rev Nutr Diet 1989; 58: 1-32; Castillo C, Atalah E, Riumalló J, Castro R. Lactancia 
natural y estado nutricional del lactante chileno. Bol Of Sanit Panam 1995; 119: 494-
502), pero que para seguir avanzando se requiere modificar favorablemente la 
protección laboral de la mujer {MINSAL. Encuesta nacional de lactancia materna 1996. 
nv•~•,..•n Salud de las Personas, Unidad de Nutrición 1998; 1-7). Efectivamente, la 

nrF~vAIAn,n:::~ de la lactancia materna exclusiva en el sexto mes de vida muestra cifras 
lrn:~icontc,c.· a) 1985: 1.3%; b) 1993: 25.3%; e) 1996: 45.3%. 

Los indicadores de salud materna e infantil , definidos por este panel, pero no por la 
ni por los operadores del programa, son adecuados pues pertenecen a las 

lcattes~orfas definidadas por las autoridades y comprometidas en las metas de la Cumbre 
la Infancia (1990). Representan una manera adecuada de comprobar objetivamente 

cumplimiento de metas, Sin embargo tienen el defecto de no diferenciar 
la<llect.Jadlamen1te los estratos ni las variantes de madres trabajadoras según nivel 
tsocioecc>nómic:o región, tipo de trabajo, etc. Por lo tanto son poco disaiminantes. 
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r-----= .... "--... ·-- -----, 
¡4. Recomendaciones en tomo a los indicadores definidos para medir el cumplimiento ¡ 

~':!~? .. ~--- .. :!:?! p.ogr<:n~ait:;~Y~f~~~. ~ "' --~----~-- ·--~ 
¡sc~lsccionar indicadores príontalics que son influidos por ei reposo post-parto, J 
;especialmente la duración de ia lactancia materna exclusiva, y que puedan ser 
k-ornparados en madres trabajadoras y no trabajadoras, incluyendo el tipo de actividad. 
jAdemás falta incluir el indicador prevalencia de la lactancia materna exclusiva a los seí!:':> 
~~r>e•;es edad f 
L.:..:.,.~.~;ft..,-·..,,.,0.1><'"'"~--·-~ ... -_.,_ .. ,-... _~-·~~.,.-.~-.,_"""'-.,.,-.-•o~~-,_.,,.,~,._,.,,.."'-•'~~-..... ...,..._~~~·--.,-,--,,~-1•~~. -· -· -~ , _ _ ~ 

~~i Cündusiones en tomo a las metas que a niveí de fin se ha propuesto el l 
¡programa/proyecto i 
!'~-·-··---· ----~-----~~--~-·-·-----~----- _____ , __ .... ,¡ 

~on a<?ecua~~~ excepto que l!_~!-~?.t.~~~tas eara los seis meses de edad del hijo. i 
16. Recomendaciones en tomo a !as metas que a nivel de fin se ha propuesto el ······¡ 
~~grama/proyecto . . ____ . - . .¡ 

~
alta fi.ormular una nueva meta para los seis meses de edad que podría ser similar a le., .. ~ 

meta ya existente para el año dos mil de la lactancia materna a los cuatro meses de i 

dad (80%). 1 
, Conclusiones en tomo a los medios de verificación a través de los cuales se puede ¡ 

lcor~~tar que el fin del proqra_ma/proyecto se ha logrado 1 

!La rnayoría de !a informacíón proviene de los registros habituales del MINSAL. En 1 
!cuanto a la~tancia m~te:na s_e obtiene info_rmación -~través de encuestas j 
Jrepn:;sentafJVas del n1vei nac1onal que reahza tarnb1en el MINSAL. ; 
¡-·-····-~-- ··-~---·---~--~· 4 

¡g. F-~ecomendaciones en tomo a íos fTl'::'dlos de verificación a través de los cuales se 
¡ put~de constatar que el fin del programa/proyecto se ha logrado 
c-~~;~ec;sario r;re-;entar la info-;:~lación de --la...,.;_,e_n_c_u_e_s~ta._1_9_9-=6;_d_e_s_a_g_r_e_g_a_d_a_s_e_g_ú_n_ti_p_o_d_e--l 

lacbvrdad laboral materna. , 
~-- ,-~~·~.-.,~' --~""'.,_...,..............,~-.---....... __,___ __ ..........,_~~---~,~ ~-,---• ·~"-~"-"''----~-~--·-'-~-•- • -- Í 

\~.=--~~~~:~~~-:>io~~~~?~?_al ____ ,_ ~~ g~:?o ?.::.cu~-;:p!imiento del fin del programa/proyectr~j 
jli,\ le parece que ha sido muy exitoso pero que puede ser sustancialmente l 
~incrementado. J 

,1 O. Recomendaciones en tor~;·-~¡;:;iv-;1 o grado de cumplimíento del fin del 1 

~rogramalpruyecta .j 
Son relativas a las recomendaciones antes señaladas en este formato c. .~ 

~ 
1. Conclusiones en tomo a fos supuestos necesarios para la .. sustentabiiidad" de los ¡ 

be. ne. ficios g.enerados por ef p.rogramalproy. ecto. a nivel de: otras instituciones púb.licas ¡ 
co-ej~~oras, o~~ instituci~~es públic:as •. co~diciones sociales. ~ndicion~ 1 
econom1cas, condraones poht1cas y de mstituaones o empresas pnvadas eJecutoras ¡ 
En ~~ hipótesis de término de este programa, sus aportes al fin desaparecen creándos~l 
una grave situación en la salud rnatemo-infanfit los beneficios de este programa no l 
tienen condiciones políticas para ser entregados de otra manera. Hoy día el país J 

.. entiende que es un subsidío bien justificado. 1 
l ! 

1 1 
'"··~~-->~~-~-~----·~·---... ·-·-·· -· ~~~~ .. ~.---· ~, _________________ _. 
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12. Recomendaciones en tomo a los supuestos necesarios para Ja •sustentabilidad" de 
los beneficios generados por el programa/proyecto, a nivel de: otras instituciones 
públicas ca-ejecutoras, otras instituciones públicas, condiciones sociales, condiciones 
económicas, condiciones políticas y de instituciones o empresas privadas ejecutoras 

No son relevantes porque no se prevé su termino. Sin embargo, en la hipotesis de 
suspensión del programa significaría que se terminan sus efectos positivos, en el 
acceso al trabajo de la mujer, en la natalidad y en la salud materno-infantiL Aunque el 
programa se utiliza sólo dos o tres veces durante toda la edad fértil de la mujer, su 
suspensión puede producir efectos negativos de muCho más largo plazo que los 
indicados. · .._ 

1\(~CONCLUSIONES y· RECOMENDACIONES EN TORNO AL PROPÓSITO 'bEL 
PROGRAMA/PROYECTO · · .. , .·<·. · - ~~::'\W;·,~<';;: 

1. Conclusiones en tomo al propósito planteado por el programa/proyecto 

-.. 

-13-



propósitos de este prog;·arna z.;un: 

' 
a) Proteger la maternidad y el cuidado del niño menor de un año con enfermedad grav~:, l 
en las mujeres trabajadoras que estén cotizando en el sistema previsional. Esta 1 

protección se cumple por la vía de asegurar e! descanso y también por la vía de 
1 

1 reemplazar la remuneración o renta a través del subsidio fiscaL 
ib) Apoyar la incorporación de las rmJjeres trabajadoras en edad fértil a los planes 

¡ s~~lud de ias i~APRE ( es~e prograrn~ se transformó en subsidio desde 1985 con el 

1objet.o de pos1b1!ttar esta u•corporac1on) ¡ 
del acceso al discrirninac:íones de la mujer. Esta discriminación ! 

i) in~nbtendo a las madres para trabajar por !a faita ! 
ii) que los ~;mpleadores rechacen a las postulantes 

jferr~<:mmas por la posibilidad !a ausenc1a debtda a la maternidad. Debe analizarse, 
¡~::;ntí)nces, el posible efecto protector de este programa en la maternidad. 

l 
j propósitos se han ct.nnp!a:mdo para este paneL El número de subsidios 
¡ot~:;rgados para ambos componentes del programa ha sido creciente en el tiempo La. 
·¡Incorporación de mujeres trabajadoras a ISAPRE ha sido también creciente. tanto que 
t1oy más de la mitad de las mismas están adscritas a ese sistema de salud privada. El 
análisis del creciente acceso de la mujer al trabajo presentado en este Formato C, 
Sección A, 11, 1, permite aseverar que al menos en estas tres últimas décadas ha 
aumentado la proporción y la participación de la mujer en el trabajo. El panel no tuvo 1 
acceso a datos más antiguos que podrían agregar evidencia a la influencia del inicio de! 1 

programa en 1919 o de su expansión a doce semanas post-parto a partir de 1959. \ 

La tendencia disponible observada, que ha sido de un acceso creciente, indica que 
programa estaría íncentivando a las mujeres a acceder al trabajo porque tienen un claro¡ 

¡apoyo ante la maternidad y a la crianza del níño menor de un año. La posibilidad de quE;¡ 
jel merc-..ado laboral sea más cerrado para las mujeres debido a la maternidad parece ¡ 
!haberse remediado por la presencia de este subsidio que, al no ser de cargo del 
Íernp!Hador, disminuye la discrimin<JCIÓn. 
í 

! ·····-~-·····-·"·--·····-----·--·-·-··~·····- ..... , ........................ ·······---··--·····-·------------
¡.3.:.~:::omendaciones. e~_.!.9.E~:<~-~LP.::.~e?sJ.~?...Pianteado por el programa/proyecto 

l --¡ 

Ir:] propósito de::! programa puede ser ampliado y mejor explicitado. Ampliado en el 
jsEmt!do de la extensión a los seis meses post~parto y que se permita el acceso a! 
jprograma de las mujeres trabajadoras que aun son víctimas de discriminación, tal como: 
¡ HS caso de las empleadas de casa particular y trabajadoras independientes. Mejor ¡ 
exp!lc,.ítado a través de estudios que fundamenten estas ampliaciones en los términos yaj 
especificados en la sección IIA y las lleven a las reglamentaciones laborales ' 
respectivas. r-....:.....·---------·· ·--· -----· --·---· 
3. Conclusiones en tomo a los indicadores definidos para medir el cumplimiento de! 

P~9f:!2sito del programa/proyecto ·-----····-·· 



3. Conclusiones en tomo a los indicadores definidos para medir el cumplimiento del 
propósito del programa/proyecto 

El número de beneficiarios, días promedio de licencia y montos totales de subsidio 
pueden ser obtenidos a partir de las estadísticas de subsidios iniciados recopiladas por 
la Superintendencia de Seguridad Social. Se recomienda agregar algunos datos 
importantes referidos a.las características demográficas y socio-económicas de las 
madres beneficiarias de ambos componentes; en el segundo componente falta 
información sobre la edad y otras características del niño. 
Se recomienda reglamentar· la entrega de información respecto de la disponibilidad de 
tasas de rectamos y sanciones por incumplimiento de los empleadores en la Dirección 
del Trabajo. 

·-
Se concluye que los indicadores relativos a la participación laboral femenina y el acceso 
a ISAPRE son adecuados y están disponibles. 

4. Recomendaciones en tomo a los indicadores definidos para medir el cumplimiento 
del propósito del programa/proyecto 

Las recomendaciones se indicaron en el punto anterior. 

5. Conclusiones en tomo a las metas que a nivel de propósito se ha propuesto el 
programa/proyecto 

- El criterio de la Super intendencia de Seguridad Social de trabajar siempre ef total del 
universo de madres trabajadoras que inician un embarazo, parece totalmente justificado 

-. para el panel. El hecho que esté basado en las madres con previsión indica que es 
necesario por otros medios ampliar el acceso a la seguridad social de las madres que 
hoy no acceden, como se ha recomendado en la sección 11.4. Debe considerarse que 
mientras más fuerte sea este subsidio en cuanto a duración y monto, más atraerá la 
población para ingresar a la seguridad social y a mantener la debida armonía entre 
trabajo y maternidad. 

6. Recomendaciones en torno a las metas que a nivel de propósito se ha propuesto el 
programa/proyecto 
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r' ce•··~-·-···~"·-··-·--~--~---·--·· 
¡- meta er, cuanto a madres trabajadoras es universal y 
!GuH documentos de inte.Viencía de Seguridad Social hagan siempre 
in~f>,:>mcia a que estan trabajando c:on la:::; rnujeres que están dentro del sistema 
jprev1sionai, lo que 1(~stimul8r:c3 IH sobre los segmentos más abandonados de la 
{ sr;-r).e{i;;3c1 ~ 
¡ 
< 
l- c-Uanto a ia discriminadón y de acceso a !as !SAPRE, el panel opina que . 
Jdebteran establecerse metas ios indicadores. Entre tanto, sugerimos dos criterios j 
jpara establecer que el progra;na no está teniendo efecto: a) que la participación laboral 1 
(de ia mujer fuera estable o decreciente en el tiempo; b) que las mujeres trabajadoras Em¡ 
!edad fértil no estuvieran accediendo o en proporciones mínimas a ias ISAPRE. ¡ 

17. Conclusíones en torno ;¡~;~edlo;de·-~erlfica~lón ~ través de los cuales ;·~-~~·;d~--1 
~statar que el propósito del programa/proyecto se ha logrado ¡ 
~~ .. :-~ cuanto a las madres beneficiarias del programa son las estadísticas de la S~p~r·~~-~ 

!Intendencia de Seguridad Social sobre subsidios iniciados que permiten también ¡ 
C'...alcula_r los días _promed!o .de licencia. No ~e obt~vo informa~ión sobre tasas de redam9 

!o sanc1ones por mcumphrmento la Dlrecc1on del TrabaJO. l 
J: 5 
¡ 1 

l= c~ncluye que los medios ~e veriflcac!ón con res~ecto a la parti<:ipació~ :aboral 1 
¡rerrH:::nma y el acceso a ISAPRt: son: a) el censo nac1onal de poblaoon y VIVIenda, b) la~ 

~~'!!~¿~~.~a~~~~~~g~!_y c}_las ~~~"~es~-~E.~ e~pi~ del INE 1 
¡a R~:::cnmendaciones en torno a lor; Tnf3dios de verificación a través de los cuales se 
!Puecíe constatar que el proposiíodel programa/proyecto se ha logrado 
j ~~ -~~gJ~;;-~lu;~~-~ni~;j~ inf;;,~~;¡ó~:;~;tes_·;;~~;fada de l·a--0-ir_e_c_c...:io::...· n_d_e_I_T_r_a_b_a-jo-. -. -.-.- j 
11\dernas se considera necesano mc!ulr mas preguntas relevantes a la caractenzacron de¡ 
has madres beneficiarias y no beneficiarias del programa en la encuesta CASEN. Otras ! ¡variables de caracterización podrian ser la profesión u oficio, la renta real, el apoyo de ! 
1reáes familiares y patrones culturales de conducta frente a la procreación y la crianza. 1 
l~!S: .. --~--~ __ J 
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9. Conclusiones en tomo al nivel o grado de cumplimiento del propósito del 
programa/proyecto 
Muy exitoso es este programa en los tres propósitos en análisis. 

La cobertura de madres trabajadoras parece universal sin evidencias en contrario. 

En cuanto a los otros dos propósitos, los indicadores sobre los cuales se propusieron 
por nosotros ciertos criterios para establecer que el programa no está teniendo efecto 
han mostrado, por el contrario, tendencias favorables (los criterios antes propuestos 
son: a) que la participación laboral de la mujer fuera estable o decreciente en el tiempo; 
b) que las mujeres trabajadoras en edad fértil no estuvieran accediendo o en 
proporciones mínimas a las ISAPRE). -

1 O. Recomendaciones en torno al nivel o grado de cumplimiento del propósito del 
programa/proyecto 

Explicitar las ideas señaladas en el punto anterior como metas del país. 

11. Conclusiones en tomo a los supuestos que deben ocurrir para que el 
programa/proyecto contribuya significativamente al logro del Fin del mismo, a nivel de: 
otras instituciones públicas ca-ejecutoras, otras instituciones públicas, condiciones 
sociales, condiciones económicas, condiciones políticas y de instituciones o empresas 
privadas ejecutoras 

Los supuestos expresados fundamentalmente en el formulario A de la presente 
evaluación, apuntan hacia una legitimidad de la intervención del Estado en este 
problema que se desea subsanar o mas precisamente de una condición de riesgo que 
se desea disminuir o proteger. Ello implica una correcta función pública para planificar, 
financiar y operar el subsidio maternal y de enfermedad grave del niño menor de un 
año. Igualmente se supone que las entidades privadas de la seguridad social, en este 
caso CCAF e lsapres, también cumplen adecuadamente con las funciones que les 
asigna la ley. 
Tratándose de un programa cuyo fin esencial apunta a la salud de la madre trabajadora 
en momentos de reproducción, el programa en comento supone una adecuada 
coordinación entre el sector salud y el de la previsión social, hecho por lo demás 
indispensable en muchos otras acciones. Este deberá ser no sólo un problema de 
planificación, financiamiento y operación, sino que de permanente evaluación, 
mejoramiento de los datos de resultado y de procesos involucrados. 

12. Recomendaciones en tomo a los supuestos que deben ocurrir para que el 
programa/proyecto contribuya significativamente al logro del Fin del mismo, a nivel de: 
otras instituciones públicas ca-ejecutoras, otras instituciones públicas, condiciones 
sociales, condiciones económicas, condiciones políticas y de instituciones o empresas 
lPrivadas ejecutoras '\ 
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I~N~;;;:;~-,~me~dacione;;·;-~t;¡:~o a los ~upuestos del cumplimiento del fin d;;¡ 
programa, apuntan básicarnenit' a un perfeccionamiento de estas instítuciones en SU;"·•·l 

!capacidades de generar ia información de caracter segmentado y orientado a compro!:J;,c¡f'! 
!que el fin se está cumpliendo adecuadamente. l 
1 
!Aqui las instituciones operadoras deberán hacer mejores esfuerzos para identifica.r ¡ 
!universo de beneficiarias potenciales, comparar el presupuesto con la realidad y estudiar! 
lmejQr ia aplicación concreta de los beneficios del programa, actividad que deberfa1 
¡reaii~r la Sup~rintend~ncia de. ~egurid~d Soci~L La '?ir~cción del Trabajo deber¿¡ 
¡r:ompoar y publicar la mformac1on refenda al mcumphm1ento y no acceso. hecho¡ 
¡actualmente ignorado. ; 

1 c:omponente relativo al y pago de la licencia a las trabajadoras por! 
!enfermHdad grave dei hijo menor . un ar\o tiene una serie de características en las¡ 
¡cuaíes: surgen algunas dudas irnportantes que obligan a plantear estudíos adecuados¡ 

K7~~ .. -~.-~.-6;;~~~~~.~=~r:;;:¿·'·6:~~J:~~NES EN TORNO A LOS COMPONEI'l!F~I 
ioEL PROGRAMA/PROYECTO · , .... ' .. · 
r-- --··-~···~·--··· .. ~--·~--
l!.: __ G~!::clusíones en tt?_::_no .. ~-~~2:?~~::E.cnE:ntes que produce el programa/proyecto 

!se observa una disparidad en el acceso del subsidio por enfermedad grave del menor 
!de un año que constituye una posible discriminación para las madres beneficiarias del 

IFO~ASA - ---~ 
j2. Recomendaciones en tomo a los componentes que produce el programa/proyecto ¡ 
Fc-ornponentes están muy bien diseñado;. De acuerdo a nuestra evaluación, hem;;;¡ 
¡recomendado una eventual extensión en el período de reposo maternal post parto porj 
Jrazones de carácter médico, demográfico, social y por sus ímplicancias económic.as del 
¡costo beneficio. l 
!También hemos recomendado un estudio en cuanto a la distribución desigual del¡ 
¡b~3neficio de la licencia por enfermedad grave del niño menor entre madres adscritas a¡ 
jFONASA en comparación con aquellas adscritas a ISAPRE , lo cual implicaría una¡ 
desigualdad y discriminación en el acceso. . --· ------·---- . . . .., ____ "__ ¡ 
3. Conclusiones en tomo a íos indicadores definidos para medir el cumplimiento de los 1 
cornponentes del programa/proyecto ! 
.se h;~co~los índ¡;;d~re~-~~~~-;d~cuados pero demasiado globales para el 
Jconjunto de las madres, por lo tanto poco discriminativos en las variables que tienen 1 
!n:;!evancia en ei uso del subsidío. Por ejempío, edades, tipos de trabajo, datos , 
' ¡ ¡.se." i{;i·ooro .. • .· nómr.·cos de madres e. hijos, .. y tam.b.ién de carácter médico en cuanto a j 
~gnósticos mas específicos. 1 

4. R~~endaclones en torno a íos indí~d~res definidos para medir el cumplimiento d-;1 
los componentes del programa/proyecto ·~

1
1 

Fluye de las conclusiones anteriores que deberia mejorarse y desagregarse los 
tindicadores de cumplimiento de fos componentes señalados 
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5. ConClusiones en tomo a las metas que a nivel de componente se ha propuesto el 
programa/proyecto 

El programa en su diseño no tiene metas especificadas, pero el panel ha comprobado 
que con la información disponible, la meta del componente maternal se cumple de 
manera universal y completa. Esto a pesar de que no existen estadísticas de reclamos 
en la Dirección del Trabajo. 
El componente de licencia por enfermedad grave del niño menor tampoco tiene metas 
específicas, ya que el evento es difícil de predecir. Sin embargo surgen dudas en el uso 
efectivo de este beneficio al comparar madres afiliadas a FONASA versus ISAPRE, ya 
que los hijos de las segundas tienen una tasa mayor de uso, lo cual no se condice con 
el menor riego que deberían tener estos niños dadas las condiciones socioeconómicas 
de sus madres. --
6. Recomendaciones en tomo a las metas que a nivel de componente se ha propuesto 
el programa/proyecto 

Este panel recomienda que: 
a) Dirección del Trabajo reporte adecuadamente los reclamos en tomo a estas metas. 
b)Superintendencia de lsapres y Fonasa promuevan un estudio que esclarezca las 
diferencias observadas en el uso de la licencia por enfermedad del niño menor. 

-.. 

. . . 
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r;:-~·(:;ondusiones en tor-~o a medios d-;-~;ritica~lón ;t~;vés de los cuales s;-~~;d~-·---1 
!constatar que los componentes d(:<l programa/proyecto se han logrado j 
rAmbos co~ponentes del progr~;·; t¡~nen los mismos medios de verificación: (i) 
jEstadisticas de íícencias autorizadas porque la de no autorizadas es inexistente (se ¡ 
¡~iene constancia en la Superint~ndHnda de Seguridad Social que generatm:nte estas 1 

¡n,~;~nc;¡a;s n<.:l autortz:adas se conigen una vez que se detectan Jos errores); (n) ¡ 
{Es~adisticas de ia Dire,cción del Trabajo (número de reclamos por las trabajadoras y 1 
jnúrnero de empleadores sandona(ÍOS por no permitir que la mujer haga uso de ía ¡ 
lllcencia maternal) (sin embargo, estas estadísticas no fueron entregdas por la Dirección¡ 
¡ctel Trab8jo); (iii} Estadísticas de entídades pagadoras de subsidios de pagos en 
¡reiación a licencias autorizadas (estos listados son indispensables _para que la Super 
intendencia inicie el trámite de pago). ---- -~----·-·1 

8. Recomendaciones en tomo a los medios de verificación a través de los cuaies se 
puede constatar que los componentes del programa/proyecto se han logrado 
P-------------~------~----------~~----~~----------~~-----------4 ~ Se recomienda garantizar que la información de la Dirección del Trabajo esté 
disponible. Con respecto a los listados de las entidades pagadoras de subsidios se 
recomienda que: a) aporten mayor información socio-económica y demográfica; y b) 
que sirvan para fisC"..afizar con el nombre de la madre la verisimilitud de la necesidad de 
~~ licencia respcetíva. 

r

9. Conclusiones en tomo al nivel o grado de cumplimiento de Jos componentes del 
~mgrar:nalproyecto . . . 

· la información revelaría un curnplimíento universal para el componente de maternidad 
pero se \fesconocen los rec!arnos respectivos. El cumplimiento del componente de 

k.:nrennedad grave del menor de un ano seria diferente en madres beneficiarias de 
jFON.ASA e ISAPRE desconociéndose la razón de ello. 
r··-·~-~-~--·-· -· ··------· ~--·~··---·~--.. ---------¡¡ 
l ·1 Recomendaciones en tomo al nivel o grado de cumplimiento de los componentes i f ' í 

!dei pn:-,gramalproyecto ¡ 
"'""''"··~~··•·.···-----~---------·-------------.. --. --~-~--"--·--------·· ~--· l 
j el componente de maternidad es necesario conocer los reclamos respectivos en ia 
1 Direc. ción del Trabajo para tener una visión definitiva. Lo mismo ocurre para el ll 
componente de enfermedad del niño. El cumplimiento del componente de enfermedad 
grave del menor de un año sería diferente en madres beneficiarias de FONASA e 1 

1 
ISAPRE recomendándose por ello fa realización de un estudio de sus causas. ---~ 

1 i. Conclusiones en tomo a los supuestos que deben ocurrir a nivel de componentes l 
para que el programa/proyecto contribuya significativamente al logro del Propósito del 1 
mismo, a nivel de: otras instituciones públicas ce-ejecutoras, otras instituciones ! 

! 

públicas, condiciones sociales, condiciones económicas, condiciones políticas y de ; 
instituciones o empresas privadas ejecutoras i 

t a.. A nivel da otras instituciones [!úblicas oo-ejecutoras_ -~J 
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- Planificación realista de las necesidades y distribución mensual de las necesidades de 
dinero para el subsidio maternal por parte de la Superintendencia de Seguridad Social 
del Ministerio del Trabajo. 
- licencia emitida de ·manera expedita por un médico o una matrona para las 
condiciones que hacen elegible a la madre para los beneficios de reposo y subsidio 
respectivo: (a) reposo prenatal y (b) reposo post-natal. 
-Autorización expedita de la licencia por parte del COMPIN correspondiente. 
- Cálculo adecuado del subsidio por parte de. la Unidad de Subsidios del Servicio de 
Salud correspondiente o de la CCAF (en este último caso, si la trabajadora se encuentra 
afiliada a alguna CCAF y no afiliada a FONASA para salud). 

(b) A nivel de otras instituciones públicas 

Se supone que existe un financiamiento adecuado ·para el funcionamiento del programa 
el que es aprobado por el Ministerio de Hacienda y el Congreso. Además es necesario 
explicitar el rol de la Dirección del Trabajo por las razones antedichas en cuanto a la 
recepción, registro y sanciones por falta de cumplimiento de algunos de los 
componentes. 

(e) A nivel de condiciones sociales 

Siendo un programa de tipo universal para las mujeres que trabajan, se supone que no 
existen condicionantes de tipo social que afectan el criterio de elegibilidad para ser 
beneficiaria del programa. 

(d} A nivel de condiciones económicas 

Que existan los recursos fiscales necesarios (no obstante, véase lo mencionado en la 
sección IV.6.d del Formato A) 

(e) A nivel de condiciones políticas 

Que se mantenga el criterio de la ley 18.418 en el sentido que se pueden destinar 
subsidios fiscales a población de altos o medianos ingresos por todas las 
consideracioesn antes señaladas. 

(f) A nivel de instituciones o empresas privadas ejecutoras 

-Autorización expedita de la licencia y cálculo oportuno del subsidio correspondiente por 
la ISAPRE respectiva. Para las trabajadoras cotizantes de ISAPRES, su empleador debe 
presentar la licencia ante la ISAPRE respectiva. Las trabajadoras independientes lo 
hacen por ellas mismas en la ISAPRE que cotizan. 

. 
13) Conclusiones recomendaciones en tomo a la presentación del para qué y/o para 
¡quienes se producen los comPOnentes del programa · 

(a) Cof1dusiones en tomo a la caracterización socio-económica de los beneficiarios 
inicialmente identificados oara el oroarama/orovecto . · .. . . 

.. - .. -~-· --·- .. 
·-: . .: . . •·.:. - .. .. 
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La infomtación de CASEN 9Sii1d¡;;;qu~l~~d~~-ter~ra; pates de las beneficiarias~-l 
podrían caracterizarse como provenientes del 400/o de mayores ingresos. La impresión 1 
del panel es también que Ja mujeres de muy alto ingreso familiar no trabajan en general 1 
y que las beneficiarias reales pertenecen en su mayoría a la clase media. Esta ¡ 
(impresión está sustentada·en que el límite de ingreso per capita para pertenecer al 1 
quintilo de mas alto ingreso es relativamente bajo para cualquier comparación 1 
internacional (aproximadamente US $ 1,500). j 

l 
Por lo tanto, fos antecedentes pn;¡sentados indican que la gran mayoría de !as 
beneficiarias del prograrna son de ingreso relatlvámente bajo en el contexto 

1intemacionaf aunque en Chile pertene;zcan a la gran erase media.--
¡ 
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b) Recomendaciones en torno a la caracterización socio-económica de los beneficiarios 
iniCialmente identificados para el programa/proyecto 

El programa es universal y debe mantenerse en esas condición. Aunque el programa 
es universal. debe comentarse que las mujeres trabajadoras tienen una mayor 
participación en el mercado laboral cuando tienen mayor número de años de estudio. 
Por tanto, reciomendamos a los beneficiarios inicialmente identificados agrupados en 
categorías de nivel de instrucción materna. 

e) Conclusiones en tomo a la·presentación del universo total de potenciales 
beneficiarios directos e indirectos 

Estas mujeres trabajadoras en edad fértil son las potenciales beneficiarias, pero tienen 
limitaciones para acceder a este programa. Entre las mujeres en edad fértil que acceder 
al mercado laboral (alrededor del 38% actualmente del total respectivo de 15-49 años 
de edad) sólo 66% acceden a un sistema previsional y por tanto a este programa. Por 
tanto, es evidente que las mujeres sin previsión quedan marginadas en una proporción 
importante. Además, están las condiciones de las empleadas domésticas que muchas 
veces están adscritas al sistema previsional pero no acceden a este programa por no 
tener suficiente tiempo de cotización. 

Para estimar los beneficiarios indirectos es necesario calcular el número de hijos en las 
mujeres jefas de hogar y en las mujeres no jefas de hogar. En los últimos hogares debe 

-, sumarse la presencia del marido. 

d) Recomendaciones en torno a la presentación del universo total de potenciales 
beneficiarios directos e indirectos 

Aumentar el acceso a la previsión para las trabajadoras independientes y reducir el 
tiempo de cotización necesario para acceder a este programa para las empleadas 
domésticas. 

(e) conclusiones en tomo a la presentación del número real de beneficiarios que utilizan 
los componentes producidos por el programa 

.. -- .. _:· 
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,--~~----·-~-~·-·--·---.-~.~~··"-··-·······--·-

ila cifra cercana a 60.000 beneficiarias reares del subsidio maternal entregada por la 
!Super intendencia de Segurídad Socia! equivale a 22% del total de los nacidos vivos 
{que:! tiene Chile. Ellas tienen una natalidad algo inferior (6.3%) a la de la población total . 
¡en edad fértil (7.1%), hecho ;::s esperable. . . ¡ 

lEn al c,;arnponente 2, se dHbe asumir que el número potencial de beneficiaños esl 
!sirnilar ai de las beneficiarias t'lntes señaladas pero se desconoce cuantas 1 
¡efectívam~mte lo utilizan {porque la duración máxima de cada licencia es de siete días y l 
lpor tanto se pueden repeitJ veces) y a que edades del niño preferentemente.! 
jE:.xiste una concentración mayor def uso de estas licencias (aprox{~ádamente el doble) 1 
¡por las beneficiarias de ISAPRES que)as madres beneficiarias de FONASA ¡ 

1 {f) Recomendaciones en tomo a !a identificación del número real de beneficiarios que 
utilizan los componentes producidos por el programa/proyecto 

¡se recomienda reafízar un estudio que permita aclarar las dudas señaladas con 

¡respecto al componente 2, especialmente por su importancia creciente para el grupo 
beneficiario de ISAPRE. 
l ---~-~- -
!(g) Conclusiones en torno a la caracterización socio-económica de los beneficiarios 
!reales finales del programa. 
l---- < -----

!corresponde a las características de las madres trabajadoras. 
i 
1-------··--·--·--··----~-----~-·--·~-~-------·---·------~-·---------·--·-------"-~· 

j(ii) Recomendaciones en tomo a la caracterización socio-económica de los beneficiario 
¡reales finales def programa 
t ....... --------·--·-----···-----------~----~----------·---------·~-

1 
l 

¡ comentarios ~' 
r~4·.·c __ ·z_)~:~d~iones en tor~. ~-~~; e-f~~t;;~~~~;~~ b~~eficiarios de los componentes que 
entrega el programa y su contribución al propósito del programa/proyecto 

El-;f~~ que produce el prog;~~~~ las beneficiarias es bastante evidente según se 1 
ha podido notar en el desarrollo de la evaluación. Su efecto positivo en la salud ¡ 
reproductiva de la madre trabajadora y en la acción de cuidar directamente al hijo 1 
enfemo menor de un año. Ambos efectos sumados hablan muy bien del programa en ¡ 
general y hacen razonable plantear eventuales extensiones de cobertura o de duració~ 
15. Recomendaciones en tomo a los efectos en los beneficiarios de los componentes ¡ 
que entrega el programa y su contribución al propósito del programa/proyecto ¡ 
-- . -----.. J 

El efecto global del programa y sus componentes son sumatorios, por lo que no 1 

,;;.;~:::!:; ::':;::~::;~ ob~oreaUnente ~~~ficia~j 
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El impacto en la salud reproductiva, control de embarazo, atención profesional de parto, 
tasas de complicaciones maternas y del producto (bajo peso al nacer por ejemplo) , 
hacen pensar que el impacto es altamente favorable en las beneficiarias 

17. Recomendaciones en tomo al impacto en la población objetivo realmente 
beneficiada por el programa/proyecto 

El impacto de este programa debeña ser destacado entre los beneficios positivos que 
las políticas sociales de protección a la madre y niño en la condición laboral que se 
trata. Esto, ya que tratandose·de un programa de antigua data, tiende a ser olvidado 
como un componente del conjunto de las políticas sociales financiadas con recursos 
públicos. Se recomienda por lo tanto una adecuada· publicidad para este programa. 
B ';fNIVEL''ólfGESTJON DEL·· PROGRAMA/PROYECTO ·;:;:i"'-" ;:;:_,;::-·~;;;.·:~;,:;2p::,: ~·¡·<0,90~f.$~~~~'· ~-.... • . -~--- • -' ·. . ..· '• '_}- 4 '--.. ~~- :·:f·:·.~::'~ ··_:: ~-.:.?>-::·,_:~~·-· -~:?::ti<:~~i::~:~l~!J:;.::/·'• 

Ví2~CONCÍ.USIONES~~y RECOMENDACIONES .. EN .TORNO A LAS ~.:ACTIVIDADES 
ol:í}PRÓGRANiÁJ ROY CTO -~• . . .. ·. .. · ,. · ·•· ./ ' ,, ''::-. ':-:-~';r.::i!:r~-e·:~l~ . . ~ E . . ; . . . .. . . . . . : -· . . -- ,,_,·~.,·.-~ " ., . 

1. Conclusiones en tomo a las actividades que se debe cumplir para completar cada uno 
de los Componentes del programa/proyecto 

Las actividades que se debe cumplir para completar cada uno de los Componentes del 
programa están bien definidas en el Formato A y su complejidad corresponde a la 
diversidad de instituciones previsionales involucradas en el Sistema de Salud y de 
Seguridad Social chileno. 

2. Recomendaciones en tomo a fas actividades que se debe cumplir para completar 
cada uno de los Componentes del programa/proyecto 

No hay recomendaciones específicas a las actividades, salvo el estimarse necesario que 
se ·incluya dentro del flujo de éstas las acciones necesarias y fas instituciones 
involucradas en caso que la beneficiaria no reúna los requisitos por incumplimiento de la 
obligación del empleador de enterar las cotizaciones en la institución de salud 
previsional respectiva. 



.------------·---· -----¡ 
1 3. Conclusiones y recomendaciones ~n tomo a los sistemas de producción cte lo-s: 
componentes t--..!.~;.::..;.:..:.:...:. ___________________________ ..... 

(a) Conclusiones en tomo a los mecanismos mediante los cuales se producen k-si 
componentes ! 1-----''------------- _ .. _. _____ , 
los mecanismos de producción son los mismos para ambos componentes, excepto por¡ 
el tipo de licencia que requieren para iniciar la obtención del subsidio. los mecanismos¡ 
de producción están clara y adecuadamente definidos en el Formato A y se! 
corresponden con la institucionalídad prevísional existente en Chile. 1 

-----¡ 

(b) Recomendaciones en tomo a los mecanismos mediante los cuales se producer. ios¡ 

~~!;~::endaciones ··-------·. . --~ 
(e) Conclusiones en tomo a la organización que se ha dado el programa/proyecto para 
!a producción de los componentes 

la crganización que el programa se ha dado está descentralizada en su ejecución, sin 
perjuicio que la responsabilidad de la planific.acíón, obtención y distribución de los 
recursos está situada en la Superintendencia de Seguridad SociaL El control de la 
gestión está dividido para los cotizantes de FONASA e ISAPRE. ¡ 

( d) Recomendaciones en tomo a la organización que se ha dado el programa/proyecto j 
para la producción de los componentes -~.J 

!'Jo hay recomendaciones __ .J 
1 

(e} Conclusiones en tomo a la estructura de la Gerencia del Programa/proyecto y áe su'1 
responsabilidades . l ~~ ____ , 
No existe una gerencia única. Las funciones centrales están concentradas en tal 
Superintendencia de Seguridad Social, especffícamente en el Departamento¡ 
Actuarial (Subdepartamentos de Fondos Nacionales y de Estudios) y en e!¡ 
Departamento de Inspección. A través de estos organismos se ejerce la gerencia 1 
de planificación y finanzas. Adicionalmente, la Superintendencia de Seguridad! 
Social tiene dentro de sus tareas la tuición de la normativa legal y reglamentaria¡ 

· de los subsidios maternales y de enfermedad grave del hijo menor de un año. ! 
iLas gerencias operativas, por su parte, descansan en las 65 instituciones, 
jpagadoras de subsidios (Servicios de Salud, CCAF e ISAPRE). 
Además los COMPIN de cada Servicio de Salud y las ISAPRE tienen la función de 
autorizar las licencias para las cotízantes de FONASA e ISAPRE, respectivamente. 

{f) Recomendaciones en tomo a la estructura de la Gerencia del Programa/proyecto y 
de sus responsabilidades 

1 No hay recomendaciones 



4. Condusiones y recomendaciones en tomo a los instrumentos de gestión del programa 

(a) Conclusiones en tomo a los sistemas de monitoreo, seguimiento y/o evaluación del 
programa/proyecto 
El panel estima que existen deficiencias en la disponibilidad y manejo de la información 
estadística necesaria para realizar una labor más intensa de fiscalización. Lo anterior se 
manifiesta en la heterogeneidad de la calidad de la información que recibe finalmente la 
Superintendencia de Seguridad ·Social; en que no se maneja información a nivel 
individual de los beneficiarios o de las madres; y en que en la- Superintendencia de 
Seguridad Social se administran sepáradamente los antecedentes financieros y aquellos 
referidos al número de subsidios. Todo lo anterior tiene un correlato directo con la 
escasez de recursos y las otras funciones que tiene adosadas la Superintendencia de 
Seguridad SociaL 
Por otra parte, las cifras examinadas sobre la evolución de los números y montos de las 
licencias por enfermedad grave del niño menor de un año evidencian la necesidad de 
evaluar los mecanismos de control existentes al interior de los sistemas de salud y, 
principalmente, en el sistema de ISAPRE: 

(b) Recomendaciones en tomo a los sistemas de monitoreo, seguimiento y/o evaluación 
del programa/proyecto 

.r-~--=---~~----~--------------------------------------------_, 
El panel estima necesario el desarrollo de las siguientes actividades en función de lo 
mencionado en (a): 
- La realización de actividades de capacitación por parte de la Superintendencia de 
Seguridad Social dirigida al personal que recolecta la información en las instituciones 
pagadoras, con el objeto de mejorar la calidad de la información recogida. 
- Destinar un mayor volumen de recursos humanos y financieros para la 
Superintendencia de Seguridad Social en atención al importante rol que cumple en el 
programa. 
- Mejorar los mecanismos y procesos de fiscalización en la Superintendencia -a partir de 
los mayores recursos necesarios que se obtengan- avanzando fundamentalmente en 
integrar para estos efectos el uso de las estadísticas de información financiera y de 
número de subsidios cursados provenientes de las entidades pagadoras. Asimismo, se 
estima necesario que para la fiscalización se maneje información por beneficiario, con el 
objeto de lograr un mejor control. 

(e) Conclusiones en tomo a los indicadores de gestión e impacto del programa/proyecto 

Las estadísticas actuales que sirven para la construcción de los indicadores de gestión 
del programa requieren ser perfeccionadas_ 
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1 
1 

.. Hecomendaciones en torno a los indicadores de gestión e impacto 1 
¡ pnJ[Jram;;!/proyecto ~ 

~--·~·~;;;rnendaci<mes quE~--~~--···-~-~;;;~~;·~~~~sarias se refieren a mejorar los formulaM~i 
jo .. UE: mant:'lj~r; . instituciones involucradas, y .que_ :ecaban ,in:ormación esta~ística, asr¡· 
¡cQmO tamb1em a meJorar de ia !llrormaclon estadtstJca base recopilada. Todo 
~~=;He. ¡¡_~n · 1 
!En particular, se estima necesano recoger información sobre: j 
l··las iicencias solicitadas versus las aprobadas, información que hoy día no se registra {al 
!menos homogéneamente); l 
' ¡ 
i··estadísticas individuales sobre lBs rnadres beneficiarias, tanto del subsidio matema!j 
¡como del permiso por enfermedad grave del niño menor de un año; ! 
!--características socioeconómic.as de los beneficiarios (educación, tipo de trabajo.! 
pngreso, etc.). l 
¡-.la edad de los niños al momento de hacer uso de la licencia por enfermedad grave: ¡ 
!-diagnóstico médico del niño al hacer uso de la licencia por enfermedad grave. 1 
¡ t 
1 ¡ 

Ívu~ CONCLUSIONESY RECOMENDACIONES EN TORNOA LOS~NT .... · EC·····~D ... : .. •·~.t.'!T~.~j~' 
lPRESUPUESTARIOS Y DE COSTOS . · .· ·~--· ..• ~ T-~~~~~~~ 

1.1: <??nclusiones en tomo a la eficiencia del ~rograma/proyecto (realizar anáiisís de co~tcJ 
¡nlstonco 94-98 de los componentes productdos por el programa/proyecto y compara nos¡ 
!con los de otros proyectos públicos() privados simiiares) l 
t-:···~· ··- . ·----··----·--"-·-··--· . . 1 
¡El análisís de la evolución de los montos de los subsidios muestra un fuerte crecimiento¡ 
janu.aL En el caso de los subsidios rnatemaies ello corresponde a un 15% anual en los¡ 
!últitnos 7 años. En el caso subsidios por licencia en caso de enfermedad grave! 
!dt:;\ rmío rnenor un el crecimiento aun mayor, especialmente en el¡ 
¡sistema de JSAPRE {cercano al 30%). El primer fenómeno estimamos que guarda) 
¡reíadón con e! crecimiento experimentado en e! período en la participación femenina, asíj 

¡como con el mayor grado de formalización en la economía. El segundo factor, pensamos¡ 
que puede tener relación con el mayor acceso de las trabajadoras afiliadas a ISAPRE a 1 

¡un pediatra y posiblemente a problemas de control en ei sistema. , 

1 R~~pecto de 1~ gasto~ a~mil:istrati~os el. panel no ha contado con los an~e~dentes ·.:.· 
jbas1cos del COnJunto de mstltuaones Involucradas como para hacerse una op1mon de! SI.): 

ragnitud y evolución. ---¡ 



• 
( 

VII!:!Jqp~-~~usiOÑ~s:Y_,RECOMENDACié>NES'Ef.¡i~~~o··A L9$~~.R~t.J.f?~~$ 
DE:LA:EJECUCIÓN DEL"PROGRAMAIPROYECTO Y A LAS PROYECCIQNE$'.DE_L 
MisNio'~1t~~M~~::;\2,~::::r:·7~~Yt?~~-n:( ·' · '.· ·:~.,~ ·., .:.· . · · · · · ·· · · .. _· .·_. :;; : :· .::.:,_,;'"i~:"·t~~Y,;:··:i~~%.-i~~ 
1. Condusiones en tomo a los principales aprendizajes y lecciones que deja la ejecución 
del programa/proyecto 

-A pesar de que es muy atfícil aislar el efecto de cada uno de los programas chilenos que 
influyen en la salud materno-infantil, la Superintendencia de Seguridad Social y este 
Panel de Expertos opinan que sin duda este programa disminuye los riesgos respectivos 
y facilita la incorporación de la mujer al trabajo. En particular se ha cuantificado un claro 
efecto protector en la duración de la lactancia materna, como se expresó anteriormente. 
- La introducción del financiamiento fiscal en 1985 para todo el programa, transformando 
el beneficio previsional en un subsidio real, ha permitido evitar la discriminación en el 
acceso de la mujer al trabajo formal tanto en el sector público como en el privado. 
- El Ministerio de Salud ha expresado que sería deseable aumentar la focalización de 
este subsidio hacia los sectores de menores ingresos. 
- A lo anterior agregamos que los cambios legislativos relacionados con la base de 
cálculo y los requisitos para acceder al subsidio nos parecen muy positivos. 
Efectivamente, la legislación actual (Ley No. 19.299 de 1994) eliminó las 
discriminaciones que establecían leyes anteriores para las madres que ingresaban a 
trabajar alrededor del mes de la concepción y que perdían el derecho a subsidio. Al 
mismo tiempo, existe un nuevo límite para la base de cálculo que cautela el uso no 
abusivo del monto del subsidio. Por otra parte, en el formato A se detallaron también las 
leyes que ampliaron el beneficio a los padres en reemplazo de la madre o a los padres 
adoptivos cuando corresponde. 

2. Recomendaciones en tomo a los principales aprendizajes y lecciones que deja la 
ejecución del programa/proyecto 

Su mantención y perfeccionamiento fluyen de la dinámica secular de la condición de la 
salud materno infantil, de la participación de la mujer en el mercado del trabajo y, en esta 
coyuntura, de las evidencias de que las variables de fertilidad nacionales le trasformaran 
en un apoyo a la necesaria mantención de adecuados niveles de natalidad. La mayoría 
del panel consideró que con este bagaje presentado detalladamente en estos formatos es 
posible proponer una ampliación de tres meses en cuanto al componente de maternidad 
del programa. 

3. Conclusiones en tomo a los ·reales y potenciales beneficiarios de dicho aprendizaje 

Este . programa está induido en la tradición chilena que ha permitido logros en salud 
materno-infantil mayores o similares a los de otros países con mayor nivel de ingreso . 
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j:4~·-·-R~;;;;,~da~l;~~~-;-;;;·--t;mz-a ~~;- re~ies y potenciales beneficiarios de dichol 
1 . ~ 
¡aprendizaje ' 
1""~'--'--·-~··-..;:.-. ---~~'"·~-~---.~.··,·······~-··'o··-···--,·--··~---.. ~--·~--- ·~--' --·····t 
i tanto, consideramos que nosotros nHsmos podemos aprovechar esta expE:;riencia¡ 
jpara seguir mejorándo el prograrna y otros paises de la región de las Américas pueden¡ 
ltaiTibién aprender de este programa. · 
1 . 
t-------~--------------~------~-- ------~1 
~.:_Conclusiones en tomo a la situadó!l sin continuidad del programalproyecto ·----··-·--j 
·Significaría marginar más de sesenta mil mujeres trabajadoras al año beneficiadas por e!j 
primer componente y más de. ochenta mil niños menores de un año beneficiados por el Í 
segundo componente y, tener, por tanto. un franco efecto negativo sobre la salud¡ 
rnatemo-infantii y la fertilidad del país. Además, significaría reducir notablemente eq 
!acceso de la mujer al trabajo por el daro apoyo a la maternidad que significa este! 
' ¡ 
trJrO~J:--fHT'i3. j 

r~Pif~?:~:.:~~~ ::!o'Z~~~}t:;,~~a;~-~;~::~:::::;~:~0:~7=:~:e::t~~ 
1 sustentabilidad de los beneficio~> sin 

F-~;:~~~~iu~¡O;lf~S e;1 t~-~o -;-----~~;¡t;~~, retomos .. d-;p~ograma/proyecto (sociales, ~~ 
!cconórnir .. os o poHticas, directos o ind¡redos} que permitan pronosticar la 
~utc::~l!.~~~dad del programaip~yecto a mediano o largo plazo 
l . .. .. . . . . 

1 alternativa sería considerar el aporte a la cultura del cuidado del embarazo y del ¡ 
lpostparto, lo cual podría dar orfgen a un autofinanciamiento mediante ahorro personal d~ 
!los recursos necesarios para finandar los costos de estos eventos. Otra alternativa serí~ 
!considerar que la población mejorara notablemente sus ingresos y al haber incorporado 1 
l la importancía de este programa decidiera financiarlo con las cotizaciones previsionales ! 
!regulares l 
ra-R:;~om~~daciones en tomo a los ~osibles retomas de programa/proyecto {soda\es, l 
¡económicos o políticos. directos o indirectos) que permitan pronosticar la 1 
autosustentabílidad del programa/proyecto a mediano o largo plazo 

lun debate nacíonal a largo plazo podría establecer un cierto nivel de ingreso de la 
!madre trabajadora o del grupo familiar para proponer un cambio del finaciamiento de 
leste programa desde subsidio a col.izadón previsional. 
' ' 
1 
L~---·--·-··------·· .. -·.- ............... ··-·--·---~. ~--- --~ ..................................... - .. ¡ 
!.....~ ........ - ............... - .. ___ .... _. ________ ~·---··-- .... ~ .. -···-·· :: : : : 
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J)tl$1Nfésis~bERECóMENDÁCJONES PRIORiiADAS ~~~+S~~~~~~~~~ 
A. En torno al diseño del programa/proyecto (En relación a la eficacia. y eficiencia 
del Programa) 

1. Una primera recomendación se refiere a eventuales extensiones de cobertura de los 
beneficiarios. Concretamente en el caso de las trabajadoras de casa particular, producto 
del hecho que es la única categoría de trabajadoras dependientes que no cuentan con 
fuero maternal, habitalmente no se benefician del programa por cuanto no cump_len con 
los requisitos de cotizaciones en los seis meses anteriores a la licencia. Se estima que 
este grupo implica sobre 200.000 mujeres. La recomendación unánime del panel es la 
de modificar sólo para esta categoría de trabajadoras los requisitos establecidos en el 
DFL N° 44 (por ejemplo disminuirlos a un mínimo de tres cotizaciones dentro de los 12 
meses anteriores al mes de la licencia). Se consideró también que otras medidas (como 
la introducción del fuero maternal}, podrían facilitar la informalidad contractual; esta 
circunstancia afecta claramente el acceso a este programa de las trabajadoras de casa 
particular. 

2. Una segunda recomendación apunta a mejorar la cobertura de las trabajadoras 
independientes, las que se estiman en alrededor de 200.000 mujeres. Ellas tampoco 
acceden af programa puesto que menos del 20% de elfas cotiza efectivamente en el 
sistema previsionaL El panel considera unánimemente que se deben hacer todos Jos 
esfuerzos por parte de la política previsional para incorporar a estas trabajadoras a la 
seguridad social de manera tal que los beneficios sujetos de esta evaluación lleguen 
también a ellas. 
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tercer lugar, se pr~~S~.C}nta una recomendación relativa a posibles extensiones 
post-parto que rf:;fie¡;:: ;3. !a n1ayoría del panel (uno de los panelistas no 

evidencia biológica de que la iac.iancia materna es necesaria hasta los seis meses de 
!a tendt~ncía demográfica indica un importante descenso de la natalidad en 

y la protección observada que provee la licencia maternal frente a la discriminación 
1 

laboral, sugieren la conveniencia de ofrecer la alternativa de tres meses más de repose•! 
post-parto. Esta alternativa podría ser otorgada por el pediatra u obstetra tratante. 1 

debiera justificarla como prolongacíón de la lactancia materna en los casos de 1 

no exista sala cuna en e! lugar de trabajo o por deficientes condiciones de salud l 
El obstetra podría justiflc.arta por condiciones de salud alteradas en la madre ~ 

1 

En el caso de que existan serias restricciones económicas para tomar esta medida, se! 
sugiere mantener el subsidio por la mitad del sueldo durante este período de tres meses ( 
Otra alternativa parecida es la que ha propuesto el Senador Mariano Ruiz-Esquide f~r'! 
1995 en que la ampliación del reposo post-parto por tres meses más es aplicable sólo a! 
¡~~s m_~dres trabajadoras .que ganan me~~ualmente .menos de dos ingresos mínimos.¡ 
'¡· l amb1en se propone considerar como operan voiuntana al segundo semestre de v1da del! 
rmío con reposo materno para cwdar el niño aunque sin retribución económica; la madre¡ 

!retendría el trabajo (fuero maternal similar a! que existe en Inglaterra). 1 

i ! 
1 j 

¡uJs medidas que se proponen para el período 3 a 1í meses de edad consideran tambiénj 
¡que la !lcenda por enfennedad grave del men~r de un año es utili~ada masivamente,¡ 
ihab¡endo muchas madres que pasan todo ese ano en reposo (se ha mcrementado a una¡ 
!velocidad notable el acceso a esta lic-encia: el doble de madres entre 1993 y 1997}t 
jAdernas, consideran las eventuales ganancias económicas producto de la mejoría en la! 
¡salud Como la licencia por enfennedad grave del niño debe suprimirse al aprobar¡ 
jperíodos adicionales de reposo maternal, la suma de los ahorros consecuentes (por no! 
!pagar e! subsidio, por no pagar a prestadores para la otorgación de licencia cada 7 días,¡ 
¡por no incunir en costos admínistratívos de tramitación pública y privada de la licencía)l 
más el derivado de la menor incidencia de enfermedades por el apoyo a la íactanciFl 
materna, arrojaría un análisis costo--efecto seguramente favorable a lo propuesto o 

' 
Sin embargo, el panel opina que se requiere de ensayos piloto que permitan valorizar( 
experrmentalmente sus distintos efectos, incluyendo al conjunto de las políticas •.~¡ 
in~t~.Pe'2!~~gue prote~n l~.!~~E!~qn materna (salas cunas, etc.). ______ ........... · 
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B. En tomo a la gestión del programa {En relación a la eficacia y eficiencia del 
Programa). 

1. Se requiere de un mejoramiento en la calidad y cobertura de la información estadística 
generada por el programa, tanto para efectos de mejorar su gestión como también su 
fiscalización. 

2.Se requiere destinar mayores recursos por parte de la Superitendencia de Seguridad 
Social para el cumplimiento adecuado de las funciones asignadas~ 

3. Se concluye que es necesario estudiar el crecimiento exhibido por el número y los 
montos de las licencias por enfermedades grave del hijo menor de un año, especialmente 
en el Sistema de ISAPRE. 

4. Mejorar el rol de fiscalización que le corresponde a la Dirección del Trabajo del 
Ministerio Trabajo y Previsión Social, al menos en el reporte del mismo. 

X. 
1. Señalar los documentos en base a los cuales se llevó a cabo el análisis 
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¡ 
de documentos legales ''f estadisticos aportados por la Super Intendencia dej 

Seguridad Social (Anexo D). i 
- Memorandum No 4 del Coordinador Nacional de COMPIN Dr. Jorge Buneder, MiNSAL 1 
- Mardones, F. Experiencias programáticas sobre lactancia materna y análisis de¡ 
algunos de sus detenninantes. Chile 1917 .. 1985. En: Cuminsky, M., Moreno, E,Suárez~¡ 
Ojeda, EN., eds. Crecimíento--1 df2Sarrollo hechos y_ tendencias (Pan American Healthl 

1 
Organization, Scíentiñc Publícatíon No. 510). Washington D.C.: PAHOIWHO, 1988; ¡ 
227-293. ¡ 
-· Mardones, F. La ampliación del reposo post-parto para la mujer en Chile. Revista! 

1Chrlena de Nutnción 1983; 11: 3·7 
l·· r~~1ardona.c;, F. Editorial: Vigilancia de la lactancia materna en la población atendida por 
le! Ministerio de Salud en Ghi!e. Revista Chilena de Pediatría 1988; 59: 437-8. 
! Mardones, F, Vial, !., Vio, J, Albaia, C. Algunos determinantes recientes de 
l!a lactancia materna en Chile. Revista Chilena de Pediatría 1989; 65: 54-62. 

j- .~ocument~ "Metas y l~neas de A~ó~ en Fav~r de la Infancia: Compromisos con los 
¡Nmos de Ch1le para la Década", Repubhca de Chile, 1992. MIDEPLAN. 
1- Censo nacirJnal de pobiadón y vivienda. 1992. INE 1 
¡-Encuesta CASEN 1996. MIDEPtAN. 
j .. Ruiz-Esquide, Mariano. Senador de la República (y otros Senadores). Subsidio 
¡maternal, focalización de los recursos del estado. Oficio del Senado al SE el Presidente! 
de la República. Septiembre 13. 1995. 1 

-Bayo, Francisco. Diputado (y otros Diputados). Establece nonnas para flexibilizar el uso! 
del penniso maternal. Boletín No. 1309-13. Julio 12, 1994. 1 
- Ehrenberg R. lntegrating the labour market economies. Brookings lnstitutions, 1994. 1 
- Naeye RL, et al. Working during pregnancy: effects on the fetus. Pediatrics 1982; 69: 1 

724-7. ¡ 
~ 

- Tafari N, et al. Effects of maternal undemutrition and heavy physical work dunng! 
pregnancy on birth weight. Br J Obstet Gynaecol1980; 87: 222-6). ! 
- Nisswander KR. Obstetrics. Boston: Little, Brown and company, 1981. 
(Declaración de lnnocenti (de expertos convocados por OMS y UNJCEF), 1990. 

1 
1- Cumbre Mundial sobre la Niñez, de los Presidentes y Jefes de Estado, que aprobó ial 
!''Declaración Mundial sobrevida, protección y desarrollo del niño", 1990. ! 
1- Bustamante W, Mardones-R. F. Medicina preventiva materno-infantil: su aplicación enl 
¡el servicio médico nacional de empleados. Rev Chil Pediatr 1950; 21:450-7. . 
1·- Encuesta nacional de lact.anda materna 1996. División Salud de las Personas, Unidad 
Id~ Nutrición 1998; 1-7. . . . 1 1· Ci1elen AC, Faden RR, O'Campo P, Brown H, Pa1ge DM. Maternal employment dunng¡ 

~
1

the .. eart .. y postpartum period: effects on initiatíon and continuatíon of breast-feeding.!. 
Pediatrics 1991; 87: 298-305. ! 
~.J~urj_~.!L~J....~hiono PH, Ezrine SF,~hodas GG. t¿oes maternal empfoyment affect breas!:f 
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-Vial, 1., Muchnik, E, Mardones-Santander, F. Women's market work, infant feeding 
practices and infant nutrition among low income women in Santiago, Chile. En: Leslie and 
Paolisso, eds., Women's work and child welfare in the third world. Washington, D.C.: 
American Association for the Advancement of Science, 1989; pp. 131-159. 
-Aylwin M, Feres ME, Peralta MV, Belmar B, Reyes C. Mesa redonda: lactancia, mujer y 
trabajo. Rev Chil Nutr. Suppl Abril 1998, 21-26. 
- Jiménez J, Gilí M. Maternidad y trabajo, en Chile, Mujer y Sociedad. R. Franco, ed. 
UNICEF, 1978. 
- Mardones-Santander, F. Breast-feeding determinants in Chile. Wrld Rev Nutr Diet 
1989; 58: 1-32. 
- Castillo C, Atalah E, Riumatló J, Castro R. Lactancia natural y ..estado nutricional del 
lactante chileno. Bol Of Sanit Panam 1995; 119: 494-502. 
- Mardones-Santander, F. Breast-feeding determinants in Chile. Wrld Rev Nutr Diet 
1989; 58: 1-32. 
- Anuarios Demografía. INE. 

2. Señalar nombres de las personas entrevistadas, instituciones y fecha de las 
entrevistas realizadas durante el proceso de evaluación. 

- la primera reunión con todas las instuciones de contrapartida se realizó el día 
Miércoles 27 de Mayo. Además de los miembros del panef asistieron representantes del 

-. Ministerio de Trabajo, Super intendencia de Seguridad Social (Etiana Quiroga Aguilera, 
Jefa del Departamento Actuarial, y Julieta Pehuén Matamala, jefa del Sub-Departamento 
de Fondos Nacionales) y del Ministerio de Salud (Dr. Jorge Buneder Facuse, contraparte 
técnica designado por la Sub-Secretaría de Salud, y Sr. Víctor Labra Holzapfel, del 
Departamento de Control de la Gestión). 

- A continuación se realizaron cuatro reuniones (Junio 3, 15, 19 y 24) con personas 
encargadas del Programa en los dos Ministerios (Sra. Julieta Pehuén Matamala, jefa del 
Sub-Departamento de Fondos Nacionales, Super intendencia de Seguridad Social) y del 
Ministerio de Salud (Dr7 Jorge Buneder, Coordinador Nacional de COMPIN). Estas 
reuniones pennitieron aclarar o complementar información. 
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1 ; 
~ ' 
l- fecha 25 de junio se reai1z.6 ia reumón del panel con el Grupo de Profesionales! 
!calificados de las lnstitucíones integrantes del Comité Asesor. Estos expertos fueron las\ 
¡sectorialistas de salud de MiDEPlf-1,N Sra. Sonia Araíz y Sra. Carolina Muñoz delj 
! Ministerio de~ Hacienda. ¡ 
¡ ' 

1 
¡. 

1 

1 Para aclarar observaciones a los formatos A y B se realizaron reuniones el día 17 del 
!Julio. Por una parte con don Fernando S1lva, Asesor de OIPRES, y por otra parte con las! 
1 Ehana Quiroga Aguilera. ,Jefa de! Departamento Actuaria!, y Julieta Pehuénl 
!Matamala. Jefa del de Fondos Nacionales, Super intendencia 
\Seguridad SociaL En ambas reuniones participó la Sra. Teresa Hamuy, Jefa de la Unidad 
jdt:;; Evaluación de Porgramas Gubemamentales, DIPRES. 

1 
Dr. Jorge Jiménez consiguió una entrevista con el Dr. Jaime Sepúlveda Sa. linas 

en con fecha 20 de Julio aportó el documento MINSAL, Encuesta nacional de 
tancia materna 1996. División Salud de las Personas, Unidad de Nutrición 1998; 1-7. 

~~-------·-· -····~ 



ANEXO A 



Hours ofWork 19 

Table 2-5. Alaternicy and Parental Lea·r:e .Mandated by Governmenr 
Legislarion in 1990, Selected OECD Natiom 
----------

A1aten•izy lea ve Parental leave 

.Al .. "I:tÚ-ntJm l>faximum durarían 

.iuracif.'1t Repl<.!Cm>tnlf. Child Rcplac,.,enr 

Cc•mt"Y (ih'tc!:s) rail! (percr.z:) lfteks reacht<S age rate (p~cmr) 
-----------------------~ 

Aul\tr:~lia 5:? o 
Austria l(. IOQ 1 yr. 
Belgium (EC 1 f,¡ lfl0-/9.)~ 

Canad"- 17 nr 18' L'p to 60 
Dmmark(ECl 28 90 10 
Finl~nc! l J .5 80 28 80 

France (EC) lQ -2S~ 81 3 yTS. 
Germ:my (EC) H lOO 15 mos. 
Greece fE(:) H 100 30 mos. o 
lc.eland l3 
Ireland (EC) 11 60 
Italy (EC) 2fl 80 3 )TS. o 
Japan 14 60 
Luxernbourg (EC) 16 lOO 
Netherhnds (EC) 1.6 100 
New Zealand 14 o 1 yr. o 
Norway 26-35' 100 or 80' 52 
Portug:~l (EC) 13 100 3 yrs. 

Spa.in (EC) 16 75 156 o 
Sw~den 12 90 1 yr. 9o• 
United Kingdom 

(EC) 18 90h 

Uniteá St.>tes 13 o 13 o 
Souro:s: Autho;:;¡~~!t:t!l:tion of m:l~eri:ll in OECD E,,.t/c)'mm.t Oralock, Jul. y I99n, ublro 5.8~-;~ 

Fantii.v M~dicui f...ttlt:~ A el of 199] (199:). 
~ Fi.""<t:d aiJowanct 
b. {)edfr.('~ 4~ich d~1r,1tiun .,n~:~ve 

e. V:t~ic:~ 't-y prrwinre. 

d. Jncrt::tse$ "-ith num~r cf chddren. 
e. 100 p!Tt·!nt 1f 26 w-eeb are taken¡ @:0 pf:l'cent if 35 are to1kcn. 
f. Sliding sc::U"-
g. 90 P""'"'" !or rh• fi,..t sl:c w..:b; fixed allowance rhernfter. 
h. ~u ~r 1993, 

M.1tcrniry and parcntalleave provisions vary widely across nations. As 
sew it; t.:~ble 2-5, •irtu311y al! OECD nations provide for matemity leave; 
these provisions vary from twclve to ftfty-two weeks. Whereas atl the EC 
narions. providc for paid mat.erniry leave, with payments coming from 
each nation ':> sociaí insurance system, other OECD nations-for exam-
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PREVALENCIA DE LACTANCI/.\. MATERNA 
POR SITUACION OCUPACIONAL 

CHILE 1996 

_;t,>: ~~~S:SS lACr~. EJt"CL ~·-l~A.C;l; -~P~G:JA 

1> } MESES 'o.t1!::'f. ... sm.!~:;~;s 

MESES 

......... -··. . ... ... . .... - ··: ·-----·¡ 
IITRAB.FUERA HOGAR EZJHOGAR 1 · ~ 



ANEXO O 



S.UPERINit:.NIJt::NLIA 

DE SEGURIDAD SOCIAL 

1 . ANTECEDENTES LEGALES 

2 

@'~C;DENTE j rulo }e~=---~ : :.. ·:: :: ];~J 
¡ r; r Jo. N" 44, ! 197;--~¡,:,¡t_,~;-,~ ;;>ce !'hn:J.·.a.s comúnes para los subsicii.os 1 1 l 

1 del Sector l?r:t.vado. ! 
,
1
! i·i.d<!ll T.y p,;:;. +. ¡ fKJ,~ .tn·'"lpa.cidad laboral, ~rabajador ! 
¡----.. ~;.--;";~;~- ~o ¡~:~;.::,;;;.~~~;.:nd:-·~o de Prestaciones 23 ¡ 
¡i<i.d'"ü "I'.y P.EL F"a.:m.i.l.i<u·~~s y Subsidios de Cesantia. 1 !---·-.. ··-~~--·---......_ ____ ··-··-·------.···-··---·-··----------------t----1¡ 
¡. D . .S. N" 3, 1994 1 Reola:mento de autorización de l.i.cencias 22 ¡ 

M. de Salud méd:t.cas por l~>s Ser. de Salud e Isapre ! 
rLEY N"18. 469 1985 Crea re-gimen de prestaciones de Salud 11 ! 
! M. de Sal1ld 1 l r:--·,.-· 

!...EY N" lB. 418 

~ M. de Salud 

I.EY N°19. 769 
M. de Hacienda 

1985 

19()8 

Traspasa al F.U.P.F. y S.C. el financiamiento 
de subsidios de reposo maternal y permiso por 
enfermedad grave del hijo menor de 1 año 

Modifica requisitos y base de c&lculo de los 
subsidios de u~ternidad. 

. "'" 

i 
i 

·--·------------~-------;-------·---------------------------------------·~---·---~ 
1 LEY N"l.El. 867 

1 ~>1. del T. y P.~. 
¡ 
• 

1989 Modifica el articulo 62 de l.a Ley N° 18.768 y 
otorga permiso y subsidio en caso de adopción 
plena . 

"'r;;;:;;-,;AMEN 28763 Competencia de la Superintendencia de 
j e. Gral. Rep. ! 989 Seguridad Social para impa.rtir instrucciones 
1 ¡ en rnat:.eri.a de su.b:aidios por inc. laboral., a 1a 
1 l.mpon:Cb.il.idad de éstos y el alcance dal. 
~.· l conoept'.) de subsidio de matP-rnic:ütci que se ' i contempla en el art. 62 dv 1a ~y N° :.a. 768 

·- "~~ ~ Se~ridad Social. 

1 

~~_!·~~-~-~~~.--·'~.~ !eo_ p~;; .,.,1_9_9_0_-+_R_e_i..,t~e--r-a~-competanc::i.a de l.a ~i.n~ndenei.a de 

---·----------~--------------------------+-----i LEY W0 19.250 
M.del T.y P.S. 

LEY N°l9.299 
M. de Hacienda 

O.!'.L. N° 1 
M.del. 'r.y P.S. 

LEY N°19.3SO 
M.del. 'f.y P.S. 

o.s. 1':1" 158 
M.d41.1 !!!.l!' P.S. 

1993 

1994 

19~4 

1994 

1994 

Modifica los Libros I, X:I, y V del Cód.iqo del. 
Trabajo. 

Modificación de la Ley N 19.250. 

Fija texto refundido~ coordinado y 
sistematizado del código del Trabajo. 

Establ.ec.:e y modi.fica d.J.v-araaá no:a:maa de 
Seguridad Social. entre e1laa el D.F.L. N°44. 

MOdifica el Programa del F.V.P.JI'. y s.c. para 
•l do 1~94.. 

1 

2 

8 

i--·····-----·~-+-~·,~·+...;..,..,~.:....-----------..... ---..;.....------+---i 
1 v.s. N" :1.60 • { 1994 Pr~- del. J!'.U.P.JI'. y s.c. p.az:a eJ. año 1~5.5 

~--=~:~:::.+ ·---,~-~---------------i¡.--""'"4 
i o.s. N9 194 1995 Modif.ll.ea el Programa del r.tJ.P.r. y .s.e. pa..ra 

t.~:.~;t_!:_?_!_~ !.:..J_._._~~--~!- l.Sl~·-----' --'-·--~--------L--'---' 

S 

g 

'\ 
\ 
\! 

¡ 
\j 

¡ 
\,) 
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SUPERINTENDENCIA 
DE SEGURIDAD SOCIAL 3 

ANTECEDENTE AÑO CONTENIDO· 
LEGAL 

1995 Programa de1 F.U.P.F. y s.c. para e1 año 1996 

D. S • No 201 
M.de1 T.y P.S. 

D. S. No 210 1996 Modifica el. Programa del. F.U.P.F. y s.c. para 

M. del. T.y P.S. e1 año 1996 

D.S. No 222 1996 Prcgr:'ltna del F.U.P.F. y s.c. para e1 año 1997 

M. del. T.y P. S. 

D. S. No 11 1997 Modif.ica el. Progr<1otn.a de1 F.U.l?.F. y S. C. para 
M.del. T.y P.S. el año 1?97 

o.s. No 122 1997 Programa d~l. F.U.P.F. y s.c. para el. a.ño 1998 
M, del. T.y !',S. __. 

2. MANUJ\LES OPERJ\TIVOS Y FOP.r1iiJ.1\.R:X:OS DE FP.OCEDrMIENTO 

-
DOCUMENTO DE LA AÑo AULOR 
SUFERINTENDENCIA DE 
SEGURID.AD SOCl'1\L 

·--· 

OFICIO CIRCULAR I•1strucc:i.cnes a insti.tuc.iones de como 
N°8.179 1985 OI"" !~ ;'1.!: ~~n '?l F0ndo Unj.co de Prest. Fam 

·--r---- -- ------·-- ... " -
CIRCULAR N°l..106 19B8 Con t:.i.nuid<od ('~~ l.ic~nc;.ns - b;!\f'e de 

cfol':"ul.o- der.~•.,ho r..,.w!!fíc:io término de 
conl:r-ato y presori.pe.ión. 

CI:RCULAR N°1.111 1989 Nuevl\s tasa de cotización para sa1ud y 
pensiones. Suht!<i.di.o por inc. l.aboral.-Ley 
no 18.768. 

Modif~oación art. 62 Ley N°18.768; _ • ~ CIRCULAR N°1.147 1989 
rl~recho a permiso· en caso de adopcion : · 
plena. · 

CIRCULAR N°1.161 1990 I:mpa.rte instrucciones sobre i.nfo7:maci.ón 
fi.na.nci.?-ra y de respaldo que deben 
remitir l. as instituciones a esta 
Superi.n. Reempl.aza Ci.rcul.ares. 

CIRCULAR Ñ"1.166 . 1990 Subsidio para mujer en jui.ci.o de 
adopci.ón pl.ena. Fi.nanclami.ento de Cla.l::gO 

del. F.U.P.F y s.c. 

CIRCULAR N°1.1'74 t 1990 Informaci.ón de respal.do que deben envi.ar 
l. os Servicios de Sal.ud. 

OFICIO CIRCUI.Aa · I:nstruye a l. as Entidades sobre. 

N°2.929 1991 ordenamiento en co~eeción de ~aa 
nóminas de respal.do 

CIRCULAR N°1.24'7 1992 Instrucciones sobre p:esupuesto año 
1992. ReDdte !;orma.tos para envi.ar ~a 
información solicitada. 

No :¡~ 

PAG. ~: ¡; 
8 

8 

3-
.._¡ 

3 

a 
~ 

No 

PAG. 

4 

2 

~~¡•·¡: - ! l 1-: ~: 

17 
j~~~i 
1 ·r !\. 

~¡ ¡ 
¡~V: 

¡ ;· (-:-~1; 
·¡ .: ~~r. 

l'ü·í• 11 :\!fl• 
·¡ '· 
t; 
' :! 

si'' ¡.~. ' 

: 1 !\' 

1;; 
~ : 

;;:.· 
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¡ 

-1 
;~ i 1 

r ~ 

3. DOCUMENTACION fU'!FT.IUDl\ A Ll\ HIS'I<•" U\ f'';L f.'ROGFJ\Ml\ 
; ?->! 

~ N'!TECF.DENTE Afio¡ l AUTOR 

t 
L!'~GAL 

1 

~--·----------------------------~N-0 __ 1. ·lrj 
PAG.''! 

:MF:NSAJE Y I .. EY l ····-·~····---
·'/i:N''':t9,4113 198!5 MJ:f>!9Tf"P:10 DE SALUD 

l -- -·-··-,·-·-- ~~~~--·-------·---·--~------------":'"""-------+--~-~ 
Y'Í !,.,~,- N<'l.B. 768 ! 1989 MllUS'I~RIO DE Rl\CIENDA 4; ¡ i !, 
/t;:;~· ~~1.;:-B-6-7-~-+---·- -·-· --~---~--.,.;o,.-----------------+---.~~ 

' ··1¡ :¡h 1989 :unns. DEI. TPN!AJO y mEVJ:SION S OC :tAL 
r·""~· ---··-·-----l--~ 
L~y N".19.250 

' [;'. i_ l\EX N°l'9f272 ' 
1; 

l. ~ 

.1 

' ' .¡p! 1 / 1.99;·-r;:;;;;zg. ··;;EL '!':ru\BAJO y F.Rli!VIS:ION SOC:IAL 
~ . ..,.,,...,~..,~- ........ ., 

1.993 M!.N::tST.ERIO D:ll!L INTERIOR 

j 1 LEY N"'1.9.299 1994 MINHlTERIO DE HACIENDA -----1'----...l..-- .. _____________________ ..._. __ _ 
; 1 

1 ' J 

' /. 
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SUPERINTENPFNCIA 
DE SEGURIDAD SOCIAL 

4 . TIFO PF. ESTADISTICA FROCE!'ll\Dl\ 

----
TEMA 

BALANCE GENERAL DEL SISTEMA DE SUB-
SIDIOS POR REPOSO MATERNAL AL 31 DE 
DICIEMBRE DE LOS AÑOS 1994 AL 1997 

No TOTAL DE SUBSIDIOS :INICIADOS FOR 
LICENCIAS PRE y POSTNATJ\L Pl\Gl\DOS 
POR LAS C.C.A.F. 
ENERO-DICIEMBRE 1\ÑOS 1994-1997 

No DE SUBSIDIOS INICIADOS POR LICEN-
CIAS POR ENF. GRAVE DEL HIJO HENOR 
DE UN AÑO PAGl\.DOS POR LAS C.C.A.F. 
ENERO-DICIEMBRE AÑOS 1994-1.997 

No DE DIAS DE SUBSIDIO POR LICENCIA 
PRE y POSTNATAL PAGADOS POR LAS 
C. C.A. F. 
ENERO-DICIEMBRE 1\ÑOS 1994-1.997 

No DE DIAS DE SUBSIDIO POR LICENCil\ 
POR ENF. GRAVE DEL HIJO t1ENOR DE uu 
AÑO PAGADOS POR LAS C.C.l\.F. 
ENERO-DICIEMBRE AÑOS 1. 0 94-1997 

l'i'JNTO DE SUBSIDIOS POR LICENCIA PRE 
y POSTNATAL PAGADOS POR Ll\.S C.C.A.F. 
ENERO-DICIEMBRE J\Ñ0S 1!>94-1997 

.. ··-· 

MOl:'lTO DE St"BSIDIOS PO P.. LICEHr:Tí\S F'"'~ 

ENF. GRAVE DEL HJ:JO M&NOR DF. TJt'~ 1\Üo 
PAGADOS POR J.7\S C.C.A.F. 
ENE.RO··J"lJ:CJ:'C'~ ;rrt'E m o~ l.g94-• •:<:>7 

- ·-- . - ------·--·· 
MO'tlTO MENSUJ\l, r:n SUBSJ:D:rO~ pon r:r.-. 

CENCJ.J\S PR~ y POS'r.t-1~Ti\:I"J y T:'PT:' r .. nr:-. 
~RlWE DF.T. lUJO HRNOB r~- r:; HN .i\ll'.) 

P1\G1\00S SEGTJN INSTITUC:l:OJ':mS 
ENERO-DICIEMFIRE AfiO S l9~-1-19<:l7 

---. 

NUMERO TOTAL DF. LICENCIAS, DJ:I\S y 

H:Ol'ITOS DE SUBSID:tOS POR Il"~CJ\ T.':'\CIDAD 
I..ABORAL, SEGUN TIPO y RF.GIONE~, 

PAGADOS POR LOS SERVICIO~ OR Sl\l'~UD 

FUENTE AUTOR 

CONTJ\.BILIDJ\D DEL SUFERINTEND. 
FONDO muco FP.ESTA- DE SEGURIDAD 
C:tONES FAMILJ::JUlES y SOCIAL 
SUB. DE CES.lUIT:T.A PE 
LOS AÑOS 1994-1.997 

ESTJ\DISTJ:CAS MEN- SUPERINTEND. 
SUALF.S DF. SEGURI- DE SEGURIDAD 
DAD SOCIAl. SOCIAL 
AÑOS 1.994-1997 

ESTADISTICAS 11EN- SUPERINTEND. 
SU1\LES DE SEGURI- DE SEGURIDAD 
DAD SOCIAL SOCIAL 
AÜOS 1.994-1.997 

ESTJ\DISTICAS HEN- SUPERINTEND. 
SU ALE S DE SEGURI- DE SEGURIDAD 
DAD SOCIAL SOCIAL 
AÑOS 1.994-19<?7 

·--· 

ESTAOISTICAS MEN- SUPERINTEND. 
SU ALE S DE SEGURI- DE SEGURIDAD 
1V\D SOCIAL SOCI.i\L 
AÑOS 1994-1.997 

ESTADISTICJ\S Mr.:N- SUPERINTEND. 
SUl\.l.ES DE Sr-'r:!URI- DE SEGURIDAD 
!)1\D SOCIAL SOCIAL 
-_..")S 1994-1~??7 
. -. - ·---·-
P.ST1\0I~TICAS Mm- STJPEP 1:1 l'END. 
~T:tO..LES DE S'F,(!Tffii- O F. SEt.;;tJRIDAD 
"'"0 SOCJ.i\l. SOCIAL 
1\ÜOS 1 "'1"-19°; 

~ ··-----~- - ..• 
..,;:~':rl\nT~1'J:C1\!::: t·~- JC!i:'FF.RINTENO. 
~~t'11\ r#~: DE S~<;tl~:t- DR ~EGURIDl\D 
f\1\1) ~nr.f::"<.T. SOCIAL 
_;\.~ÍF)S lg94·-1997. 

: . . 

ESTJ\.P:';~'!ICA.<; D~ UINISTERIO DE 
f"""•:!il"'Tt)~U SOCIAL SALUD 
tillos 1994-:1'"'"1 

. --- .. 

. " 

No 

PAG. 

4 

8 

8 

8 

8 

8 

8 
. 

24 

4 
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OE SEGURIDAD SOCtAl 6 

In:fo:.t'rnaci6n general periodo 1994-98 (en miles de $ reales) ------¡-·----------· 
PRESUPUESTO ¡ PP.J.!~ltJPUES'l'O 
FINAl, ·· DE'Tf~NGADO 

--r;ASTO EJECUTADO SALDO 

MONTO % PRESUPt'IE ST.?Y. I G 

!>10N1'0 ''t 

--¡--· 

35.043.419 34.998.197 99,9 
··--- ·~·· 

<10.946.563 94,2 
- ~ 

... ,_,., ...•.. 
46.606.352 46.505.397 99,8 

52.131..336 51.236.840 98,3 
-
-·· 



COMENTARIOS Y 

OBSERVACIONES AL INFORME FINAL 

DE EVALUACION POR PARTE DE LA 

INSTITUCION RESPONSABLE 

AGOSTO 1998 



'!; ,, 
MIIS'IIIIO 

DE SALUD 
~ 

REPÚBLICA DE CIDLE 
DPTO. CONTROL DE GESTIÓN 

GABINETE MINISTRO 

DE: SR. ALAN MRUGALSKI M. 

MEMO.: IQ N' J¿h¡ 

ANT.: or. N° 382 dei13/03/98 DIPRES. 
C 606/98 del27/08/98 DIPRES. 

MAT. : Remite comentarios al Informe Final del 
"Programa Subsidios de Reposo Maternal y 
Cuidado del Niño". 

Santiago, 07 de Septiembre de 1998.-

JEFE DEPTO. CONTROL DE GESTIÓN 
GABINETE MINISTRO. MINISTERIO DE SALUD 

A: SR. RAMÓN FIGUEROA G. 
SUBDIRECTOR DE RACIONALIZACIÓN Y FUNCIÓN PÚBLICA 
DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO. MINISTERIO DE HACIENDA 

Según lo solicitado en el antecedente cumplo con señalar a Ud., que el Dr. Jorge Buneder F., 
profesional que actúo como contraparte técnica del Minsal ante el Panel de Expertos que realizó 
la evaluación del "Programa de Subsidio de Reposo Maternal y cuidado del niño", ha 
señalado que existe conformidad con los resultados de dicho proceso evaluativo. 

Consecuentemente, informó a Ud. que no hay comentarios nuevos al Informe Final, ya que en 
opinión del profesional mencionado, estos fueron incorporados oportunamente en las etapas 
anteriores de la evaluación. 

Agradeciendo desde ya su atención, se despide atentamente . 

V~Wp" 
c.c. 
- Sr. Pablo Ortiz. Jefe Gabinete Sr. Ministro. 

. ~:¡ 

\'_··~~A:~AN MRUG SKI MEISER 
' ... -. ··· ·. -~: :·Jefe Depto. Control de Gestión 

Gabinete Ministro 

- Dr. Hemán Monasterio. Jefe Gabinete Sr. Subsecretario. 
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1 O, SE T. 9 8 .O 18 2 4 4 DEPARTAMENTO ACTUARIAL 
SUBDEPARTAMENTO FONDOS 

NACIONALES 

ORD. 

ANT.: Copia de Carta C605/98, de 
27 de agosto de 1998, de la 
Dirección de Presupuestos 
del Ministerio de Hacienda. 

DE 

A 

1.-

2.-

• 

98/8968 

MAT.: Remite comentarios respecto 
del Informe Final preparado 
por el Panel de Evaluación. 
Programa Subsidios de Reposo 
Maternal y Cuidado del Niño. 

CONC. : Oficios N° s. 13. 4 7 5 y 
15.752, de 15 de julio y 11 
de agosto, respectivamente, 
ambos de 1998, de la Su­
perintendencia de Seguridad 
Social. 

SUPERINTENDENTE DE SEGURIDAD SOCIAL 

SEÑOR SUBDIRECTOR DE RACIONALIZACION Y FUNCION PUBLICA DE 
LA DIRECCION DE PRESUPUESTOS DEL MINISTERIO DE HACIENDA 

Por carta de antecedentes, la Sra. María Teresa Hamuy, Jefe 
de la Unidad de Evaluación de Programas Gubernamentales del 
Ministerio de Hacienda, remitió a esta Superintendencia 
copia del Informe Final preparado por el Panel de 
Evaluación del Programa Subsidios de Reposo Maternal y 
Cuidado del Niño, con el objeto que esta Superintendencia 
hiciera llegar por intermedio de la Sra. Mónica Bustos, de 
esa Subsecretaría, sus comentarios al respecto . 

. 
Sobre el particular, esta Superintendencia estima necesario 
reiterar la observación que ya hiciera en el Oficio 13.475, 
de concordancias, en cuanto a que no comparte la 
denominación de Programa que se le da al Sistema de 
Subsidios Maternales, por cuanto se trata de un beneficio 
previsional establecido por ley, en el que se encuentra 
regulado el derecho al beneficio, los requisitos que se 
deben cumplir para acceder a él y la forma de cálculo del 
subsidio. 

Lo anterior tiene relevancia, atendido que todo el sistema 
de evaluación está concebido para evaluar programas que se 
financian con recursos fiscales y respecto de los cuales, 
la autoridad puede decidir qué recursos destinar y a 
quienes cubrir; lo que no es procedente en el caso del 
beneficio previsional de que se trata . 

En este sentido, y dado que su cobertura comprende a todas 
las mujeres trabajadoras que cotizan en el sistema 
previsional, este Organismo no comparte lo expresado por el 
panel en el Informe Final - Formato C, específicamente, en 

OJRECC1tll « .c'llf::UPUESTOS 
OF::::c::NA :JE .t>A..~TZS 
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operadoras deberán hacer mejores esfuerzos para identificar 
el universo de beneficiarias potenciales, comparar el 
presupuesto con la realidad y estudiar mejor la aplicación 
concreta que tienen los beneficios del programa . .. ", y 
tampoco lo señalado en el N° 5 del punto V, en el que se 
afirma que "El programa en su diseño no tiene metas especi­
ficadas . .. ". 

Además, en el orden formal cabe precisar que en el N° 7 
letra i) del punto V debe cambiarse la frase "se tiene 
constancia" por "se estima", tal como se observó en el 
punto 3.1 del Oficio N° 15.752, de concordancias, referido 
al Formato A del Informe Final Preliminar. 

3.- Con respecto a las recomendaciones efectuadas al Diseño del 
Programa en el Informe Final - Formato C, en el N° 4 del 
punto II se efectúan tres recomendaciones de las cuales se 
puede señalar lo siguiente: 

3.1 Eventuales extensiones de cobertura de los beneficia­
rios, concretamente para el caso de trabajadoras de 
casa particular. 

Esta Superintendencia coincide en la recomendación 
efectuada por el panel para el caso de trabajadoras de 
casa particular en cuanto a que es necesario flexibi­
lizar a su respecto los requisitos para tener derecho 
al subsidio maternal, de forma de lograr que efectiva­
mente accedan a él. 

Al respecto, esta Superintendencia considera que el 
principal problema que dificulta el acceso al subsidio 
maternal de dichas trabajadoras, es que llegado el 
momento en el cual la trabajadora debería hacer uso de 
la.licencia prenatal y obtener el subsidio correspon­
diente, ésta se encuentra sin empleador pues ha sido 
despedida con anterioridad a causa de su estado. Por 
esta razón, este Organismo considera que no basta con 
ampliar el período durante el cual la trabajadora debe 
juntar los tres meses de cotizaciones, sino que la 
flexibilización de los requisitos debería orientarse 
a solucionar el problema señalado, para lo cual podría 
estudiarse la posibilidad que sólo a las referidas 
trabajadoras no se les exigiese estar trabajando a la 
fecha de inicio de las licencias prenatal y postnatal. 

Cabe agregar, que una solución en el sentido propuesto 
haría innecesario el fuero maternal en el caso de las 
aludidas trabajadoras. 

3. 2 Mejorar la cobertura de las trabajadoras independien­
tes. 

Esta Superintendencia comparte la recomendación de 
mejorar la cobertura efectiva de las trabajadoras 
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independientes por la vía de hacer el máximo de 
esfuerzos para que coticen al sistema previsional y 
así puedan acceder tanto a los subsidios maternales 
como a los demás beñeficios previsionales. Eh este 
sentido debe señalarse que ha sido preocupación 
constante de la Subsecretaría de Previsión Social y de 
esta Superintendencia, .la incorporación efectiva de 
los trabajadores independientes al sistema previsio­
nal, realizándose varios estudios al respecto, sin que 
hasta el momento se haya encontrado la solución 
definitiva. 

3.3 Posibles extensiones al reposo post-parto. 

Sobre el particular, esta Superintendencia expresa que 
no comparte la idea de prolongar el subsidio post­
natal, puesto que cree que esta medida aumentaría la 
discriminación hacia la mujer en el campo laboral. 
Además, considera que la mejoría experimentada en los 
indicadores de salud expuestos por el Panel, avalan 
que los ochenta y cuatro días de subsidio postnatal 
son suficientes. A lo anterior debe agregarse que la 
iniciativa implicaría un importante aumento del gasto 
fiscal, atendido que los referidos subsidios materna­
les son 100% de cargo fiscal, de forma que debería 
tenerse en cuenta los usos alternativos de los recur­
sos fiscales. 

Con relación a la modalidad de extender el subsidio 
postnatal en tres meses, por un valor correspondiente 
a la mitad del sueldo de la beneficiaria, esta 
Superintendencia expresa que esta idea sólo sería 
viable en la medida que sea optativo para la madre 
solicitar el beneficio, puesto que en la mayoría de 
los casos la mujer requiere de la totalidad de sus 
ingresos. 

4.- En relación a las recomendaciones a la Gestión del Programa 
efectuadas en el Informe Final - Formato C, cabe señalar lo 
siguiente: 

4.1 En la letra B N° 1 del punto IX, se sintetizan reque­
rimientos adicionales a la información con que se 
cuenta en la actualidad para poder realizar un buen 
estudio del Sistema de Subsidios Maternales, señalando 
que "Se requiere de un mejoramiento en la calidad y 
cobertura de la información estadística generada por 
el programa". Lo anterior se explica en los N°s. 3 
del punto IV, 12 del IV, 3 del V, 16.b) del V, 4.a) 
del VI y 4. d) del VI, señalándose como importante 
conocer datos de las beneficiarias (características 
demográficas y socioeconómicas, tipo de trabajo, nivel 
de instrucción), tener más información de las licen­
cias por permiso por enfermedad grave del hijo menor 
de un año (edad y otras características del niño, 
especificar diagnóstico) y conocer la información de 
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licencias solicitadas y aprobadas. 

Al respecto, cabe señalar que esta Superintendencia 
está conciente de ra necesidad de contar con mejor 
información estadística relativa a las licencias 
médicas y subsidios por incapacidad laboral en general 
incluidas, las licenci.as prenatal, postnatal y por 
permiso por enfermedad grave del hijo menor de un año. 
Por ello, contempló dentro de sus programas de trabajo 
para el presente año, la realización de un estudio 
(que en estos momentos se está efectuando) que tiene 
por finalidad determinar la información que se requie-
re, el grado de desglose, las fuentes de donde se 
obtendrá la información y la periodicidad de su 
entrega. Se espera que en octubre del año en curso se 
efectúen los requerimientos de la información a las 
entidades que participan en la conces~on de los 
subsidios por incapacidad laboral, de forma que a 
partir de enero del próximo año se comience a recibir 
la información requerida. 

Adicionalmente a la recomendación sintetizada en la 
letra B N° 1 del punto IX, ya comentada, en el N° 4 
letra a) del punto VI se dice que se "estima que 
existen deficiencias en la disponibilidad y manejo de 
la información estadística necesaria para realizar una 
labor más intensa de fiscalización.n. Lo anterior se 
manifiesta, entre otras cosas " en que en la Superin­
tendencia de Seguridad Social se administran separada­
mente los antecedentes financieros y aquellos referi­
dos al número de subsidios . " . 

Al respecto se debe señalar que en la Superintendencia 
de Seguridad Social se cuenta con la información 
ne~esaria para efectuar la labor de fiscalización, ya 
que todas las entidades pagadoras de subsidios mater­
nales (Servicios de Salud, C.C.A.F. e Isapre) mensual­
mente remiten los listados correspondientes a los 
subsidios pagados por licencias por reposo maternal y 
por permiso por enfermedad grave del hijo menor de un 
año, en los que se indica el nombre del beneficiario, 
período de duración de la licencia médica, número de 
días de la licencia, período de pago de la licencia, 
número de días pagados, monto del subsidio pagado y 
monto de las cotizaciones pagadas. 

Además, se debe informar que la labor de fiscalización 
en terreno de los subsidios maternales la realiza una 
Unidad especial del Departamento de Inspección, en 
coordinación con el Departamento Actuarial, que a 
partir del presente año ha sido reforzada con nuevos 
funcionarios, lo que ha permitido intensificar la 
fiscalización de la materia en análisis. 

En lo relativo a la observación sobre la información 
financiera y estadística, cabe destacar que ésta se 




